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S U M A R I O

Parta oficial.

Ministerio de la Gobernación.
."Real decreto aprobando la Carta m u

nicipal del Ayuntam iento de Lucena 
del Cid, de la provincia de Caste
llón.— Páginas 130 y  131.

-Otro declarando en situación de ju b i
lado por im posibilidad física, a don 
Francisco de Lhotellerie Sánchez, 
Jefe de Adninis ir ación de tercera  
clase del Cuerpo de Correos, conce
diéndole honor(\s de Jefe superior  
de Adm inistración c iv il, libres dé 
gastos.— Página 131.

"'Otro dsponiendo cese en el cargo de 
Inspector general de Sanidad In te
rior, por pase a otro destino, D. Ro
mán García Durán.— Página 131.

Qtro nombrando Inspector general de 
Sanidad Interior, con la categoría  
de Jefe de Adm inistración civil de 
prim era clase , a D. Francisco B¿ca
res Fernández, perteneciente al 
Cuerpo de Inspectores provinciales 
de Sanidad.— Página 131.

Otro concediendo la nacionalidad 
pañola a D. Gustavo Enrique Félix  
Kruckem berg, súbdito alemán. —  
Página 132.

Otro ídem  id. id. a D. Juan E ell S te-  
cher, súbdito austríaco. —  Pági
na 132.

Otro ídem  id. id. a D. Enrique Meziat 
Rodríguez, súbdito francés.—Pági
na 132.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden derogando las disposicio

nes siguientes: Real orden de 8 de 
Noviembre del año próxim o pasado, 
por la que se prohíbe la exportación  

- de carbones; Real orden de igual 
fecha, reguladora de la venta de car
bones, y  Real orden dé 15 de refe
rido m es, que condiciona el carbo
neo de buques extranjeros.—Pági
na 132. -

Otra publicando en este periódico ofi
cial el contrato celebrado con la 
Sociedad  “ A frica Occidental, S. A.”? 
para el servicio de comunicaciones 
m artim as in terinsulares en los te 
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.—Páginas 132 a 143.

Otra aceptando al General de brigada 
D. Agustín Gómez Morato la d im i
sión del cargo de Presidente de la 
Junta m unicipal de Ceuta. — Pági
na 143. ! ' "di

Otra nombrando Presidente de la Jun
ta m unicipal de Ceuta a t). José 
García Benítez, Coronel de Ingenie
ros de la Comandancia de Ceuta .—  
Página 143.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo qvié el crédito  

del capítulo  5.°, artículo 2.° del pre
supuesto de gastos de este M iniste
rio, para gastos de carruajes en ac
tos oficiales y  demás de represen
tación de los 'Presidentes de las Au
diencias, se satisfaga por dozavas 
partes, distribuyéndose entre .las 
Audiencias a razón de las cantida
des anuales que se detallan.—Pági
nas 143 y  144.

Otra ídem  id. id. para gastos de ca
rruajes en actos oficiales y  demás 
d¿0 representación de los Fiscales 
de las Audiencias, se satisfaga por

' dozavas partes, distribuyéndose en
tré  las Audiencias a razón de las 
Cantidades anuales qúé sé indican. 
Página 144.

Ministerio de la Guerra.
Real orden revalidando para el p re

sente ejercicio económico y  prorro
gada por él tiem po que se indica, la 
comisión del servicio conferida por  
Real orden de, 16 de Octul^e ú lti
mo (D. O. número  235) al Tenienté 
coronel de A rtillería  D. José Fran
co Mussió.—Página 144.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Portero terce

ro, por traslación , en la Adm inis
tración principal de Aduanas de Má

laga a Ricardo Mateos Ruiz, que lá  
és de la Delegación de Hacienda dé 
la m ism a provincia. — Páginas 144 
y  145.

Otra declarando excedente a Daniel 
Basarte Salas, Portero quinto de Icé 
Delegación especial de Hacienda de  
la provincia de Navarra. — Pági
na 145.

- Otra concediendo, tres meses de licen
cia por asuntos propios a D. Gabriel 
Aguilera Galisteo, Auxiliar aclmi-* 
nistrativo  del Catastro de rústicaé 
afecto a la Jefatura de Jaén.— Pá
gina 145.

Otra ídem  id. id. a D. Francisco Ca- 
rramiñana Iriarte , Ingeniero Agró
nomo del Catastro de rústica, afec
to a la Jefatura de Soria. — Pági
na 145.

Otra ídem  un mes de licencia por en
ferm o a D. José Salas Montero, Au
xiliar adm inistrativo del Catastro, 
re la riqueza urbana , con destiño eñ 
la provincia dé Sevilla. — Pági
na 145r

Otra disponim do se tengan por convo
cadas las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Abogados del Estado 
para cubrir plazas vacantes; seña
lando el 25 ele Febrero próximo para  
dar comienzo a los ejercicios; y  que 
se adm itan solicitudes desdé el 15 
al 31 de Enero actual.— Página 145.

Otra determ inando el número de te
mas que corresponden a cavia una de 
las m aterias que integran las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo dé 
Abogados del Estado.—Páginas 145 
y  146.

Otra nombrWndo él Tribunal para las 
oposiciones a ingreso en él Cuerpo 
de Abogados clel E s ta d o .—■ PágU  
na 146.

Advertencias qué deben tenerse eH 
cuenta para las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Abogados del Es
tado.— Páginas 146 y  147.

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden coñce'diéndo un ú ltim o e 

improrrogable plazo , que term in a
rá* el 10 de Febrero próxim o, pam
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que las Diputaciones que no hayan 
organizado sus Institutos de Higie
ne, los organicen y pongan en fun
ción.— Páginas 147 y 148.

Gira ampliando en treinta días el p la
zo para la redacción del Reglamen
to para la Protección de anim ales 
domésticos y plantas útiles.— P ági
na 149.

M inisterio de Instrucción pública 
y B ellas A rtes.

Real orden disponiendo se clasifique  
como henéfico-docente de carácter 
partiu lar, la Fundación denomina
da “ E scuela” , instituida en Novales 
(Santander) por D. Miguel Gómez.—  
P áginas 148 y 149.

M inisterio de Fom ento.

Real orden disponiendo que por los 
Directores de las Compañías de Fe-  
rr o carriles y .por los Gobernadores 
civiles se ordene intensificar en la 
form a que se indica, la acción con
tra los diferentes medios de d ifu 
sión de las enfermedades epizoóti
cas, y principalm ente de la gloso
peda,—Página 149.

Otra declarando am ortizada una plaza 
de Sobreguarda del Cuerpo de G uar
dería forestal.—Página 149.

M inisterio de T rab a jo , Comercio 
e In dustria.

Real orden declarando la liquidación  
voluntaria de la Compañía anónima 
de seguros contra incendios “ La  
Alianza de Santander” . —  P á g i
na 149.

Otra concediendo los beneficios que 
se indican a la Cooperativa de Casas 
baratas “ Los P in ares” , dom iciliada 
en esta Corte, calle de L agasca, nú
mero 118.— Páginas 149 a 151.

Qtra declarando baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo facultativo de 
Estadística u H on orato Bañu el os 
Marcos, Oficial segmido de dicho 
Cuerpo, y disponiendo se amortice 
dicha plaza.— Página 151.

Otra disponiendo se inscriba en el Re
gistro especial que se halla a cargo 
de la Ases-oría de Seguros de este

Ministerio a la Mutualidad “ Unión 
Patronal de las Artes del L ibro .—  
¡Sección de Socorros M utuos” .— P á
gina 151.

Adm inistración Centra!.
G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección gene

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva de los Ju z 
gados de prim era instancia de Ha
laguen, B o rja , distritos de San Mi
guel y de Santiago , de Jerez de la 
Frontera, O caña, Valvcrde del Ca
m bio, Vülalón y Vitoria. —  P ági
na 151.

H a c i e n d a .— Rectificación a los Estados 
letras A. y B. de los Presupuestos 
generales del Estado, para el año 
económico 1927, insertos en la G a 
c e t a  del día de ayer.— Página 152.

Concediendo licencias por enfermos a 
los funcionarios de este Ministerio 
que se mencionan.— Página 157.

Idem tres meses de licencia por asun
tos propios a D. Fernando Arce 
Alonso, Auxiliar de prim era clase 
del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la Hacienda pública.— P ági
na 157.

Dirección general de Aduanas.— Ins
tancia de admisión temporal pre
sentada por la ¿>. A. “ L izarriturri y 
Rezóla” .— Página 157.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad .— Autorizando a doña Ma
ría  Rosa del Arco, Presidenta de la 
Asociación “ Apostolado del Corazón 
de Je sú s y Sa7i Ignacio de Loyola” , 
p ara  r i fa r , con carácter benéfico, 
una muñeca en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del 12 
de Enero actual.— Página 158.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general de 
Comunicaciones. —  Delegación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública en dicha Dirección general. 
Citando, llamando y emplazando a 
D. Cándido Cagúela Aledo. ex Ofi
cial del Cuerpo de Correos.— P ági
na 158.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Bellas Artes .— Anunciando 
haber sido admitido D. Ju lio  Irisa-  
rri Esquerdo a las oposiciones a la 
plaza de Maestro de Taller, vacante

en la Escueta de Cerámica de esta  
Corte.—Página 158.

Disponiendo que la devolución de las 
oftras que figuraron en la E xposi-  
c /  de Arte español que se celebró 
en Vene cía, se verifique en los Pa
lacios de Exposiciones del Parque  
de Madrid {Retiro), todos los días  
laborables del 2 al 20 del mes ac
tual. de dos a chico de la tarde .— ■ 

Página 158.
Real Academia Española.— Lista ele los 

señores Académicos de número que 
tienen derecho a tomar parte en la 
elección de un Senador. —  P ági
na 159.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. —  Idem id. id. —  P ág i
na 159.

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales.— Idem id. íd .—  
Página 159.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gc- 
n eral es. —  Concediendo un mes de 
Ucencia por enfermo a D. Jo sé  To
rres Parceló, Torrero de fa ro s .—  
Página 159.

Conservación y  reparación. —  Adju
dicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras.— Página 159.

R ed W i camones a adjudicaciones defi
nitivas de subastas de obras de ca
rreteras, insertas en la G a c e t a  del 
día de Diciembre próximo p asa
do.—Página  160.

T r a b a j o , C o m e r c i o  e  I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de Comercio y Se
guros.— Anunciando que la Compa
ñía inglesa de seguros contra in
cendios “ The Legal Insurance Com- 
pany L im ited” ha trasladado sus 
oficinas desde la calle de Fernando, 
número 2, de Barcelona, a la calle 
de Auxias March, número 19, de la 
m ism a ciudad.— Página 160.

Idem, que la Compañía de seguros “ L a  
Victoria de B erlín” ha trasladado su  
domicilio social de la calle de Alca
lá, número 33, al número 40, piso  
prim ero de la m ism a calle.— P ági
na 160.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A R. el Principe de 
A d u n as e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
ftin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: E l Ayuntamiento de L u 
cena del Cid, do la provincia de Cas
tellón, de conformidad con lo (dis
puesta en el artículo 57 del Regla

mento sobre organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 del E s
tatuto, aprobó un proyecto de Carta 
m unicipal aplicada ai orden econó
mico.

Cumplidos los requisitos que p ara  
su tram itación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por 
el Consejo de Estado, dicho Alto 
Cuerpo, constituido en Sección de 
Pleno, propone Su aprobación, sin más 
limitación que la de que la cobranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que se
ñala el Estatuto y con la condición 
de que en ningún caso las exacciones- 
que hayan de establecerse estén en

pugna o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las obli
gaciones tributarias del Ayuntamien
to respecto de la Hacienda pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que su s
cribe tiene el honor de som eter a la 
san cbn  de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 4 de Enero d!e 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Sé v e r ia n o  M a r t ín e z  A n iix Í*

REAL DECRETO 

N úm - 2 3 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mí-
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nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar la siguiente Car
ta municipal del Ayuntamiento de 
Lucena del Cid, de la provincia de 
Castellón, que es adjunta, sin más li
mitación que la de que la conranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que se
ñala el Estatuto y con la condición 
de que en ningún caso las exaccio
nes que hayan de establecerse estén 
en pugna o en contradicción con las 
contribuciones del Estado y  con las 
obligaciones tributarias del Ayunta
miento respecto de la Hacienda pu
blica.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de muí novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

S e v e r ia n O M a r t í n e z  A n id o .

Carta m unicipal form ulada por eZ
Ayuntam iento de Lucena del Cid
(C a ste llón ).

Artículo 1.° Para la dotación de 
los presupuestos de este Ayunta
miento serán utilizables todos los 
recursos que autorizan los artícu
los 299 al 308, 316 al 530 y 539 
al 545 del Estatuto m unicipal de 
8 de Marzo de 1924 y los que au
toricen otras leyes, sin orden de 
prelación alguna y sin las restric
ciones que establecen los artículos 
531 y siguientes de dicho D ecreto- 
ley. El Ayuntam iento tendrá facu l
tad para establecer de entre ellos 
los que estime necesarios, pres
cindiendo de los restantes.

A rtículo 2.° Los recursos a que 
íse ^refiere el ¡artículo precedente, 
:se utilizarán después de los pro
pios de este Ayuntamiento,, tales 
com o productos de fincas y censos, 
inscripciones de intereses intrans
feribles y títulos de la Deuda, pro
ductos de los servicios mun i empa
lizados, rentas y alquileres de to
das clases y aprovecham ientos co 
munales y demás rendim ientos, 
tanto prim arios com o secundarios 
de los bienes y servicios m unici
pales.

A rtículo 3.° Todas las exaccio- 
hes m unicipales que autoriza el 
Estatuto o que autoricen otras le
yes, se atemperarán a las reglas de 
im posición, gravam en, tipos y de
más norm as que establezcan las 
d isposiciones que perm itan la im 
posición , en cuanto sean aplicables 
o adaptables a este M unicipio.

A rtículo 4.° La cobranza de los 
ingresos m unicipales, sea de la 
clase que fueren, se acordará por 
el Ayuntam iento con entera liber
tad, pudiendo utilizar indistinta
mente los m edios de recaudación 
directa, por arriendo, por con cier
tos voluntarios u obligatorios, con 
todos o parte de los vecinos del 
térm ino m unicipal, por arrenda
miento, con o sin fianza de los re
caudadores,, con  o sin subasta*.. Dor

concurso, por adjudicación directa 
o por cualquier otra form a ju rí
dica de contratación.

A rtículo 5.° El Ayuntam iento 
podrá emitir em préstitos, no sólo 
para llevar a ejecución  obras de 
prim er establecim iento, sino para 
realizar todo género de m ejoras que 
afecten a la policía urbana y a los 
servicios y obligaciones encom en
dadas a la C orporación m unicipal. 
E llo, no obstante, se ajustarán, en 
lo m enester, a las d isposiciones de 
los artículos 539 al 54b del Esta
tuto m unicipal.

A rtículo 6.° El arbitrio de pe
sas y medidas continuará rigién 
dose en este térm ino m unicipal por 
las prescripciones del Real decreto 
de 7 de Junio de 1891 y demás dis
posiciones que de alguna form a lo 
com plem enten o interpreten, fiján
dose las tarifas de acuerdo con los 
tipos que autoriza dicho Real de
creto, el cual regirá sin las lim i
taciones de tiempo concedidas en 
la d isposición  16 transitoria del 
Estatuto.

Artículo 7.° Por las grandes exi
gencias que este Ayuntamiento, cabe
za de, partido, tiene con respecto al 
personal, tanto facultativo como ad
ministrativo y aun subalterno, la li
mitación del importe de los sueldos 
prevenida en el artículo 250 del Es
tatuto no será de estricta aplicación a 
este Municipio, pudiendo alcanzar la 
cifra del 30 en lugar del 25 por 100 
del presupuesto de ingresos.

Artículo 8.° Se autoriza la existen
cia de dos cajas para la custodia de 
fondos municipales, una para el mo
vimiento diario, cuya llave custodiará 
el Depositario, y otra con las llaves, 
que previene la ley, donde se guarda
rán las cantidades de importancia y 
aquella de que no haya de disponerse 
de momento. La Comisión permanente 
fijará el límite o cuantía de la suma 
que ha de guardarse en la primera, a 
cargo y responsabilidad exclusiva del 
Depositario.

Artículo 9.° Caso de convenir al. 
Ayuntamiento la utilización cíe 1 arbi
trio sobre inquilinato, podrá estable
cerlo sin sujetarse a las bases de ren- w. 
ta que figuren en el Registro fiscal, re
gulándose, a falta de contratos, por lo 
que resulte de las declaraciones com
probadas, ateniéndose en todo lo de
más a lo  dispuesto en la ley de 12 de 
Junio de 1911, en relación con el ar
tículo 458 del Estatuto.

Artículo 10. Todas las disposicio
nes del Decreto-ley de 8 de Marzo de 
1924 relativas al orden económico se
rán acomodadas a la orientación y ba
ses de la presente Carta, si bien con el 
respeto debido al contenido esencial 
de aquellos preceptos.

Aprobada por S; M.— El Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

REALES DECRETOS
Núm. 24.

De conformidad! -con lo prevenido en 
las leyes de Presupuestos de 1835, 
1892, en la base 5.a de la de 14 de Ju
nio de 1909 y en la de Bases de 1918,

y a propuesta del Ministro de la Gom 
be rn ación,

Vengo en declarar en situación d!é 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y por im
posibilidad física acreditada ante la 
Dirección general de la Deuda y 'Gla
sés- pasivas, al Jefe de A 01X00181^010# 
de tercera clase dfe Correos, con desti
no en la Administración principal de 
Guadalajara, D. Francisco de Lhote
llerie Sánchez; concediéndole al pro
pio tiempo y como recompensa a sus 
servicios los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gas-: 
tos y con exención de toda ciase dé 
derechos e impuestos, según 1c esta
blecido en la base 4.a, letra D) de la’ 
ley de Presupuestos de 29 de Junio' 
de 1867 y a lo prevenido en el párra-^ 
fo segundo del artículo 13. de la ley 
Reguladóra del impuesto sobre Gran
dezas y Tíulos, Condecoraciones y H o*h 
ñores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a cuatro dte Enercg 
de mil novecientos veintisiete.

ALFON Sa ....
El Ministro de la Gobernación,

Su y &r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 25.
A propuesta del Ministro de la 

bernación y de acuerdo con Mi Cansen 
jo de Ministros, ■

Vengo en disponer cese en él cargo; 
de Inspector general de Sanidad inte
rior, por pase a otro destino, D. Román 
García Durán.

Dado en Palacio a cuatro die Eneré! 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO:
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o ^

Núm. 26.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con lo 
preceptuado en el vigente Real decre~: 
to-Jey de Presupuestos,

Vengo en nombrar Inspector gene-¡ 
ral de Sanidad interior, con la catego
ría de Jefe de Administración civil dé 
primera clase, a D. Francisco Bécares 
Fernández, perteneciente al Cuerpo de 
Inspectores provinciales de Sanidad.

Dado en Palacio a cuatro de Enero* 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro dh la Gobernación,

Se v e r ^ n o  Ma r t í n e z  A n i d o ,
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Núm. 27.
A propuesta del M inistro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
Artículo 1.° Se: concede la na

cionalidad española a D. G ustavo  
Enrique F élix  Kruckemberg, súbdi
to alem án.

.Artículo 2.° E sta  concesión  no 
producirá efecto  hasta  que el in te
resado renuncie a su nacionalidad  
anterior, jure la C onstitución de la 
M onarquía y se inscriba com o e s 
pañol en el Registro civil.

Dado en Palacio a cuatro de E ne
ro de mil novecientos v e in tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación,

v e  fu a n o  Ma r t ín e z  A n id o

Núm. 28.
A propuesta  del M inistro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
A rtículo 1.° Se concede la na

cionalidad española a D. Juan Hell 
Stecher, súbdito austriaco.

A rtículo 2.° E sta  concesión  no 
producirá efecto alguno h asta  que 
%1 interesado renuncie a su nacio- 
Jialidad anterior, jure la C onstitu
ción de la Monarquía y sé inscriba  
cpmo español en el R egistro civil.

Dado en Palacio a cuatro de E ne
ro de m il novecientos ve in tisie te .

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Ue v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 29.
A propuesta  del M inistro de la 

gob ern ación , y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo 1.° Se concede la na

cionalidad española a D. Enrique 
Meziat Rodríguez, súbdito francés.

Artículo 2.° E sta  concesión  no 
producirá efecto alguno hasta  que 
11 interesado renuncie a su nacio - 
fialidad anterior,, jure la G onstítu- 
'ción de la Monarquía y se /in scrib a  
com o español en el R egistro civil.

Dado en Palacio a cuatro de E ne
ro de m il novecientos v ein tisie te .

ALFONSO
S i  M inistro ele la G obernación,

S i v s p j a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 10.

Excmo. S r .: Normalizada la situa
ción del mercado hullero internacio
nal y restablecido el equilibrio que 
causas extrañas perturbaran en el dé 
nuestro país, a propuesta del Comité 
inspector,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que queden derogadas las 
disposiciones siguientes:

l'.a Real orden de 8 de Noviembre 
último, por la que se prohibe la ex
portación de carbones.

2.a Real orden de igual fecha, re
guladora de la venta de carbones que 
obligaba a los productores a no efec
tuar ventas sino a industriales ma
triculados con seis meses de antela
ción.

3.a Real orden de 15 de Noviem
bre, que condiciona el carboneo de 
buques extranjeros.

Lo' que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 5 de Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Na

cional de Com bustibles.

Núm. 11.
Excm o. Sr.: Firm ado el 16 de 

Noviem bre últim o el contrato ce
lebrado con la Sociedad “Africa Oc
cidental, S. A .”, para el servicio de 
com unicaciones m arítim as in ter in 
sulares en los territorios españoles  
del Golfo de Guinea, de conform i
dad con lo dispuesto en la Real or
den publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  con fecha 8 de- Marzo de 1926,
se publica a continuación.

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra su conocim iento y efectos opor-  
tunos. D ios guarde a V. E. m uchos  
años. Madrid, 4 de Enero de 1927.

P. D. j
El D irector general,

CONDE DE JORDANA
S. Gobernador general de loa 

territorios españoles del Golfo  
de Guinea.

Copia q ue s e cita.
Contrata del Servicio de Comunicaciones m arítim as in ter in su lares  ©n los territorios españoles deí G olfo de Guinea.

Entre el Estado, representado por el Excm o. Sr. D irector general de M arruecos y Colonias y  AFRICA OCCIDENTAL.

Copia de escritura de contrata  del Servicio de C om unicaciones m arítim as interinsulares del Golfo de G uinea.

Número 471.— En la v illa  y 'C o r te de Madrid a 16 de Noviembre de 1926.Ante mí, Pedro Tobar, Notario  por oposición, Abogado de los il-us* tres C olegios de Madrid, Doctor en Derecho, C iencias Sociales y F ilo so fía  y Letras, con vecindad y re-; s id ene i-a en esta  villa  y Corte, P uerta del Sol, núm ero 13.
Comparecen.

El Excm o. Sr. D. Francisco Gómez Jordana y  Souza, Conde dé Jordana, Director general de Marruecos y Colonias. No exhibo cédula personal por com parecer con carácter oficial. Y de otra parte, D. Antonio Tayá y Raioh, el cual declara ser m ayor de edad, casado con doña Regina Morera y Más, del com ercio y vecino de B arcelona, con dom icilio en su calle del Comercio, número 7, Torre. Se proveyó de cédula personal de la el asé  quinta, tarifa tercera, núm ero 417.0 58 talonario, expedida en Barcelona ®1 30 de Octubre de 1926.
Concurren.

El prim ero, en representación del Estado español, y el Sr. Tayá en nombre y como Consejero de “Africa Occidental, S. A .”, domiciliada eh: Madrid, y autorizado especialm ente' para este acto, según acredita con la certificación expedida por don Francisco Ysarre y Bercós, Secretario de dicha Sociedad, con fecha’ 30 de Octubre de 1926, que se une! original a esta m atriz para in sertar en sus traslados.A seguran tener y  teniendo, a mi ju icio, por notoriedad e¡l primero, y en vista d® la certificación antes  indicada ®1 segundo, 1.a capacidad legal necesaria  para otorgar esta  escritura.
Exponen.

1.* Qu® ante la falta de proposic ion es en el concurso habido el 24 de Mayo de 1924, fué autorizado  el M inisterio de Estado, por Real decreto de 30 de A gosto de dicho año, publicado en la G a c e t a  de 4 de Septiem bre siguiente, para contratar por nuevo concurso y en las  m ism as condiciones que en dicha 
G a c e t a  se insertan, el servicio dé com unicaciones m arítim as in terin su lares en los territorios españoles  del Golfo de Guinea, concurso qué* celebrado con las form alidades lé gales, no tuvo en definitiva otro resultado, después de a lgunas n egociaciones con las diferentes en ti da-;
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des y particulares que a él concu
rrieron o en él se interesaron, que 
la de quedar rescindida la adjudi
cación provisional hecha por Real 
orden de 5 de Diciembre del mismo 
jañ-o 1924.

2.° Que nuevamente, y ante esa 
rescisión, por Real decreto de 29 de 
'Julio de 1925, se autorizó ah Sub
secretario encargado del despacho 
del Ministerio de Estado para que, 
sin las solemnidades de subasta o 
concurso, procediera al concierto 
directo de contratación del servicio 
en un plazo que terminaría eí 22 
de Agosto de 1925, teniendo que 
someterse las proposiciones que sé 
presentasen a las siguientes condi
ciones :

a) La  duración del contrato se
rá de un mínimo de diez años.

b) El servicio se realizará con 
dos barco®, indicando su nombre,

Sociedad clasificadora en que están 
inscritos y fecha en que pueden ser 
presentados para su recomo cimi en-: 
to en puerto español.

Su tonelaje mínimo será de 500 
toneladas de arqueo total, con un 
mínimo de carga en bodegas de 150 
toneladas y con una velocidad m í
nima en marcha de ocho millas.

Sus demás requisitos se ajustarán 
en todo lo posible a los señalados en 
el artículo 32 del pliego de condlcio-- 
nes.

c) Los itinerarios serán sobre la 
base de los que se especifican en la 
tabla inserta a continuación de este 
apartado, que representan un recorri
do de 2.704 millas mensuales, amplia- 
btes, caso necesario, hasta 3.000 ¡sin 
aumento de subvención, siendo las 
millas que se naveguen, excediendo de 
esta última cifra anonadas a i 8 ' pese- 
tas milla.

Cuadro de itinerario.

A los puertos del continente por Con-* 
oeipción y San Carlos, con escaias 
én Annobón, San Thomé, Potgen- 
til y Libreville.............................. .

Viajes.

2

POR MES

Millas.

é

A San Carlos directo............... i
A Concepción directo.......... .................. ' Ü §
A Duala y Victoria.............................„ 1 m
A Lagos Forcados y Port liarcourt 
, (Calabar) ................................ ........ 1 900

T o t a l e s ......... 6 2.704

~.d) El contratista hará la boniñea- 
jción de 40 por 100 sobre los pasajes y 
iletes oficiales, sujetándose también a 
las obligaciones impuestas en el ar
tículo 5.° del indicado Real decreto, 
publicado en la Gagsta de 4 de Sep
tiembre de 1924.

e) La subvención no excederá de 
648.000 pesetas anuales, pagaderas por 
meses o dozavas partes en la Sección’ 
fiolonial.

f) La adjudicación se hará provi
sionalmente hasta que, reconocidos los 
barcos, se otorgue la escritura contrac
tual, debiendo, cumplido este requisi
to, zarpar aquéllos para Santa Isabel 
én el más breve plazo posible, y desde 
cuyo momento s- entenderá empieza 
el servicio y devengo de la subven
ción.

g) El adjudicatario provisional 
afianzará con el 2 por 100 de la sub
vención la presentación de los barcos 
en el plazo prometido.

h) Para la firma del contrato pres
tará el contratista una fianza equiva
lente al 10 por 100 de dicha subven
ción.

i) Los proponentes harán constar 
que conocen el Real decreto y pliego 
de condiciones anejo de 30 de Agosto 
de 1924, publicados en la Gaceta  de 
Mad rid  de 4 de Septiembre siguiente, 
sobre cuyo® extremos lia de versar el 
concierto' de esta contratación.

3.° Consecuencia del Real decreto 
q que se refiere el número anterior fué

una proposicón de “ Africa Occiden
tal, S. A .” , domiciliada en, Madrid, que. - 
considerada como la más ventajosa 
previos los informes y asespramien- 
tos técnicos y admLidsirativos, a ella, 
por Real Orden de 8 (Té Marzo de 1926, 
se ,ha adjudicado provisionalmente ej 
servicio hasta tanto se efectuara el 
examen y aceptación de los barcos 
ofrecidos y el otorgamiento de esta 
escritura.

4/ “Africa' Occidental, S. A .*t y

Í)ara el servicio objeto de esta coií- 
ratación, se comprometa a verificarlo 

con los vapores “ Teresa Tayá” y 
“ Príncipe de Asturias” , cuyas carac
terísticas comprenden las exigidas en 
el tan mencionado pliego de bases, in
serto en la Gaceta  d© 4 de Septiembre 
de 1924, y las insertas igualmente en 
la de 4 de Agosto de 1925 y las que 
ya en un todo conoce la expresada So
ciedad.

5.° Los repetidos. barcos “ Teresa 
Tayá” y “ Príncipe de Asturias” per
tenecen a “Africa Occidental, S. A .” f 
por compra hecha a Hijos de José Ta
yá, Sociedad en comandita, en escri
tura otorgada en Barcelona bajo el 
número 1.934, de fecha 25 dé Agosto 
de 1926, autorizada por el Notario don 
Femando Escrivá y Blasco; un testi
monio de la misma se un© a esta ma
triz.

6.° Que del acta extendida con mo
tivo del reconocimiento de los vapores 
“Teresa Tayá” y “ Príncipe de Astu

rias” por la Dirección general de Ná^ 
vegación del Ministerio de Marina, 
Sección de Construcción y Registro efi 
Barcelona con fecha 9 de Octubre de 
1926, comunicada al Escmo. Sr. Direc
tor general de Marruecos y Colonias 
en 19 del mismo, resulta que dichos 
vapores reúnen buenas condiciones 
para el servicio >a que se les destina.

7.° Que según un resguardo ex-: 
pedido por la Caja general de Depó
sitos, su fecha 28 de Octubre de 1920; 
número 272.099 de entrada ty 109.140 
de Registro, ha constituido la Com
pañía Africa Occidental la cantidad 
de 64.500 pesetas nominales en Deu
da amortizadle del 4 por 10*0 a dispo
sición del excelentísimo señor Direc
tor general de Marruecos y Colonias 
para responder de este servicio como 
fianza definitiva. Asimismo depositó 
con el mismo fin otro resguardo de 
300 pesetas en efectivo metálico, en 
poder del Tesorero de la Administra
ción Central dé Colonias, fecha 6 del 
corriente. Por testimonio se unen a 
esta matriz los documentos ciliados.

8.° .Que la Compañía “Africa Oc
cidental, S. A .” , conocidas en un tod<* 
las bases por que se ha dé regir esta 
contratación, y conforme también coq 
desempeñar sú cometido prestando $1 
servicio que es objeto de esta escri-

ái tura y aceptado por el Estado espá- 
•* fio! en la Real orden publicada en í f  

Gaceta  de 8 de Marzo de 1926, so-: 
iemnizan este documento público con 
arreglo a lo que se. estipula en el 
Articulado siguiente.

C A P I T U L O   PRIMERO
O b j e t o  d e l  c o n t r a t o

Artículo 1.º
Es objetó deil presenté contrato, la 

ejecución de los servicios de comu
nicaciones marítimas interinsular® 
en los territorios españoles del Golíy 
de Guinea determinados en la tabla 
aneja, y  en relación' con ellos los dé 
carácter comercial, postal y auxilios 
res de la Marina de guerra \j extra
ordinarios que ;en el mismo se de^ 
terminan.

Artículo 2.°
La Sociedad anónima “Africa Oc

cidental, S. A .”- se comprometo a des-, 
empeñar todos los servicios con su
jeción' a las condiciones que se esta
blecen.

Artículo 3.°
Durante Ja vigencias del contrato 

podrá el Gobierno español concertar 
las alteraciones que requiera el inr 
terós del Estado y las necesidades dél 
tráfico marítimo o del servicio pos
tal, aumentando o disminuyendo el 
número de expediciones, prolongando 
las contratadas hasta otros puertos jy 
suprimiendo o estableciendo otrés 
puntos de escala, previo acuerdo al 
efecto con la Sociedad contratista.

CAPITULO I I

De la duración del contrato.

Artículo 42

Eil compromiso á qué afecta el 
trato regirá por ufi plazo de anHk
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siendo revi sable cada dos, y  podrán  
variarse las condiciones o ser rescin
dido al cabo de cada período de dos 
aaños si así conviniera al Estado. Sin 
perjuicio de lo expuesto, el Gobier
no podrá rescindirlo en todo moni en 
to por causa de interés público.

Los diez años empezarán a contar
se el mismo día de la salida de-1 p r i 
m er bu-que para  Santa Isabel de F e r 
nando Póo, y a este eí'ectc la Auto
ridad de Marina del puerto  de Bar
celona lib ra rá  y rem itirá  a la D irec
ción general de Marruecos y Colonias 
certificación acreditativa do tal ex
tremo.

El plazo de diez años señalado p a 
ra  la duración del contrato podrá pro
rrogarse por períodos que no excede
rán de dos años, bien a solicitud de 
la Sociedad contratista, bien por p ro 
puesta que a ésta formule la Admi
nistración.

En uno u otro caso será m enester  
la aceptación expresa de la par te  a 
quien la propuesta  de prórroga vaya 
dirigida.

El hecho de continuar la Sociedad 
prestando el servicio una vez t ran s
curridos los diez años, no podrá es
t im arse como tácita reconducción, iy 
sólo dará derecho a percibir , con car
go a la subvención, la parte  alícuota 
y proporcional pop el tiempo que 
preste el servicio.

Artículo 5.°

Si durante la vigencia de este con
tra to  ‘‘África Occidental, S. A.” se 
comprometiere a adqu ir i r  dos buques 
de nueva construcción para  su s t i tu ir  
los que p resta ran  el servicio y siem
pre que los nuevos mejorasen éste, 
el Estado, en atención a ello, una vez 
que se comprueben las buenas condi- 
diciones de dichos buques,, prolonga
rá  por diez años más los diez uque se 
estipulan como duración del p resen ta  
Convenio, prórroga igualmente rev i-  
sable por períodos de dos años.

No se otorgará la prórroga de diez 
años de duración del contrato has ta  
que la Sociedad presente los just ifi
cantes de adquisición de los nuevos 
barcos, que deberán ser de construc
ción nacional, y no mayores de cin
co años si fuesen adquiridos en el 
extranjero.

Artículo 6.°

Si durante el año en que haya, de 
te rm in a r  el contrato la Adminis tra
ción no hubiera  celebrado y ad jud i
cado nuevo concurso, “ Arrice Occiden
tal. S. A.” , vom^á nhbcrpV'F) a continuar 
duran te  un año más el servicio, en 
las mismas condiciones en que lo es
tuviere  entonces verificando.

CAPITULO III

De la subvención.

Artículo 7.°

La subvención que percib irá  la 
Sociedad contra tis ta  por el desempe
ño do i
setas anuales, pagaderas mensual-  
menta por dozavas partes en la Te
sorería de V i :■■: ! ' ' ■ ¡O
M arrase  os y  Colonias, mediante la ex

pedición del oportuno mandamiento  
de pago.

El pago de la p r im era  mensualidad 
se verificará al mes exacto de la sa
lida del p r im er  buque de Barcelona, 
previo av;«so de la llegada a Sania Isa
bel, que comunicará telegráficamente 
el Gobernador general.

El pago de las mensualidades con
secutivas se h a rá  sin u l te r io r  requ i
sito.

Artículo 8.°

“Africa Occidental, S. A.”, acredi
ta rá  docum entalmente:

1.° Ser Compañía constituida con 
arreglo a las leyes españolas y  do
miciliada en España.

■2.° Ser dueña de los buques “T e 
resa T a y á ” y “ Príncipe de A s tu r ias” .

3.° Que se hallan estos buques li
bres de todo gravamen.

4.° Que están abanderados en E s
paña.

5.° Haber constituido la fianza de
finitiva del 10 por 100 de 648.000 pe
setas, importe de la subvención, o 
sean 64.800, a disposición del señor 
Director de Marruecos y Colonias, 
como garan tía  del contrato.

SA Las acciones serán al po r ta 
dor, intransferib les a extranjeros.

7.° El Consejo de Administración 
es tará  formado exclusivamente por 
españoles.

8.° Los Directores o Gerentes se
rán españoles, y los Esta tu tos  no au 
torizarán libros de actas reservados 
en cuanto se refiera a la explotación 
y contabilidad de los vapores objeto 
de este contrato.

CAPITULO IV

De las obligaciones de la Sociedad  
contratista.

A r t í c u l o  9.°

Teniendo presente la obligación 
consignada en el apartado B) del a r 
tículo 2.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1925 (G a c e t a  4 de Agosto), 
origen de la adjudicación objeto de 
este contrato, queda convenido que 
“Africa Occidental, S. A.” , mandara a 
la Colonia para la prestación ael se r
vicio interinsular,  al mes de firmada 
la escritura, el vapor “ Teresa T a y á ”, 
quedando el “Príncipe de A s tu r ia s” 
en el puerto  de Barcelona afecto a 
dicho servicio y en reserva, dispuesto 
para  su inmediata salida en el caso 
de que las comunicaciones coloniales 
quedaran in terrum pidas o se rea li
zaran en form a deficiente por impo
sibilitarse para  navegar el “Teresa 
T a y á ” o no poder hacerlo en debida 
forma.

De los nueve a doce meses siguien
tes, a p a r t i r  de la llegada a Santa Isa 
bel y para  completar el sevicio, la 
Sociedad concesionaria deberá p re
sen tar  un buque de 500 toneladas 
corno mínimo y de características si
milares al vapor “Teresa T a y á ”, na
cional, o, si es de procedencia ex tran
jera, debidamente abanderado, no su
perior a diez años, con reconocimien
to en puerto  español y, en su día, por

tes. Caso de no presen tarse  en los 
términos fijados el buque de re feren 
cia, saldrá también el “ Príncipe de 
A stu r ias” para  completar el servicio, 
con reconocimiento en dique y lim
pieza de fondos dentro de los t r e in 
ta días.

En c a so  de se r  m a n d a d o  a la Co
lon ia  el buque  de r e se rv a ,  p a r a  lo 
cual se da  un m ism o  plazo  de t r e i n 
ta  d ías  desde que se conozca la 
avería ,  p o r  av e r ía  del que allí  p r e s 
ta  servicio,, u n a  vez r e p a ra d a  a q u é 
lla  p o d rá  el de r e p u e s to  vo lver  a 
la M etrópli,  salvo d e te rm in a d o s  
ac u e rd o s  e n t re  la D irecc ión  de M a
r ru e c o s  y C olonias  y la Sociedad 
concesionaria.

A par te  de lo a n t e r io r m e n te  ex
pues to ,  d en tro  de los t re s  m e ses  de 
h ab e r  l legado a la Colonia el v a p o r  
“T e r e s a  T a y á ” sa ld rá  el “M. A r-  
n ú s ” u o tro  s im ila r ,  con el p r in 
cipal obje to  de r e n o v a r  la t r i p u l a 
ción de aquél.

U na vez com ple te  el “M. A r n ú s ” 
el p r im e r  v ia je  h a r á  el segundo , 
d e jando  en la Colonia la p r im e r a  
t r ip u la c ió n  y llevándose  la s e g u n 
da,, de ten ié n d o se  en am bos v ia jes  
lo n e c e s a r io  en los d is t in to s  c a r 
gaderos dol Continente para procu
r a r  sea  u n  hecho  la im p o r ta c ió n  
d i re c ta  a E s p a ñ a  de la r iq u e z a  
ag r íco la ,  e sp ec ia lm en te  la  fo re s ta l .

L os  v ia je s  de r e fe re n c ia  serán ' 
p o r  c u e n ta  de la Soeiedad con c es io 
n a r ia ,  s in  c o m p ro m e te r  al E s ta d o  
ni r ec ib ir  subvenc ión  p o r  e s te  co n 
cepto.

A rt ícu lo  10.

A p a r te  de la s  ob l igac iones  qué  
•se e n u m e ra n  en los su ces iv o s  ca 
p í tu lo s  y que c o n s t i tu y e n  el ob je to  
y m a te r i a  del c o n t ra to ,  la Sociedad  
co n c e s io n a r ia  queda  ob ligada  a 
cu a n to  se d e te r m in a  en los artícu-* 
los s ig u ien te s .

A rt ícu lo  11.

L a  Sociedad a n ó n im a  “A fr ic á  
O cc id en ta l” , con  domicilio  soc ial en: 
Madrid y de legac ión  en B a rc e lo n a ,  
se obliga a m a n te n e r  u n a  r e p r e 
se n ta c ió n  d eb id am en te  apoderada; 
en la cap ita l  de la Colonia, con la 
que se e n t e n d e rá  la  A d m in i s t r a 
ción en todos  los m o m e n to s  que 
é s ta  es t im e  n e c e s a r io s .

A s im ism o  e s ta r á  en p e r m a n e n te  
co n tac to  con la D irecc ión  g e n e ra l  
de M arruecos  y Colonias, teniendo; 
al efecto  en la  Corte  p e r s o n a  a u 
to r izada  p a r a  rec ib ir  las correspon-¡  
d ien tes  co m u n ica c io n es  oficiales, la  
cual debe rá  p e r s o n a r s e  an te  la se c 
ción c o r re sp o n d ie n te  a las  c u a r e n t a  
y ocho h o ra s  de e n t r e g a d a  la co
m u n icac ió n ,  si a s í  lo c i e y e ra  coiih 
v en ien te  la D irecc ión  g en e ra l .

Los representantes!, agentes 6  
c o n s ig n a ta r io s  de los b u q u e s  a fe c 
to s  a es te  c o n t ra to  s e rá n  p r e c i s a 
m e n te  súbd i to s  e sp añ o le s  estable-* 
cidos en los p u e r to s  e x t r a n je r o s  de 
r u t a  y sólo a f a l t a  a b s o lu ta  de 
ellos o del p e rso n a l  idóneo p a r a  el 
caso  p o d rá  o to rg a r  la SoMedad la  
re fe r id a  co n s ig n ac ió n  a, súbditos d© 
o t r a s  n a c io n e s .
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Artículo 12.

D urante  la vigencia dol con tra 
to, la Sociedad concesionaria no po
drá  vender ninguno de los naques 
a recios al servicio sin que orevía- 
m ente los susti tuya  con otro u 
otros de parecidas o similares con
diciones y que merezcan la ap ro 
bación de la Administración.

Si la Sociedad con tra tis ta  tuvie
ra  oue b inofeenr !nc ' ' ‘n-cis  será 
preciso que en la escr i tu ra  corres
pondiente se establezca la prefe
rencia de la Administración sobre 
el acreedor hipotecario. A este 
efecto* se considerarán  aquéllos 
hipotecados a favor de la Adminis
tración duran te  el propio lapso de 
tiempo, haciéndose constar  esta 
h ipoteca y la enunciada prolrbici ‘m 
explícitamente en la escritura, y 
una y o tra  habrán  de inscribiese 
en el .Registro Mercantil, y de am 
bas se tom ará  no ta  en la respec

t i v a  Comandancia de Marina de la 
Penínsu la  y en la de Cauta Isabel.

La hipoteca antedicha deven
gará  in terés ni duran te  su vigen
cia ni al cancelarse. No se c a n c e 
lará  la hipoteca ni se divolverá la 
fianza definitiva que debe consig
nar la Sociedad con tia t is ta ,  has ta  
la term inación y liquidación del 
contrato  con el Estado.

Artículo 13.
La Sociedad anónim a “Africa 

Occidental” no podrá ceder ni t r a s 
pasa r  los servicios objeto del pre
sente contra to  sm la previa au to 
rización del Gobierno.

Artículo 14.
Mientras estén los vapores en re 

paración o en viaje para efectuarla, o 
inmovilizados por alguna avería ae 
fuerza mayor, culpa o negligencia, se 
considerará que están afectos al ser
vicio, sin descuento alguno de la sub
vención durante el plazo de cuatro 
meses; pero si dicha situación se pro
longara por más tiempo, se reducirá 
la subvención en una cantidad pro
porcional al tonelaje no puesto en 
servicio, sin que esta situación extra
ordinaria pueda prolongarse por más 
de cuatro meses sobre los cuatro ci
tados.

Mientras dure la reparación ante
rior se prestará el servicio íntegro de 
la Colonia con un solo buque (cuando, 
a partir de los nueve o los doce pri
meros meses, se realice ese servicio 
con los dos barcos), y los itinerarios 
que en la indicada situación hayan de 
llevarse a cabo los determinará el Go
bernador general de acuerdo con la 
Sociedad contratista ^  su represen
tante, abonándosele en el ínterin el 
completo de la subvención. Si dicha 
reparación fuese de tal importancia 
que excediera de ocho meses, se aten
drá la Sociedad a lo establecido sobre 
el particular en el capítulo 7.° deteste 
contrato, procediéndose a su rescisión 
o a la substitución del buque.

Todas las deducciones que pudiera 
haber, después de conocidas* juzsradas 
y firmes, serán deducidas al verificar
se el pago correspondiente al siguien
te mes.

Artículo 15.

Si alguno dé los buques afectos al 
contrato se inutilizara o perdiere, la 
Sociedad contratista se obliga a sus
tituirle por otro, cuyas condiciones 
serán similares, no podiendo exceder 
de seis meses el plazo para la susti
tución. Mientras no se haga ésta, el 
servicio se prestará íntegramente por 
un solo buque, modificándose los iti
nerarios por el Gobernador general, 
de acuerdo con la Sociedad concesio
naria, de forma que haga factible tal 
servicio. Durante el indicado plazo se 
satisfará totalmente la subvención, y 
si transcurridos los seis meses la sus
titución no hubiera sido hecha, se re
ducirá aquélla en proporción al tone
laje no puesto en servicio, situación 
que no podrá perdurar más que otros 
seis meses.

Artículo 16.

Será de cuenta de la Sociedad con
tratista el abono de los sueldos, sala
rios y manutención de todas las per
sonas que se hallen empleadas a bor
do, y el de todos los gastos de com
bustible y aguada necesarios para 
consumo de las máquinas, y, en ge
neral. cuantos se relacionen’ con el 
cumplimiento del servicio.

Artículo 17.

La Sociedad contratista satisfará 
cuantos gastos hubieren con motivo 
del otorgamiento de esta escritura 
publica, los de primera copia y copias 
para la Administración del Estado e 
inscripción en el Registro, pago de 
Timbre y Derechos reales y cuantos 
impuestos y arbitrios correspondan.

CAPITULO V 

De los servicios contratados.

SECCIÓN PRIMERA

Itinerarios.

Artículo 18.

A la llegada de cada buque a San
ta Isabel de Fernando Póo en su via
je de la Península, la representación 
de la Sociedad concesionaria en dicha 
capital se pondrá a las órdenes del 
Gobernador general para iniciar el 
servicio interinsular (previa una ins
pección circunscrita a los desperfec
tos o averías que los barcos hubieran 
podido sufrir durante el viaje), y con 
arreglo a los itinerarios y tarifas que 
se establezcan, siquiera sean por el 
mámenlo con carácter provisional.

Artículo 19.

Sobre la base de los itinerarios 
consignados en la tabla aneja a este 
contrato, serán fijados sus detalles en
tre el Gobernador general y el repre
sentante de la Sociedad contratista en 
Santa Isabel, podiendo, de acuerdo con 
dicha Autoridad, suprimirse los que 
se estimen innecesarios a puertos ex
tranjeros*

El recorrido mensual de los  ̂buques 
no podrá exceder dé 3*000 millas.

Sin embargo, siempre qué se con-* 
siderase necesario o conveniente, será 
dicho recorrido mensual susceptible 
de ampliación, debiendo en este caso 
la Administración abonar a la Socie
dad el exceso de viaje, a razón de 18 
pesetas por milla.

La liquidación {le exceso será por  
períodos de tre in ta  días, a con ta r  
desde la llegada del barco, b as tan -  
do para  la citada liquidación un 
certificado del Capitán o, en su de
fecto, del Jefe de Navegación, con 
copia del cuaderno de b itácora  y el 
visado de la Autoridad de Marina. 
Bu pago se h a rá  por la Dirección 
General de Marruecos y Colonias al 
siguiente mes de haberse  producid 
do la ampliación.

Artículo 2/0.

Estando sujetos los i t inerarios  #  
la línea de la Metrópoli, si ésta va
riase las fechas de la llegada y sa-« 
lida de los puertos  de la Colonia se 
variarán  los i t inerarios de los va 
pores in terinsulares con arreglo á  
la misma.

Artículo 21.

En caso de que la Administración 
lo crea oportuno, y con arreglo a 
los i tinerarios que la m ism a fije, 
el contratista queda obligado a  
efectuar, por lo menos, cuatro vi a* 
jes directos a Canarias, en combi
nación con las comunicaciones en-* 
tro éstas y la Metrópoli; a cambió 
de este servicio,, la Administración 
sa t is fa rá  una subvención por milla  
de recorrido que no será mayor queí 
la que percibe la Compañía T ra s 
atlán tica  con arreglo a la ley de? 
Comunicaciones marítim as de 1919.

Éstos viajes no podrán e fec tuar
se en perjuicio de los i t inerarios $  
que se refiere el presente capítulo*

Artículo 22.

Los Capitanes de los vapores’ 
cum plim entarán en todo caso y mo^ 
mentó lo prevenido en las disposi
ciones de la Metrópoli relativas a 
las Ordenanzas de Marina y Código 
de Comercio; no podrán en n ingún 
caso a l te ra r  los itinerarios señala
dos para  sus viajes, a no ser qué 
a ello les obligue causas debida
mente justificadas de fuerza mayor, 
y será responsable el Capitán y 
subsidiariamente el con tra tis ta  de’ 
los perjuicios que su  contravención 
ocasionaren.

Artículo 23.

Los buques afectos a este con
tra to  no quedará cada uno adscr i
to a una línea determinada, sino al 
conjunto de las detalladas en los 
itinerarios marcados.

Artículo 24.

La existencia de epidemias, hue l
gas, motines y similares en los 
puertos del itinerario, no relevará  
en riada la obligación de la Socie
dad de llevar a efecto los servicios 
con toda la regularidad que perm i
tan las circunstancias .

Igualmente podrá  v a r ia rse  él
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Ím erto  dé sa l ida  ó el áe l legada, si á  epidemia, h u e lg a  o m o t ín  es tu-: jVtera c i rc u n sc r i ta  a uno o m á s  p u e r -  
Ifos y los hub ie ra  l ibres de tales  cont in g e n c ia s .Los cam bios  de ñu tas  o des tino  d e b e rá n  re so lv e rse  p o r  el G o b ern a 
d o r  g en e ra l  de acuerdo con la r e 
p resen tac ión  de la Sociedad.Si es te  acuerdo no tuv iese  lugar ,  'resolverá en ú l t im a  in s ta n c ia  la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, oídas am ba s  pa rtes .

A rt ículo  25.
L a  Sociedad conces ionar ia  sé 

ob liga  a to m a r  a bordo, p a ra  u sarlo  én  las  p layas  y ensenadas del i t i n e ra r io  en q u e ’ por fa l ta  de m uelle  
adecuado  deba fondear  a d is tanc ia ,  un  bote a m otor  p a ra  e m ba rq ue  o d e se m b a rq u e  de p asa je ro s ,  correo  y rem olque  de barcazas  y bal lene
r a s  p a ra  la carga ,  siendo de c u e n ta  de aquélla , y po r  tan to  g ra tu i to ,  el 
em barq ue  y d e se m b a rq u e  del correo.

SECCIÓN SEGUNDA 

; De los servicios comerciales.
Artículo  26.

La Sociedad co n tra t is ta  p o d rá  
'efectuar en sus b uques  toda  clase rde t r a n s p o r te s  d e -p a s a je ro s ,  g an a dos  y m e rcan c ía s  de lícito c o m e r cio y h a c e r  todas las  operaciones com ercia les  p rop ias  de las com uni-  éac iones m a r í t im a s  re g u la re s ,  s u b o rd in á n d o se  a las  p resc r ipc iones  de este  co n tra to ,  siendo sus  p ro d u c to s  de su  p rop iedad  exclusiva.

Deberá, no  obstante, a t e m p e r a r se a las d isposic iones que se d e te r m in an  en la ley de P ro tecc ió n  a las 
in d u s t r ia s  y  com unicaciones  m a r í t im as de 14 de Ju n io  de 1909 y en 
los R eg lam en tos  p a ra  su ap licación  y Real decre to-ley  de 21 de Agosto 
de 1924 y su  Reglam ento , cuando  se refieran  a t r a n s p o r t e s  com binados y dem ás que t ie n d a n  al desa r ro l lo  de las  com un icac iones  en g enera l .

Artículo 27.
La Sociedad concesionaria se com

promete a establecer ta r ifas  de fletes y  pasajes, incluyendo en éstas la m a
nutención, tarifas  que se acordarán 
Án Ju n ta  presidida por el Goberna
dor general y a la que asistan rep resentaciones de la Sociedad, Consejo de Vecinos de Santa Isabel y comer
ciantes y agricultores:, tanto de la isla ’de Fernando Póo, como de los d is tr i tos de Bata y Elobey, cuyas tarifas, 
una  vez convenidas, se someterán a conocimiento y aprobación de la Dirección de Marruecos y Colonias, co
menzando a regir,  desde luego, con carácter provisional.

Artículo 28.
Los pasajes y fletes oficiales serán henificados en un 40 por 100 sobre 

t e  pasajes y fletes ordinarios que se Muerden.
Las tarifas  de fletes y pasajeros 

j*gra o desde la isla de Annobon, se t&n objeto de un  acuerdo especial

que tienda siempre a favorecer sus relaciones comerciales con los demás puntos de la Colonia o extranjeros vecinos.
Las tarifas  de fletes y pasajes se rev isarán  anualmente.
Per  la Sociedad se conducirá de bordo a tierra , o viceversa, el equipaje y utensilios del pasaje oficial sin retribución alguna, y el de los particulares, conforme a la ta r ifa  que se establezca al efecto, de acuerdo con 

el Gobernador general pa ra  nada puerto.
Artículo 29.

A bordo de los buques subven ció- nados estarán expuestos, en puntos 
visibles, varios ejemplares del Regla
mento interior de los mismos, aprobados y ccn el visto bueno del Gobernador general, comprensivos de los derechos y deberes de los pasajeros, y a 
la disposición de éste® habrá un libro de reclamaciones p a ra  recibir en él 
las quejas referentes al servicio con relación al expresado Reglamento. Es
te libro se abrirá, sellará y foliará por la Comandancia de Marina de Santa Isabel, la cual, de las quejas, 
periódicamente elevará copia a la 
Superioridad.

Artículo 30’.
La Sociedad contratis ta  transpo r ta 

rá  gra tu itam ente  de bordo a bordo los productos u objetes nacionales destinados a los Museos comerciales espa
ñoles o Exposiciones nacionales ini
ciadas en el extranjero por entidades oficiales con aprobación o concurso de] Gobierno.

El transporte  gratuito  deberá ser 
pedido por el Gobierno un mes anteo de la salida del buque del puerto de embarque de la mercancía, y no ex
cederá de 20 metros cúbicos o de *20 
toneladas por viaje.

SECCIÓN TERCERA
De los servicios ordinarios del E stado y  de la correspondencia.

Artículo 31
La Sociedad anónima Africa Occidental se obliga a realizar g ra tu i ta m ente la recepción, transporte desde las oficinas de Correos a i;;ordo y viceversa, conducción en los buques 

afectos a las líneas subvencionadas, y entrega de la correspondencia de oficio, pública, paquetes postales y en 
general, todos los objetos que en la actualidad y en lo sucesivo se admitan  en circulación por el correo, 
siempre que los mismos vayan en sa
cas cerradas y selladas por la.s respectivas Administraciones oficiales de Correes.

El p r im er Oficial del barco será el 
encargado de recibir y entregar dicha® sacas y de cuidar de gu custodia dúrante el transporte, encerrándolas en departamentos independientes, firmando cuantos documentos sean 

necesarios.Los buques objeto de este contrato usarán, como vapores correos del Estado, bandera nacional, según marca 
el artículo 2*°, título 1.° del Tratado

cuarto de las Ordenanzas de la Armada, y sus dotaciones, esto es, sus Capitanes, Pilotos, Maquinistas y 
Oficiales, deberán vestir en todos los actos del servicio el uniform e que se' 
adopte en armonía con las condicic^ nes del clima, siendo el uniform e de la m arinería  análogo a lo® que vis
ten las tripulaciones de las domáis Compañías nación a les.

Artículo 32.
Independientemente de lo d ispuesto en el artículo anterior, los paque

tes postales so cobrarán a precios similares de recorrido análogo entre los 
puertos europeos, con arreglo a la t a rifa  establecida en el capítulo í.°. a r tículo 4.° del Convenio Postal Univer
sal de Esfocolmo.

Artículo  33.
U na vez l legado el v ap o r  co r reo  d irecto  subvencionado  de la fien- 

ín su la  a S a n ta  Isabel*, el G o b ern a do r  g en e ra l  t iene  la fac u l ta d  de r e t r a s a r  so lam en te  por ve inflo m i r o  
h o ra s  la sa l ida  del buque,

A rt ículo  34.
Queda completamente prohibido en los buaues subvencionado® el trans

po r te  de o tra  clase de c o r r e s p o n den c ia  que no sea  la p ro ced en te  o a u to r iz a d a  de las A d m in is t ra c io 
nes  de Correos.E n  los buques  h a b rá  buzón p a r a  que los v ia je ro s  d ep o s i ten  co rves -  
pondoneia  o rd in a r ia ,  cu idando  el p r im er Oficial de recogerla para su en t re g a  en la p r im e ra  oficina de 
Correos.El p r im er Oficial irá provisto de 
sellos de f ra n q u e o  p a r a  "‘xpedirlos  
a los r e m ite n te s  en via je .Las  in f racc io n es  se c a s t ig a r á n  con a rreg lo  a las  leyes vigentes..

A rtículo  35.
E n  caso de av e r ía s  su f r id a s  eii a l ta  m ar ,  que p e rm i ta n  al b a rc o  l lega r  de a r r ib a d a  a p u er to ,  o de acc iden te  que le im pida c o n t in u a r  da ruta, entregará el p r im er  Ofi

cial,, m e d ian te  a c ta  c o n s ig u ien te ,  las  sacas  de co rreos  en la A dm i
n is t ra c ió n  del lugar ,  p a ra  su debida cus tod ia  y reexped ic ión  p o r  o t ro  buque.

A rtículo  36.
Si p o r  • c a u sa  d-e fu e rza  mayor,' deb idam en te  jus t i f icada ,  co inc id ie ra  

la sa l ida  de los dos b u qu es  en igual  
h o ra  y día p a ra  el m ism o  d es t ino ,  podrá* la Sociedad d i f e r i r  la sa l id a  
de uno de ellos p a r a  el día s ig u ien 
te en beneficio del servicio,, y sí tam b ién  h u b ie ra  salido p a r a  el m is mo pu n to ,  s u p r im ir  la exped ic ión  
dupicada, s in  re sp o n sab i l id ad .No o b s tan te ,  por la A d m in is t ra 
ción de Correos se l leva rá  c u e n ta  
en ta les  casos ,  si se p re se n ta ra n ^  y en jus ta  reciprocidad, si el E s ta 
do n e c e s i ta ra  a lg ún  serv ic io  e x t ra 
o rd in a r io  en igual l ínea , la Sociedad c o n t r a t i s t a  e s t a r á  ob ligada  a e fec tua r lo  sin  a u m e n to  de subven-.
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c ió n  n i r e tr ib u c ió n  de n in g u n a  c la 
se , ex cep c ió n  h ech a  de lo s  g a s to s  
e x tr a o r d in a r io s /  s i lo s  h u b iera , por  
la  ín d o le  del serv ic io .

A rtícu lo  37.

E l G obierno , a v isan d o  a la  S o
cied ad  c o n c e s io n a r ia  con  diez d ía s  
de a n tic ip a c ió n , podrá d isp o n er  de 
la  cu arta  p arte  de la s  p la za s  d es
t in a d a s  a bordo de lo s  b u q u es p a 
ra pasajeros y hasta  la tercera  
p a rte  av isan d o ' con  a n te la c ió n  de 
q u in ce  d ía s , con  el fin de tr a n sp o r 
tar  en el cu rso  de lo s  v ia je s  de la s  
l ín e a s  com p ren d id as en la  tab la  de 
se r v ic io s  a lo s  in d iv id u os a c tiv o s  y  
lic e n c ia d o s  del E jérc ito  y  de la  A r
m ad a; a lo s  c o m is io n a d o s  que de
s ig n e  la  P r e s id e n c ia  del C on sejo  de 
M in istro s  p ara  su  rep r e se n ta c ió n  o 
p a r tic ip a c ió n  en  lo s  M u seos co m er
c ia le s  o E x p o s ic io n e s  n a c io n a le s  
en  E sp a ñ a  y  en  el ex tran jero , in i
c ia d a s  p ú b lica m en te  por E n tid a d es  
eñe i ales con aprobación o concur
so  del G ob iern o; a lo s  lic e n c ia d o s  
de E sta b le c im ie n to s  p e n a le s  y  a lo s  
in d iv id u o s que a e llo s  sea n  con d u 
c id o s; a la s  H erm an as de la  C ari
dad y a lo s  M is io n ero s  que se  d i
r ijan  de uno a otro  terr ito r io  e s 
p a ñ o l; a lo s  ex p u lsa d o s de la  Co
lo n ia ; a lo s  n á u fr a g o s ;  a lo s  p o 
b res que se  h a lle n  al am paro de la  
A utoridad , y, fin a lm en te , a la s  v iu 
d a s, h u é r fa n o s  y  m adre; v iu d a s  de 
lo s  J e fe s  del E jérc ito  y  de la  A r
m ada, de lo s  fu n c io n a r io s  p ú b lico s  
que quedan  ex p resa d o s  y  de lo s  in 
d iv id u o s  de la  G uardia c iv il que se  
h a lle n  en el m ism o  ca so .

A rtícu lo  38.

L os pre'ciois ele tr a n sp o r te  p ara  
to d o s lo s  p a s a je s  de la s  p e r so n a s  
m e n c io n a d a s  en  el a r tícu lo  a n te 
r io r  se  reb a ja rá n  en la s  ex p ed ic io 
n e s  r e g u la r e s  de lo s  b u q u es en  un  
40 por 100 de la s  ta r ifa s  g e n e r a 
le s  de la  Socied ad  c o n c e s io n a r ia  en  
lo s  se r v ic io s  d irec to s .

P ara  la s  ex p ed ic io n es  e sp e c ia le s  
o ex tra o rd in a r ia s  reg ir á n  ta m b ién  
p r e c io s  o fic ia le s  o co n cer ta d o s  e n 
tre  el G ob ierno y  la  Socied ad  en  
cad a  ca so .

L a C om p añía  “A fr ica  O cc id en ta l” 
ced e a favor  de la s  v iu d a s y  h u ér
fanos *de los funcion arios fa llecidos 
en la Colonia el im porte de los pasa
jes  a que tiene derecho, una vez de
ducidas las bonificaciones con sigu ien 
tes en favor del Estado, y  éste se  com 
prom ete a abonar d irectam ente a los 
interesados beneficiarios el im porte de- 
dichos pasajes cedidos por la Com
pañía.

A rtículo 3$.

El Gobierno ¡se obliga a transportar  
a todas las personas de las clases 
m encionadas en los artícu los an terio
res por los buques de la Sociedad  
contratista, siem pre que con arreglo 
a las d isp osiciones v igen tes en la  m a
teria  hayan de abonarles o anticip ar
les pasajes por cuenta del Estado.

De esta obligación quedará exento  
el Gobierno en casos de urgencia ex 
traordinaria, en que la Sociedad n@

pudiere habilitar con la perento.rie-. 
dad que se le ex ija  el núm ero de pía-: 
zas o barcos que se necesiten  para el 
transporte oficial.

No se entenderá infringida1 esta  
obligación por el hecho de que el Go-- 
bierno, utilizando barcos de guerra, 
conduzca arm am entos y  pertrecho^  
m ilitares, y aun tropas, si el in terés 
del Estado lo h ic iese  necesario.

A rtículo 40.

La Sociedad anónim a A frica Occi
dental se obliga a adm itir a bordo de 
sus buques, recibiendo orden con cin 
co días de anticipación, hasta la dé
cim a parte del tonelaje disponible en 
cada buque para cargas de armas, 
pertrechos y  toda clase de m aterial o 
serv icio  del Estado; pero en el em 
barque de m uniciones de guerra la  
Sociedad podrá exig ir  que la  conduc
ción  y envase se efectúe en la form a  
y  prescripciones necesarias para ev i
tar explosiones y .siniestros, y  com 
patib les con lo que preceptúan los 
R eglam entos de puertos y em igración.

Rebajará un 30 por 10O en los fle
tes de estos efectos del precio m ar
cado en las tarifas adoptadas para el 
público. Si en el transcurso del trans
porte o carga de m uniciones, exp losi
vos o pertrechos de guerra hubiese  
un accidente, pagará el Gobierno el 
arreglo de la avería que se hubiese  
ocasionado y  el daño a tercero si le  
hubiere, así como el valor del buque 
en caso de su pérdida, si las Compa^ 
fíías de seguros no cubrieran esta  
clase de sin iestros, y  siem pre que no 
ex ista  im prudencia por parte" de la 
tripulación .

A rtículo 41.

E l Gobierno se obliga a transpor
tar en los buques de la Sociedad todo 
el m aterial del Estado que se expida  
para los puertos servidos por las l í 
neas com prendidas en la tabla de ser
vicios, salvo las lim itaciones estab le
cidas para el pasaje en el artículo  
anterior.

Los indígenas o braceros contrata
dos d irecta o indirectam ente per el 
Estado, em barcarán tam bién en los 
buques de la Compañía concesionaria  
en los v ia jes  .entre las islas y  ni Con
tin en te.

A rtículo 42.

Los dos buques objeto del contrato  
estarán .sometidos a1 la  v ig ilancia  del 
Gobernador general, con el fin de rea
lizar los serv ic ios que se m arcan en  
él m ism o.

Adem ás será obligación dé la So
ciedad contratista  efectuar con las  
em barcaciones m enores de los buques, 
en aquellos puntos en que los par
ticu lares carezcan de ella1, todas las 
operaciones de carga, descarga, serv i
cio de pasaje y  demás que suponga  
com unicación entre tierra f  el bu
que, con arreglo a la tarifa  de lan
chaje, que se redactará de com ún  
acuerdo por el Gobernador general y  
la representación  de ¡a Sociedad.

C ualquier desacuerdo que h u b iese  
entre las A utoridades de la Colonia y  
la Sociedad concesionaria será resu el
to por la  D irección  general de Ma- 
fruéCGtsi y  Colonias^ y  m ien tras se

tram ita  él recurso con sigu ien te , cqiíh  
tinuará el serv ic io  por la refer id a  e n /  
tidad, sin  efectuar variación  algúná  
en el m ism o.

A rtículo 43.

Por el personal de a bordo se  cui^  
dará de la buena colocación y  e stib é  
de la1 carga que conduzca, tanto oft/ 
c ia l como particular, la que se debe-* 
rá entregar en buenas condiciones enj 
los puntos de su destino, siendo dé! 
cuenta de la Sociedad el pago de d e /  
terioros o pérdidas que ocurran, ex* 
cepto en los casos de fuerza mayor,’ 
en los que no haya incurrido en r e s /  
ponsabilidad el personal del buque.

L as pérdidas de efectos de carga y  
equipaje de los pasajeros, tanto ofi% 
ciales como particu lares, serán iná 
dem nizadas por ¡a Sociedad con arre* 
glo a lo establecido en las leyes v i /  
gentes, siem pre que dichas pérdida^  
procedan de descuido o inexperiencia] 
de los em pleados de la Em presa.

Se considerarán como formando] 
parte de este contrato los con ocim ieñ / 
tos de embarque de la Sociedad con#  
cesionaria, cuyo articulado debe eS* 
tim arse válido en cuanto no se opon1» 
ga expresam ente alguna cláusula de 
aquél.

A rtículo 44.

La Sociedad! concesionaria estará: 
libre de todo im puesto o arbitrio  
carácter local que ex ista  en la C ola/ 
nía no creado por ley, sea por razésf 
del tráfico, sea por otro concepto.

No será obligatorio asim ism o e l  
practicaje, siendo por cuenta de la So ŝ 
ciedad anónim a “A frica Occidental^  
los riesgos y  accidentes que ocurra#  
a defecto del m ism o.

Los barcos de la Sociedad tendrá^  
preferencia, por la índole del servició! 
en toda clase de atraques, amar rajéis 
y  practicajes cuando so lic ite  estos úfS  
tim os.

SECCIÓN CUARTA

D e los serv ic ios  ex traordinarios df.
guerra  y  auxil iares  de la Marina
m il i ta r .

A rtículo 45.

L os buques de la  Sociedad contrate 
tista  quedan obligados a prestar al E s 
tadio los serv icios extraordinarios aute 
x iliares de la M arina m ilitar que ésf£| 
requiera y  sean adecuados a la el a s i /  
ficación que el M inisterio de M ariné 
haya hecho de d ichos buques, ajus-; 
tándose a las prescripciones de lo» ar
tícu los sigu ien tes.

A rtícu lo  46.

En caso de' guerra nacional m arítU  
ma u hostilidades en  alguno de lo$  
m ares o p uertos v is itados por los bu*

?p e s  de la Sociedad con tratista  en lá£ 
m eas com prendidas en la tabla d i  

serv icios, el Gobierno será responsa*  
ble de las eventualidades que p udie*  
ran resu ltar de d icha guerra, a no s e |  
que haya dejado a aquélla  en lib ertaa  
d® suspender el serv ic io  o de no tocar; 
m  los puertos donde hub iese hostil i /  
dad es.

Art ículo 47,

En A ; ■■ -  lo eí
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feervicio por las causas anteriormente • 
i indicadas, el tiempo que transcurra 

hasta que se reanude no se computará 
a los efectos de la duración del con- j 
trato, percibiendo, no obstante, inte- j 
gra la subvención correspondiente, j 
siempre que los barcos 110  realicen j 
servicios ajenos a este contrato y se i 
tallen dispuestos para toda evento a- j 
fdad que el Gobierno pueda necesitar, j

Artículo 48. \

¡Si la Administración se incautare j 
de los barcos durante la suspensión | 
del servicio a que se reitere el a rílen- j 
lo 47, a la incautación procederá un 
avalúo de los barcos y sus pertrechos, 
que realizará una Comisión compuesta 
por dos personas elegidas por el Go- j 
hierno y otras dos por la Sociedad j 
concesionaria.  ̂  ̂ j

Para la práctica de la valoración de , 
los buques y efectos de los mismos se \ 
tendrán a la vista los datos con la do- : 
cumentaeión que presente la Sociedad. I

Caso de que la Sociedad 110 presente 
ésta . au ten tica documentación se en- ; 
tenderá que hace dejación de sus de- ; 
recbos, y" la Comisión hará la valora- i 
i>ión por sí o por persona que designe i 
al efecto.

Estos comisionados, por mayoría de I 
■ votos, designarán una quinta perso
na en quien recaerá la presidencia, y 
en el caso de empate en la designa- j 
■ción .decidirá del empate el sorteo  de 
ios dos'candidatos.

Esta misma Comisión será la que 
determine la indemnización a que dé 
jugar la minoración del valor de los - 
'buques que por consecuencia de la 
incautación se haya producido, al ser 
devueltos mía vez terminadas las cir- ; 
cunstancias que dieron lugar ,a pose- j  
alonarse de los mismos. *■

Artículo 49. i
i

Tanto en los casos de guerra como I 
en cualquiera otro, el Estado podrá 
fletar los buques de la Sociedad, abo- i
bando el fletamiento según la misma ;
Jar i. "a de la requisa. j

Artículo 50.

Cuando el Gobierno, en virtud del I 
tetículo anterior, fletase un buque de . 
ja, Sociedad, no estará la misma obli- j 
.gpada a hacer el número de viajes es- ¡: 
•ijfpu lados en tanto dure el fiet&mento. i 
%u este raso, el Gobernador general ; 
•¡fijará las alteraciones que hayan de ; 
ti-acerse en el numero de ios viajes del : 
Otro buque. Esto mismo tendrá lugar 
óuáfido por causa de guerra o circuns
tancias especiales el Estado se hubie
se incautado de los elementos del ser
vicio y al terminar las mencionadas 
j&ireuíistanei&s devolviese inútil algu- 

de dicho#; etemienios y que f  uesen ; 
^eneiales ¡para la navegación.

M  por las circunstancias a que m  ; 
Refiere el párrafo anterior el buque o \ 
buques se inutilizasen total o parcial- ; 
•¿oénte, .pencMrá ia Bocíedad mmo 4n- I 
4ennúmo.ión la cantidad a que diere • 
jugar su menor valor, o 1.a en que fue- i 
t o i  valorados por ía Gomisión ante
riormente citada (sin per juicio de -m ¡ 
obligación de sustituir el elemento o : 
©tomentos en la forma prevista en ei ; 
jartícuío 15), pero no estará obligada

a sustituir buque o elemento inutili
zado antes de treinta días de verifi
cado el pago integro por el Estado.

Artículo 51.

;Bi ja Administración tomara pose
sión de los barcos, quedará relevada 
la Sociedad de todas la-s indemniza
ciones que pudieran caberla respecto 
del personal de sus buques inutiliza
do o muerto por tales circunstancias 
de guerra, responsabilidades que se
rán asumidas por la Administración.

_ Artículo 52.

Al terminar la guerra, el Presiden
te del Gobierno, oyendo al Consejo 
de Estado, podrá relevar a la Socie
dad del cumplimiento del contrato si 
los acontecimientos de aquélla hubie
sen colocado a ésta en la imposibili
dad de continuar el servicio, si así la 
Sociedad lo hiciera constar.

CAPITULO VI

Del cumplimiento e inspección del 
contrato.

Artículo 53.

La inspección del Gobierno sobre 
tos servicios se ejecutará por el Go
bernador general de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

Artículo 54.

Los buques deberán ser reconoci
dos cada dos años, a cuyo efecto se 
dirigirán a los astilleros o talleres de 
reparación nacional, donde una vez ¡su
fridas las reparaciones, si hubiera lu
gar, y la carena necesaria, -serán ins
peccionados por las Autoridades tóe
me as correspondientes del puerto de 
la Península donde se verifiquen los 
trabajos, cuya única recepción será la 
válida, sin otras revisiones posterio
res.

Los gastos que esto ocasione serán 
de -cuenta de la Sociedad concesio
naria.

Las reparaciones citadas deberán 
hacerse alternando con los buques en 
forma de que no quede paralizado el 
servicio, y durante este período se 
abonaré sólo ia subvención corres
pondiente al servicio que se preste, © 
sea deduciéndose el 50 por 100 de la 
subvención mensual; pero se abona*, 
rá el recorrido que deba efectuar al 
buque al puerto nacional de la Me
trópoli donde? baya de verificarse la 
carena a 18' pesetas por milla de re
corrido, como asimismo en el viaje 
do vuelta.

Para loe viajes de la carena, com
prendido e/I tiempo de la reparación, 
recepción, ote., desdo que deje el bu
que Banta Isabel de Fernando Púo 
o cualquier punto de la Colonia has
ta su regreso a dicha eapitaul de San
ta Isabel, una vez cumplidos los re
quisitos de carena, recepción, etc., en 
el puerto de la Península, se concede 
a la Sociedad contratista un máximo 
de tiempo de seis meses.

Artículo 55.

El Gobernador general o funciona
rio delegado del mismo inspeccionará 
constantemente que lleven los buques 
aparates contra incendios, botiquín, 
botes salvavidas y todo lo demás que 
constituya fa adecuada habilitación 
para la seguridad de los servicios a 
que los vapores están afecto:-.,

CAPITULO VII

De las sanciones penales.

Artículo 56.

Si la Sociedad contratista, sin can 
sa justificada, dejara de hacer desde 
el puerto de salida alguna de las ex
pediciones a que viene obligada se
gún la tabla de servicios, salvo las 
determinadas en el artículo 37, incu
rrirá en una multa equivalente al im
porte de lo que debía percibir co rn o  
subvención si hubiere realizado el 
viaje.

Artículo .57,

¡Siempre que las circunsianc¡m , 
lo impidan, a juicio del Goberné be 
general, no se retrasará por la Socie
dad contratista la hora de salida de 
los buques del puerto de partida de la 
fijada en la tabla die servicios, salvo 
fuerza mayor.

>Sqpor culpa de la Sociedad se in
curriese en el retraso previsto en el 
párrafo anterior, quedará a juicio de 
la Autoridad citada, atendidas las cir
cunstancias de lugar y tiempo en ca
da caso, el imponer multas desele cien 
a quinientas pesetas, cuya cuantía se 
regulará por las citadas circunstan
cias y la reiteración de la falta, en 
el supuesto de que esta última con
curriese.

Artículo 58.

iSi alguno die los Gap i lenes empren
diera viaje sin recoger antes la corres
pondencia del puerto de salida de la 
Administración de Correos respecti
va, se entenderá, para los efyetos de 
este contrato, por no verificado el 
viaje, pagando como multa el duplo 
de lo que corresponda cobrar en pro
porción al recorrido, salvo en caso de 
fuerza mayor o. imposibilidad mate
rial debidamente justificada.

Artículo 59,

Si el plazo de echo me&es a que sé. 
refiere el párrafo primero del artícu
lo 15 se prolongase por niás tiempo, 
deberá la Sociedad contratista susti
tuir el buque objeto de la reparación 
por otro de análogas cond tetones, y  
de no efectuarlo, incurriré en las res
ponsabilidades siguientes:

a) Multa de 5:000 pesetas si él 
plazo llegara a dos meses.

b) Multa de 10.000 pesetas si llé
gase a cuatro meses, independiente
mente de la sanción impuesta en el 
caso segundo del artículo 64.

Artículo 60.

Las multas m  impondrán por él 
Gobernador general y  serán firmes 
siempre que da •Sociedad concesiona-



Gaceta de Madrid.-—Núm. 6 6 Enero 1927 139

ria no hubiese recurrido de las mis
mas ante la Dirección general de Ma
rruecos y  Colonias en el término de 
dos meses, a partir de ía fecha en 
que fueron impuestas.

Se liquidarán y se harán efectivas 
las referidas sanciones por la D irec
ción general de Marruecos y Colonias 
al abonarse a la. Sociedad contratista 
la  mensualidad correspondiente de la 
subvención.

Si las multas importasen mayor 
buma que la dozava parte de la sub
vención, aquéllas se harán efectivas j  
ísobre la fianza, quedando obligada la f 
Sociedad a reponer el importe de ésta.

Artículo 61.

Las multas expresadas en los ar
tículos anteriores se entenderán sin 
perju icio de las responsabilidlades a 
que hubiere lugar en derecho, y sólo 
dejarán de ser ex'gibles en los* casos 
de fuerza mayor debidamente justi
ficados,

CAPITULO VIII

Casos de rescisión y  sus efectos.

Artículo 62.

Además de la rescisión prevista en 
Sal párrafo primero del artículo 4.°, 
podrían ser causa para que se decre
tase por la Administración:

1.° No realizar el servicio, el<r~ 
kunstancia debidamente comprobada 
jen expediente adm in istrado.

2.° Si la sustitución a que hace 
deferencia el artículo 61 se retrasara 
ímás de un año, a contar de la fecha 
íen que el buque entrara en dique 
para ser reparado. También será caso 
de rescisión el incumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
¡artículo 15, salvo convenio con tramo 
jen su tiempo oportuno.

3.a La interrupción del servicio 
por causas no justificadas imputables 
ta la Sociedad contratista, distintas de 
las aludidas en el número anterior y 
que determinen una paralización de 
¡duración superior a treinta días.

4.® La  falta de reposición de la 
fianza, quedando la Sociedad respon
sable de los daños y  perjuicios que 
f u  fa lta  irrogue a la Hacienda en ío - 
icb lo que éstos superen a los restos 
0e la fianza.

5y En caso de quiebra o suspen
sión legal de pagos de la Sociedad 
teontratiFta.

En todos estos casos será previ a- 
Jnente oída la Sociedad concedona-

Artículo 63.

~ La  indemnización a que tenurá de- 
fcecho la Sociedad concesionaria en el 
feaso de la rescisión del contrato a 
¡que se refiere el párrafo primero del 
¡artículo 4.°, se regulará por la siguí en
te escala:

Si esta rescisión tuviese lugar dú
lzante el prim er bienio, la indémniza- 
felón ®erá igual al importe de una 
prual i dad de subvención, siendo a 
costa, del Gobierno el traslado de los 
buques al puerto d é la  Península, dis- 
iainuyéndose dicha indemnización en 

2'Q por 100 por rada, uno de los

I bienios en cuyo transcurso tuviere lu- 
j gar la rescisión.
I Por consiguiente, la indemnización 
I será de un 80 por 100 de la subven- 
I ción, si' la rescisión tiene lugar du

rante el segundo bienio,' de un 60 por
100 durante el tercero, de un 40 por
100 durante el cuarto y  de un 20 por
100 durante el quinto.

Artículo 64.

Podrá revisarse este contrato, a pe
tición de la Sociedad concesionaria, en 
el caso de que el costo de avitualla
miento, pertrechos, elementos indis
pensables para la navegación, suel
dos o jornales de la tripulación, su
frieran un aumento superior en un 
25 por 100 al tipo actual de coste
de unos y otros.

Artículo 65.
¡
I La r .; , colón general de Marru-ecoe 
i y  Colo ra as podrá contratar libremen- 
1 te con cualquier Empresa tudas las 

ampliaciones que estime oportunas 
en las comunicaciones interinsulares 
de la Guinea española, no compren
didas en el presante contrato, pero
en la contratación de estos servicios 

i se concederá a A frica Occidental ple- 
! no derecho de tanteo.
|
| Artículo 66.

I Producido cualquiera de los casos
I de rescisión enumerados en el ar- 
I tícui-o 62, entenderá de ellos la Diree- 
I ción general de Marruecos- y  Colonias 
I un donde se tramitará y resolverá el 
! oportuno expediente, reservándose la 
| Sociedad contratista los recursos que 

autoriza la ley.
Durante le tramitación d-ot expe

diente de referencia y  con el fin de 
que el servicio no se interrumpe, po~ 

f drá el Gobierno incautarse de uno o 
í de 1-os dosi buques de la Sociedad e-cn-. 
j ééslonaria en la-s condiciones prevís- 
| tas para la incautación de los m is- 
i mos en tiempo de guerra.

! D  isposiciones finales
\
j Primera. Cualquiera disparidad 

entre el Gobierno general de la Co
lonia y  el representante de la Socie
dad concesionaria será resucita por 
la Dirección general de Marruecos y  
Colonias, oída dicha Sociedad: y nin
guna disposición será firme hasta la 
total resolución del expediente que 
con dicho motivo se incoe.

Segunda. Queda obligada la So
ciedad a someterse en la decisión de 
todas las cuestiones con la Adminis
tración que puedan surgir de su con- 
trato, a las Autoridades y Tribuna
les administrativos, con arreglo a la 
legislación vigente y  al fuero de su 
domicilio.

Tercera. Regirán como supletorias 
y  complementarias de las condiciones 
del presente contrato las disposicio
nes del Código civ il y del de Comer
cio y  los preceptos * genéricos sobre 
contratación de obras y  servicios pú
blicos.

Cuarta. La Sociedad concesionaria 
hace constar haberse cumplido en la 

, escritura de constitución de la ¡misma

con lo previsto sobre incompatibili
dad as por el Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923, lo que acredita con 
la certificación que se une a es!a ma
triz para insertar en sus copias.

O torga m ien to .

Los dqs señores comparecientes a 
esencia de los testigos D. Domingo 
loa Barcenas y López Moliinecio, y 

D. Emiliano Muñoz y Rodríguez, que 
declaran ser mayores de edad, de es
ta vecindad y sin excepción legal pa
ra serlo; leída íntegramente ñor mi 
o! Notario esta escritura después de 

•advertidos todos del derecho que i m- 
nen a leerla por si, a que renunevm, 
prestan su consentimiento y firman 
con ellos.

A u to riza c ió n .

De conocer a les señores oto mon
tes y de todo lo contenido en befe 
instrumento públux. extendido en 19 
pliegos de papel timbrado común, 
clase sexta, serie A, número 126.376 
al 379, todos del mismo millar inclu
sive y correlativos; 126.351: 126.381 
al 383 del mismo m illar inclusive y  
correlativos; 126.385 al 394, todos del 
mismo millar, también inclusive y co
rrelativos, y este 126.352, yo el No* 
tari o doy fe.

El Cotí de Jordana — Anión lo Tayá 
Domingo de las Báreenas.— Emilia un 
Muñoz.— Rubricados.—  Signado.- -Re
tí ro Tobar.— Rn b r i o a d o.

. C ertifica c ión .

El abajo suscrito, D. Francisco La- 
me y Be se ó s, Abo g a d o de o s te 11: i s! r e 
Colegio, Consejero Secretario de A fr i
ca Occidental, S. A., certifico: Que 
entre las actas de dicha Sociedad fi
gura una que. copiada a la letra, dice 
a s í:

“ En Barcelona a veintinueve de Oc
tubre de m il novecientos veintiséis; 
reunidos les señores expresados al 
margen, acuerdan :

Autorizar al Consejero D. A jílen le 
Tayá Raieh para la discusión, exa
men y  firma de la escritura de 'los 
servicios, interinsulares de correo, 
concedidos a A frica Occidental, S. á., 
con la Dirección general de Marrue
cos y Colonias.”

Y  no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levanta la .sesión. Al mar
gen D. Heriberto Durán.— D. Antonio 
R. Marbán.— D. Caries Bou jo!.— Don 
Francisco Isarre.— D. Antonio Tayá.

Y  para que conste, libro y firmo el 
presente en Barcelona a 30 de Octu
bre de 1926.— Francisco Isarre.— Ru
bricado.

Hay un sello en tinta que d ice: 
“ Á frica  Occidental, 3. A .”

Testimonio.

D. Pedro Tobar, Notario por opo
sición y Abogado de los Ilustres Ge* 
legios de Madrid, Doctor en Derecho*. 
Ciencias sociales y  F ilosofía  y  Letras^ 
con vecindad y  residencia en esta 
v illa  y Corte, Puerta del Sel, núme
ro 43.

Doy fé.-—Que por D. Antonio Tayá 
y  Raich se me ha exhibido para tes
timoniar el seguiente documento;
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Copia de escritura de venta . ' j
Número 1.934.
En Barcelona ,a 25 de Agosto de 

1926.
Ante mí, D, Fernando Eiscrivá y 

Blasco, Abogado, Notario del Ilustre 
Colegio del territorio de la Audien
cia de Barcelona, con residencia en 
la capital, comparecen D. Antonio 
Tayá y Raich, del comercio, y D. An
tonio Rodríguez Marbán Molina, mi
litar, ambos casados, mayores de 
veinticinco años de edad y..vecinos de 
esta ciudad el primero, calle del Co
mercio, número 7, torre, y el segundo 
calle de Orteu, número 51, primero; 
que exhiben sus respectivas cédulas 
personales de la clase primera y no
vena, expedidas en esta localidad con 
fechas 8 de octubre y 13 de Junio del 
mño último bajo los número® 101-177 
y 983, accionando el Sr. Tayá como 
Gerente, en representación y uso cíe 
ía firma de Hijos de José Tayá, So
ciedad en comandita, con domicilio 
legal en esta ciudad, constituida en 
su origen como colectiva mediante 
escritura autorizada por el Notario 
de esta residencia D. Leopoldo Rodes 
y Caimpderá a 23 de Marzo de, 1909, 
inscrita en .el Registro mercantil de 
esta provincia en la hoja número 
7.692, folio 134, tomo 76 del libro de 
Sociedades, inscripción primera; cual 
Compañía fue modificada, adoptándo
te la razón social antes indicada, en 
fugar de la de Hijos de José Tayá, 
pajo que- giraba, y siendo socios co
lectivos D. Ricardo y D. Antonio Ta- 
jfá y Raich, comanditario^ los enton
ces ’ menores doña Josefa, doña Joa
quina y doña Rosa Tayá y "Vila, hijos 
le  D. José Tayá y Raich, con escri
tura autorizada por el nombrado No
tario Sr. Rodes a 2 de Mayo de 1914, 
inscrita en el indicado Registro mer
cantil en los citados hoja y tomo, fo
lio 134 vuelto, inscripción tercera; 
asegurando el Sr. Tayá, aquí compa
deciente, que el término de duración 
de tal Sociedad comanditaria no ha 
finido aún; resultando al propio se
ñor compareciente las facultades y 
atribuciones que usa, no sólo de lo 
estipulado en el pacto tercero de los 
continuados en la citada escritura de 
modificación que seguidamente se 
transcribirá, sino también del acuer
do obrante en el folio siete del libro 
ña actas de la Compañía, que me ex
hibe debidamente requisita do por el 
Juzgado municipal de turno con fe
cha 27 de Noviembre de 1920, siendo 
di-chcs pactos tercero y acta en que 
consta el aludido acuerdo literalmen
te transcritos como signe.

3.° La Gerencia y Administración 
de la Sociedad correrá  a cargo in
d is tin tam ente  de los socios colec
tivos D. Ricardo y D. Antonio Tayá 
y Rulen, cuyas atribuciones distan- 
h uirán entre el 1 os para  el régimen 
interior de ¡a casa, teniendo ambos 
indistin tam ente  la plena represen
tación de la Sociedad en juicio y 
fuera  de él, con facultad de contra- 
Ruy nom brar factores y o torgar po
deres judiciales a favor á& las per-  
son as que estimen convenientes. E n  
-a ciudad de Barcelona a 19 de Ju 
bo de 1926, reunidos los señores 
detallados al margen a instancia  do 
IX Antonio Tayá y Raich, Gerente

de la Sociedad Hijos de José Tayá, 
S. en C., de la  que form am os parte  
como socios comanditarios, debe
mos hacer consta r  que la in terpre
tación de la escritu ra  de 2 de Mayo 
de 1914, con referencia  a la  au to 
rización de la Gerencia para  admR 
n is t r a r  y dirigir la Sociedad que se 
deriva del pacto tercero de dicha 
escritura, se dió con ella plena a u 
torización para  quie pudieran ven
der toda clase de bienes que perte
necieran al activo, así muebles co
mo inmuebles y  adquirirlos as im is 
mo para  la Sociedad si lo entendía 
el Gerente conveniente o necesario.
Y no habiendo más asuntos que 
t r a t a r  se levanta la sesión, exten
diéndose la p resente  acta, que fir
man. P o r  licencia m arita l  a su es
posa  doña Joaquina Tayá.— Jo aq u i
na T. de Margarit.— A / Margarit.—• ' 
Jo se fa  Tayá.— Por licencia m arita l  
a mi esposa doña Rosa Tayá.— Ro
sa Tayá de Espinos.— Andrés E s 
pinos.— Antonio Tayá.—  (Al m a r 
gen) Antonio Tayá.— Joaquina  T a 
yá.— Adrián Margarit.— Jo seía  T a 
yá.— Rosa Tayá.— Andrés Espinos.
Y D. Antonio Rodríguez Marbán 
Mofina, en representación de la So
ciedad anónima Africa Occidental, 
S. A., domiciliada en Madrid, que 
asegura  fue constituida por un té r 
mino que no ha finido aún, m ed ian
te escritu ra  autorizada por el No
tario residente  en Madrid D. Fede
rico P lana y Pellisa a 22 de Agosto 
del año último, debidamente in sc r i
ta  en el Registro mercantil de aque
lla provincia, en la que, según afir
ma, se contienen los E s ta tu to s  
porque se rige tal Compañía, y h a 
llándose autorizado para  lo que es 
objeto de esta  escritu ra  por el Con
sejo de Administración de dicha 
Sociedad, según resu lta  del certifi
cado que me entrega y se un irá  a 
é s ta> m atriz  una vez re integrado con 
el timbre correspondiente, p ro toco
lizándose con la m ism a y  aseguran^ 
do tener y teniendo a  mi juicio la 
capacidad lega! necesaria  pa ra  el 
presente otorgamiento, dicen D. An
tonio Tayá y Raich, que tal como 
acciona vende a lá Sociedad anóni
ma Africa Occidental, S. A., rep re 
sen tad a  en este acto por el otro 
compareciente p .  Antonio Rodrí
guez Marbán, los siguientes bu- 
q u e s :

1.° Un vapor llamado “Josefa  
Raich”, antes “M. A rn ú s”, con apa., 
rejo  de pailebot y  casco de acero, 
con la máxima clasificación, cons
truido en el año 1894, por los se
ñores F u rn ess  W ity  y Compañía, 
con m áquinas  de triple exoare  ion 
de fuerza 192-N-H-P, midiendo 314 
pies de eslora desde la parte  delan
te ra  de la roda debajo del bauprés, 
h a s ta  el lado posterior de la parte  
'superior del codaste; 41 pies 30 cén
timos de m anga mayor, tablazón 
afuera, y  23 pié.s 54 céntim as de 
¡puntal desde la superficie de ía cu
bierta a la m itad  d'el costado del 
.buque has ta  qi suelo de la, quilla; 
desplazando 2.940 toneladas en b ru 
to y 2.139 tonpladaíg en neto, cuyo 
distintivo m  éí Código In te rnac io 
nal de señales no puéfe precisar.

PerUmeoe el referido buque a la 
.Sociedad Rijus de José- Tayá, So

ciedad en Comandita, por título dé 
venta  que del mismo le otorgó lá 
Compañía General de Tabacos diéj 
Filipinas, mediante e scr i tu ra  au to 
rizada por el mencionado Notario. 
D. Leopoldo Rodés a 8 de Marzo, 
de 1917, por razón de la cual cons-i 
ta  satisfecho el adeudo devengado 
al Tesoro público por el impuesto, 
de Derechos reales y transmisión) 
de bienes, según carta  de pago n ú 
mero 3.O88, de fecha 29 del propio; 
mes de Marzo, hallándose pendiente! 
de inscripción en el Registro mer-: 
cantil de buques.

2 .° Otro de vapor, movido a he-, 
lice, llamado “Teresa T ayá”, y an
tes “P. de Sotolongo” , con aparejó! 
de goleta construido en Leith el año 
1891 por los Sres. Romages y Fer-t? 
gusón, y reconstru ido  de acero en) 
Hong-Kong el año 1910, con cu
bierta  y dos palos, que mide so sen* 
ta  y dos m etros  t re in ta  y seis cen
tím etros  de eslora, ocho metros! 
c incuenta y tres  cen tím etros  cié 
m anga y seis m etros  se ten ta  y t r e f  
centím etros de puntal, desplazando! 
mil t re in ta  y ocho toneladas  vein* 
t icuatro  centésim as en bru to  y qui-: 
ni entas veinticinco toneladas vein
tiuna  cen tés im as  en neto, cuyo bú£ 
que tiene las le tras  M. B. D. T¿ 
como distintivo en d  Código In ter
nacional de señales.

Según u n a  certificación del señor, 
Regis trador m ercantil  de esta pro-y 
vincia de fecha 24 del mes actual,; 
que se tiene a la vista, el alud id Ó 
buque se halla  inscrito  en el cita-* 
do Registro al folio 175 del tomó: 
séptimo, de buques, ho ja  número] 
576, inscripción prim era.

El repetido buque pertenece a lá  
Sociedad vendedora por titulo dé 
venta  que del mismo le o torgue la. 
Sociedad “T abaca lera  Setmshijos! 
Company”, y en su nom bre D. Cos^ 
me Churruca, m ediante e sc r i tu ré  
autorizada  por el referido Notario^ 
Sr. Rodés, a 20 de Septiembre dé 
1916, por la que constan  sa t is fe 
chos los correspond ien tes  derecho! 
a la Hacienda por razón  del im* 
puesto  de Derechos reales  y t ran sa  
misión de bienes.

3.° Otro vapor apare jado  de pal* 
lebot, llamado “Príncipe de Astu** 
r i a s ” , an tes  “I r i s ”, con una  fuerza] 
de m áquinas indicada de 1.800 ca* 
ballois, construido en Ing la te rra ,  siff 
que conste el año de su construc
ción; es de acero y mide se ten ta  y 
cinco m etros  ochenta  centímetros: 
de eslora, diez m etros  veinte con* 
tí metros de manga y cinco metro! 
cincuenta y seis centímetros de 
pun ta l ;  desplaza mil ciento diez y 
ocho toneladas cuaren ta  y oo¡lI<| 
centésimas, en bruto, y se tec ien tas  
cua ren ta  y tres  toneladas  y t re in ta  
y cinco centésim as en neto.

Según la certificación antes alu
dida del ¡señor R eg is trador mer* 
cantil, este buque se halla  in sc r i
to a favor de la Sociedad vendedaf 
ra  en dicho Registro al folio 115. 
del tomo séptimo de buques, h o já  
núm ero 643, inscripción prim era, y 
le pertenece  por compra al Alml- 
r a n t a&go i ng 1 é s , r  op r e s s n t a d o p o r 
W. C. Ni'cholson y A. E, M Cha’freí,
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según carta de venta de fecha 27 
de Enero de 1920.

Que según afirma el Sr. Tayá, tal 
como acciona y bajo su estricta res
ponsabilidad, los referidos buques 
no se hallan afectos a gravamen 
alguno, obligando a la Sociedad que 
representa, 'caso de aparecer cual
quier cafyga, a obtener su cancela
ción a rosta de aquéllas y con com„ 
pleta identidad de la entidad com 
pradora.

Que esta venta se otorga con su
jeción a los siguientes

p a c t o s  .

1.° Los referidos buques se en
tienden vendidos, con todo su apa
rejo, pertrechos, reservas e ins
trumentos náuticos, sin excepción.

2.° Todos los derechos y gastos 
que se devenguen y causen con el 
presente otorgamiento hasta la defi
nitiva inscripción en la Comandancia 
de Marina y en el Registro mercantil, 
como son honorarios del suscrito No
tario, papel timbrado, impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bie
nes, premio y ¿ota dle liquidación y 
derechos de Registro, serán de cargo 
de la Sociedad compradora.

3.° E¡1 Sr. Tayá, tal y como accio
na, entiende transmitir con la pre
sente a favor de la Sociedad compra
dora todos cuantos derechos corres
ponden a Hijos de José Tayá, S. en C., 
don relación a los buques vendidos, a 
fin de que Africa Occidental, S. A., 
pueda por sí sola] o por medio de su 
legítimo representante proceder a la 
subsanación de cualesquiera defectos 
de que pudiera adolecer la presenté 
escritura, a cual efecto la faculta des
de ahora para otorgar, sin la inter
vención de la Compañía enajenante, 
las escrituras de aclaración, rectifi
cación y ampliación de aquetas que 
fueren precisas y practicar cuanto 
conviniere para obtener la inscrip
ción de este contrato en los Registros 
correspondientes, obligando poy* su 
parte a Hijos de José Tayá, S. en C., 
I  realizar a sus costas cuanto pro
cediere a los fines indicados y le fue
re solicitado por la entidad compra
dora, así como a suscribir los escri
tos y documentos que fueren menes
ter.

Que extrae y separa del dominio y 
poder de la Sociedad que representa 
los buques que vende, y los pasa y 
transfiere al de la Sociedad compra
dora, a quien promete entregar po
sesión real y efectiva de los mismos, 
facultándola para que por medio de 
su legítimo representante se la pueda 
tomar y retener, constituyendo en él 
ínterin a la Sociedad vendedora po
seedora en nombre de aquélla y obli
gándola a elstarie de firme y legal 
evicción y a hacerla valer y tener 
este contrato, coa restitución y abo
no de daños, perjuicios y costas bajo 
la obligación personal ilimitada.

Que el precio de esta venta és lá 
cantidad de tm millón quinientas mil 
pesetas, que él D. Antonio Tayá, tal 
como acciona, confiesa y reconoce ha
ber recibido antes de ahora del re
presentante de Africa Occidental, So
ciedad anónima, a su completa satis
facción, firmándole de la expresad®

suma la más eficaz carta de pago, con 
renuncia a la excepción “non nume
rata pecunia” y aplicando de dicho 
precio 800.000 pesetas al buque ven
dido en primer lugar; 300.000 pesetas 
al que jo ha sido en segundo, y 400.000 
pesetas al que lo ha sido en tercero.—  
Don Antonio Rodríguez Marbán Mo
lina.

Que acepta esta escritura con todos 
sus efectos, tal como se halla conce
bida, a utilidad de Africa Occiden
tal, $• A. Los señores comparecientes 
reconocen expresamente que en la re
seña y descripción de los barcos ex
presados y en la redacción de esta 
escritura, el suscrito Notario se ha 
atenido a las instrucciones que le han 
facilitado los mismos otorgantes; por 
cuyo motivo éstos le liberan de toda 
la responsabilidad, que . se asumen 
¡íntegramente, para el caso de que 
por deficiencias en la presente no pu
diese inscribirse en los Registros co
rrespondientes.

Y reconocido que por el suscrito 
Notario se les han dirigido las adver
tencias y hecho las reservas legales, 
así lo otorgan; siendo testigos D. Joa
quín Olaramut y Seguí y D. Isidoro 
Boix y Carreras, vecinos de esta ciu
dad, a quienes y a le-s otorgantes he 
leído íntegro este instrumento por 
haberlo así elegido, enterados del de
recho que tienen para leerlo, por si 
de lo que del conocimiento de los pro
pios señores otorgantes, que firman 
con los mencionados testigos, y de to
do lo demás contenido en este instru
mento público que va extendido en 
cuatro pliegos del timbre del ^Estado 
de la clase sexta, serie A., señaladas 
los tres que a éste preceden con los 
números 64.576 y lo¡s dos siguientes

! en orden; yo el suscrito Notario doy 
fG>—Antonio Tayá.—Antonio R. Mar- 
bán. —  Joaquín Claramut. —  Isidoro 
Bolx.—'Signado.— Fernando Escrivá.— 
Rubricado.

D. Ileriberto Duran y Calsapeu. co
mo Presidente de “ África Occiden
tal, S. A.” , y en ausencia del Secre
tario D. Francisco Isarre, certifica que 
con fecha 7 de Agosto de 1926 sê  le
vantó un acta que firma D. Francisco 
Isarre, D. Antonio Rodríguez Marbán 
y D. Heriberto Durán, cuyo tenor es 
el siguiente:

“ Reunidos los Consejeros dé “Afri
ca Occidental, S. A ” , detallados al 
margen, se autoriza a D. Antonio R. 
Marbán para que en nombre de “Afri
ca Occidental, S. A.” , compre los bu
ques, según contrato hecho en J  O de 
Enero de 1926 entre la Gasa Hijos de 
José Tayá, S. en C., v “ Africa Occiden
tal, S. Á.” . El pago de ios buques ha 
de ser con bonos de “ Africa Occiden
tal, S. A .” , haciendo uso de Ja facultad 
que del contrato citado se dimana de 
poder pagar “ África Occidental’ ' en 
esta forma.

Y para que conste expido el pros en
te en Barcelona a 23 de Agosto de 
P9&6,—h. Duran. Es. primera copia, 
segunda en orden, conforme con su 
original, qué bajo el expresado núme
ro obra en mi protocolo corriente  ̂de 
escrituras públicas a que me remito. 
Doy fe.—Requerido por D, Antonio 
Tayá RaMi, la libro a utilidad de Hi
jos de Josté Tayá, Sociedad en coman
dita, en un pliego de la clase prime

ra, serle A, número 6.738 y tres de lafi 
octava, serie A, número 679.706 y los 
dos siguientes en orden, que signo, 
firmo y rubrico en Barcelona a 26 dé 
Agosto de 19126.—-Signado.—L. Fer
nando E scri vá..—Rubri c a d o.

Lo inserto concuerda a la letra cotí 
el documento exhibido a que me re-: 
mito y devuelvo, y para que conste 
expido el presente testimonio en cua~: 
tro pliegos de papel timbrado común, 
el primero de la clase sexta, serie A, 
número 126.424, y los restantes de la 
octava, serie A, húmeros 705.03.4 al 36, 
todos del mismo millar inclusive y 
correlativos, quedándome nota.

Madrid, 15 de Noviembre de 1926.—> 
Signado-.—Pedro Tlobar.—Rubricado. ”

Testimonio.

Pedro Tobar, Notario por oposición 
y Abogado de los ilustres Colegios de 
Madrid, Doctor en Derecho, Ciencias, 
Sociales y Filosofía y Letras, con ve
cindad y residencia* en esta villa y 
Corte, Puerta del Sol, número 13.

Doy fe: Que por D. Antonio Tayá 
y Raioh se me exhiben para su testi-: 
monio los siguientes documentos:

Resguardo.

Deuda amortizable 4 por 100. To
mo 15. Número 107. Número 272.099 
de entrada. Número 109.140 de regis
tro. Capital pesetas, 64.500.

CAIA GENERAL DE DEPÓSITOS

Depósito necesario.
Africa’ Accidental, S. A., de su pro

piedad y para que sirva de garantís 
al Estado y como trámite para oble-, 
ner la concesión de los servicios ma
rítimos entre las Colonias de Africa 
Occidental, a disposición de] excelen
tísimo Sr. Director general de Ma-? 
rruecos y Colonias, ha entregado en 
el concepto expresado veintiséis títu
los de Deuda amort.izable cuatro por 
ciento, importantes sesenta y cuatro 
mil quinientas pesetas nominales, cotí 
cupón de primero de Enero de mil 
novecientos veintisiete, emisión de 
primero de Julio de novecientos ocho, 
que serán devueltos con las formalD 
dad es reglamentarias.

Número de títulos.—Series.— Numem-* 
ción de los títulos.—Pesetas.— 

timos.

Catorce A; 8.596, 12,107,
12.529 y 36; 13.131, 13,920,:
29.216, 270, 33.441 y 42;
39.809 y 810, y 40.573 y 74. 7600

7 B; 1.995, 999, 2.654, 3.460,
4.369, 4.707 y 708...........'... 17.500

3 C; 462, 2.564, 6.590....,..  15.000
2 D* 595 y 1.774................. . 25.006

64.500

De éste resguardo, qué va sin en-, 
mienda, deberá tomar razón la Teso- 
rería-Ckmtódmda, sin cuyo requisito, 
no íénárá fuerza ni valor alguno.

Madrid, veintiocho de Octubre dé 
mil novecientos veintiséis.—El Inter
ven! or. Franciseo J. Medina.—Rubri
cado.—El Tesororn Con!ndar.—Rubri
cado .-—Firma i n-v: ble,— Rubricado.—
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Bon sesenta' y cuatro mil quinientas 
pesetas.-—Céntimos.—Sentado en Te
sorería-Contaduría,—Casado. — Sen
tado en Caja.—J. Bernardos.—Rubri
cado.

r e c i b o

He recibido de la Sociedad anóni
ma “Africa Occidental” la cantidad 
de trescientas pesetas, que junto con 
la de sesenta y cuatro mil quinientas 
pesetas nominales depositadas en la 
Caja de Depósitos, según resguardo 
expedido en veintiocho de Octubre 
último, número doscientos setenta y 
dos mil noventa y nueve de entrada y 
ciento nueve mil ciento cuarenta de 
Registro, suman la de sesenta y cua
tro mil ochocientas pesetas, exigidas 
según contrato como garantía del ser
vicio de Correos Marítimos in terinsu
lares de la Guinea española.

Madrid, seis de Noviembre de mil 
novecientos veintiséis.—El Tesorero 
de la Administración Central de Colo
nias, El Vizconde de Fefiñanes.—Ru
bricado y sellado.—Son trescientas 
pesetas.

PÓLIZA

Póliza de Bolsa por operación al con
tado, con intervención de Agente de 

Cambio y Bolsa colegiado.
Bolsa de Madrid a veintidós de Oc

tubre de mil novecientos veintiséis. 
Pesetas nominales 64.000 

en Deuda amorüzabíe al 
4 -por 100, que al cambio 
de 86 por 100 hacen pe
setas efectivas..................* 55.040,00

(Derechos de Agencia  88,80
Póliza .................................................12,00

Total pesetas  55.120,80

El Agente de Cambio y Bolsa cole
giado.—Firm a ilegible.—Rubricado y 
Mellado.

Numeración: 13. serie A, núm e- 
fos 8.596, 12.529, 30, 13.131, 5.920,
£9.216, 33.441 y 42; 29.270, 39.809 y 
BIO, 40.573. 4.

7 B; 1.995, 1.999, 2.654, 3.460, 4.369, 
14.707, 708,

3, serie C. números 462, 2.564, 6.590. 
2 D, números 595, 1.774.
El Oficial dei Africa Occidental.— 

Eirm a ilegible.—Rubricado y  sellado. 
Póliza intransferible a favor del com
prador Africa Occidental, S. A., quien 
hará  reconocer ios títulos a que se 
refiere.—A cobrar dei Banco Gala-- 
Inaríe.

P O L IZ Í

Póliza de Bolsa por operaciones al 
contado.— Por intervención de Agente 

de Cambio y  Bolsa colegiado.
Bolsa de Madrid a-veinticinco de 

Octubre de mil novecientos veintiséis.
pesetas nominales quinien

tas, en Deuda amqrtízable 
■4 por 100, que al cambio 
die 83,50 por 100, hacen pe^
feetas efectivas 427,50

Derechos de Agencia.— ***.• 1,00
P i t o   ..................................A., 0,15

; . * [Total pesetas... . . . , 4 2 8 , 6 5

l£I Agente de Cambio, y Bolsa cole-

sellado.—Numeración: 1 A, núm e
ro 12.107.

Póliza intransferible a favor del 
comprador Africa Occidental, S. A., 
quien hará reconocer los títulos a 
que se refiere. A cobrar, del Banco 
■Calamarte.

Lo in se rto  concuerda a la  le tra  
con los docum entos exhibidos a 
que me rem ito  y devuelvo.

Y p a ra  que conste, expido el p re 
sen te  testim onio  en dos pliegos de 
papel tim brado com ún: el p rim ero 
de la clase sexta, serie  A, núm ero 
126.375„ y otro de la  octava, se 
rie  A, núm ero 706.841,

Madrid, 16 de Noviembre de 1926. 
S ignado.— Pedro T obar (rub rieado )

Testimonio .

Don Federico Plana Pellisa, ex 
D iputado a Cortes, Abogado y No
ta rio  de los I lu s tre s  Colegios de 
esta  cap ita l, de donde soy vecino,

Doy fe: Que D. Antonio T ayá y 
Raich, m ayor de edad, casado, del 
com ercio, v ec in o ‘de Barcelona,,, me 
exhibe, p a ra  tes tim o n iar, los p a r 
ticu la res  del docum ento que, co
piado a la letra, dice así:

“Núm ero 1631.— Fin la v illa  y 
C orte de Madrid, a 22 de Agosto 
de 4925,

A nte m í: D. Federico P lan a  P e
llica, ex Diputado a Cortes, Aboga
do y N otario1 do los I lu s tre s  Cole
gios de esta  capital, de donde soy 
vecino, comporecen:

D. Alvaro Valero y M artín, m ayor 
de edad, -soltero, period ista , vecino 
de esta  Corte, con domicilio en la 
calle de Calderón de la Barca, n ú 
m ero 3, provisto  do cédula perso 
nal de q u in ta  clase, núm ero  40.994, 
fecha 30 de Junio  del co rrien te  año,

Y D. Carlos Soujol Pons, m ayor 
de edad, casado, del comercio, ve
cino de B arcelona, dom iciliado en 
la  calle de Petristsoo l, núm ero 3„ 
con cédula persona l de sép tim a cla
se, núm ero  57,881, de fecha 23 de 
Jun io  del año últim o.

Y teniendo am bos com parecien
tes, a mi juicio, ‘capacidad  legal 
suficiente p a ra  el o torgam ien to  de 
la p re sen te  e sc ritu ra  de c o n s titu 
ción de Sociedad, como an teceden
tes de la m ism a, m an ifiestan ;

1.° Que a los fines que luego 
seg u irá  han  convenido co n stitu ir  
una. C om pañía m ercan til anónim a, 
que se reg irá  por las disposiciones 
legales v igentes, s in  perju ic io  y es
pecia lm en te  por lo que dispone en 
lo s sigu ien tes

ESTATUTOS
Denominación, objeto y domicilio 

de la Sociedad.

A rtículo 1.° €om la  denom ina- 
letón de “A frica O ccidental, S. A.’\  
§e constituye una Compañía anóni
m a, que deberá  re g irse  po r los p re 
sen tes  E s ta tu to s , y en  su defecto 
p o r lo que p recep tú a  el Código de 
íGomercio vigente.

A rtícu lo  2.° E l objeto de la 
C om pañía es el de ia  navegación  y 
explotaciones fo resta le s  en el A fri- 
pja Qicicidenial,, ju n tam en te  pon ion

da c lase  de operaciones in d u s tr ia 
les y m ercan tiles que tengan  re la 
ción con dicho negocio o que sean 
de lícito com ercio.

A rtículo 3.° El dom icilio social 
de la Com pañía so fija en Madrid, 
paseo de Recoletos, núm ero  33, pe
ro podrá  extender sus operaciones 
a las localidades que se consideren 
convenientes, a cuyo fin se podrá 
nom brar A gencias, sucu rsa les  o 
rep resen tac iones d irec tas en núm e
ro ilim itado.

A rtículo 4.° La duración  de la 
Com pañía se rá  por tiem po de vein
te años, a con tar desde hoy, en que 
em piezan sus operaciones.’

Así lo dicen y otorgan siendo tes
tigos instrum entales sin excepción ¡y 
no la tienen respecto a mí, el Nota-, 
rio, los señores D. José López de Már
mol y Gal indo ¡y D. Angel García 
Sáenz, mayores de edad, casados, em
pleados y de esta vecindad.

Y enterados del derecho que la ley 
les concede para leer por sí este do
cumento, lo renunciaron, y procedí 
por su acuerdo a su lectura íntegra, 
en cuyo contenido se ratifican los 
otorgantes (y firman en unión de los 
expresados testigos.

De todo lo cual, del conocimiento, 
profesión y vecindad de los señores 
comparecientes, y de que la presente 
m atriz queda extendida, en tres plie-; 
gots de la clase 8.a, serie F, núme
ro 6.089.676 al 6.089.678, yo el No-: 
tario, doy fe.—A Valero Martín.— Car
los Soujol.—José López del M. Galin-; 
do.—A. García.—Signado: Licenciado 
Federico Plana Pellisa (rubricados).

Y para  los otorgantes expido la 
presente prim era copia en un pliego 
de papel timbrado de la clase 4.a, se
rie B, señalado con el número 520.581, 
y tres de la clase 8.a, serie F, núme-; 
ros 6jp©9.698, 6.089.699 y 6.089.700, 
quedando su original, con el que con
cuerda n, en mi protocolo corriente! y 
anotada esta saca.

Madrid, el mismo día de su otorga-- 
miento.—-Signado: Licenciado Federi
co Plana Pellisa (rubricado;.

Está el sello de mi Notaría.
Los particulares insertos concuer- 

dan bien y fielmente con sus origina
les obrantes en el documento exhibí-; 
do de que doy fe y a que me remito, 
el cual devolví al señor exhibente. 
Y en su instancia expido este testi
monio en un pliego de la clase 6.a, 
serie A, núm ero 126.768, y el presen-: 
te de la clase 8.a, en Madrid, a 15 dé 
Noviembre de 1926.—Signado: Licen
ciado Federico Plana Pellisa (rubri-í 
eado).

Certificación.
D. Francisco Isarre  Bescós, Secre

tario de “Africa Occidental, S. A. "y 
Certifico;

Que en el Consejo de esta Sociedad 
no hay ningún ex Ministro.

Y para  que pueda su rtir  sus efee* 
tos de acuerdo con el Real decreto* 
de 21 de Octubre de 1923,

Expido el presente en Barcelona á 
15 de Noviembre de 1926,—Francisco 
Isa rre  {rubricado).

Instancia.
D. Antonio Rodríguez Marbán, cí̂  

psta vecindad, obrando como GercnM
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de la Sociedad “Africa Occidental, 
S. A.”, solicita de V* E. un certificado 
acreditando 1a. propiedad y graváme
nes a que pudieran  estar alertos tos 
bu q u e s s: i guien l e s :

Vapor “Príncipe de Asturias", de 
Ja m atr ícu la  de Barcelona, de cons
trucción en Inglaterra, siendo su es
lora 75,80 metros, manga, 10,20 me
tros; puntal, 5,56 metros; registro 
(bruto) desplazarnienLo. 1.10.8.48 "i-.;He
ladas; neto, 743,35.

Vapor “Teresa T a y á ”, de i a m a tr í 
cula de Barcelona, cuyas caracterís
ticas son: eslora, 62,40 metros; m an
ga, 8.44 metros; puntal, '4,50; ragid.ro 
bruto, 997,48 toneladas; neto. 600,30 
toneladas.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Barcelona, 29 de Octubre de I92G.—- 
Antonio Rodríguez (rubricado).

Exorno. Sr. R e g is tra d o r  de la 
P rop iedad  de O ccidente, encargado  
¡de] Regist ro m e rc an  ti] y de buques .

Don B e rn a rd o  Costilla y G onzá
lez,. R eg is trado r  m e rc a n t i l  de esta  
provincia.

Certif ico: Que en v is ta  de la p re 
cedente in s ta n c ia  he exam inado  los 
an tecedentes  o b ran te s  en el R eg is
tro de mi cargo  y de ellos re su l ta :  
Que los b u q u es  “ Prínc ipe de Astu
r i a s ” y “T e re s a  T a y á ” , de la m a 
tr íc u la  de B arce lona ,  se hallan  in s 
critos  en  es te  R eg is tro  a nom bre  
íde la Sociedad Afinca Occidental, 
S. A., dom ic il iada  en Madrid, a la 
que p e r tenecen  1 ib res  de cargas  por 
habe r lo s  com prado  y pagado  ya su 
precio a la razón social Hijos de 
José  Tayá , S. en ()., en v ir tud  de la 
[escritura de com praven ta  o to rg ad a  
el día 25 de A gosto  do 1926, ante 
£>. F e rn a n d o  E sc r iv á  Blasco, N o ta 
rio de B a rc e lo n a ;  según  torio ello 
as i  r e s u l t a  en cuanto  al buque 
“P r ín c ip e  de A s tu r i a s ” , de la in s 
cripción segunda  de la h o ja  n ú m e 
ro 643 duplicado, ob ran te  al folio 
105 del tom o  octavo del libro de 
B uques,  y en c u a n to  al buque “T e 
resa  T a y á ” , de la insc ripc ión  se
gunda de la  h o ja  n ú m e ro  573 cu a 
druplicado, o b ra n te  al folio 110 del 
lom o octavo del libro de Buques.

V p a r a  que cons te  expido la p r e 
sen te  en B a rc e lo n a  a 29 de O ctubre  
Sde 1926.— B e rn a rd o  Costi l la  G on
zález.— Hay un  sello del R eg is tro  
foer can t i l  y de B uques .

'J- Certificación.

D o n  E u g en io  P asq u ín  y Reynoso,
. Capitán de f r a g a t a  de la A rm ada, 
Segundo C om andan te  de M arina de 
es ta  p rov inc ia  y Je fe  del D etall  de 
la m ism a ,  de la que es C om andan
te el Sr. C a p i tá n  de Navio D. Jo só  
Cadarso y R onque  te.

Certifico: Que se g ú n  co n s ta  en 
los a s ien tos  de lo3 v ap o re s  “P r ín 
cipe do A s t a d a s ” y “T e re s a  T a y á ” , 
$on p rop iedad  de l a  entidad A fr ica  
Occidental,  S. A., y no aparece que 
&stén g rav a d o s  p o r  n in g ú n  -concep
to. P a r a  que conste, y a petición de 
la exp re sad a  Sociedad, expido el 
p re se n te  en. B a rc e lo n a  a 5 de No
v iem bre de 1926.

V. B. Jo s é  C adarso .— Rubricado, 
Eugenio  P a sq u ín .  —  Rubricado. —  
Hay dos sellos 1 en t in t a  de. la Co
m a n d a n c ia  de M arina,

Certificación.

El que susc ribe ,  D. F ra n c isc o  
I s a r r e  Béseos, Abogado del i lu s t re  
Colegio d e B a r c el o n a , C o m a n d a n t e 
de Administración militar,  Comisa
r i o  de G uerra ,  como Secretario  de 
Africa Occidental.  S. A.

Certif ico: Que el Consejo de Ad
ministración, capital accionista y 
todos los fu n c io n a r io s  que com po
nen la n o m b rad a  Sociedad A fr ica  
Occidental, S. A., son súbd itos  de 
nac iona lidad  españo la .  Y p a ra  que 
así conste, expido el p re se n te  en 
B arce lona  a 6 de- N oviem bre de 
1926.— F ra n c is c o  I s a r r e .— R u b r ic a 
do.— Hay un  sello de Africa Occi
dental,  S. A. .

Madrid, 13 de D iciem bre de 1926.

N úm . 12.

Exorno. S r . : En atención a las fun
dadas razones expuestas por el Gene
ral de brigada, Presidente de la Jun ta  
municipal de Ceuta, acerca de las fre
cuentes incompatibilidades que para  
desempeñar dicha Presidencia le o ri
gina su cargo de General segundo Jefe 
de la Comandancia general de Ceuta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado aceptar la dimisión del General 
de brigada D. Agustín Gómez Morato 
como Presidente de la citada Jun ta  
municipal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1927.

p. t>.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA

Núm. 13.

E n  atención .a las  'Circunstancias 
que concurren  en el Coronel de In 
genieros de la Comandancia de Ceuta, 
D. José García Benítez, y  en cumpli
miento de lo que disponen los a r 
tículos 54 y  55 del Esta tuto local, 
aprobado por  Real decreto de 12 de 
Octubre último,

S>. M, el Rey (q. D. g.) se ha  dig
nado nom brarle  Presidente de la Ju n 
ta  municipal de Ceuta.

De Real orden lo digo a  V. S. p a ra  
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a  V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Enero  de 1927,

P. D.,
SI Director general,

RONDE DE JORDANA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
N úm. 12.

limo. Sr.: Consignado en el presu-s 
puesto de gastos de este Ministerio 
pa ra  1927, capítulo 5.°, artículo 2.°, 
un  crédito de 55.000 pesetas para gas
tos de carrua je en actos oficiales y  
demás de representación de los P re 
sidentes de las Audiencias, y prev ia  
la conformidad prestada, a los efec
tos del artículo 27 del Reglamento de 
3 de Marzo de 1925, por el In terven
tor-Delegado en este Ministerio de la 
Presidencia clel T ribunal Supremo de 
la Hacienda pública en la función que 
a aquélla le compete como Interven-? 
tor general de la Administración del 
Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se hia ser-* 
vi do d isponer:

1.° Que el expresado crédito s& 
satisfaga por dozavas partes, distri-i 
huyéndose entre las Audiencias a ra
zón de las siguientes cantidades anua-? 
l e s :

Audiencias territoriales.

Barcelona, 4.000 pesetas.
Madrid, 3.000 ídem.
Sevilla, 2.500 ídem.
Valencia, 2.500 ídem.
Las Palmas, 2,000 ídem.
Palma, 2.000 ídem.
Burgos, 1.500 ídem.
Goruña, 1.500 ídem.
Granada, 1.500 ídem.
Oviedo, 1.500 ídem.
•Valladolid, 1.500 ídem.
Zaragoza, 1.500 ídem.
Albacete, 1.000 ídem.
Cáeeres, L0O0 ídem.
Pamplona, 1.000 ídem.

Audiencias provinciales .

Bilbao, 2.000 pesetas;.
Málaga, 2.000 ídem.
Santander, 2.000 ídem.
San Sebastián, 2.000 ídem.
Cádiz, 1.500 ídem.
Santa Cruz de T e n e r i f e  1,500 fjjenjj., 
Alicante, 750 ídem,
Córdoba, 750 ídem.
Pontevedra, 750 ídem.
Salamanca, 750 ídem.
Segovia, 750 ídem.
Toledo, 750 ídem,
Almería, 500 ídem,
Avila, 500 ídem.
Badajoz, 500 ídem.
Castellón, 500 ídem.
Ciudad Real, 500 ídem,
Cuenca, 500 ídem.
&erqna, 500 ídem*



1 4 4  6 Enero 1927 Gaceta de Madrid.— Núm. 6

Guadalajara', 500 ídem.
Huelva, 500 ídem. .
Huesea, 500 ídem.
Jaén, 500 ídem.
León, 500 ídem.
Lérida, 500 ídem.
Logroño, 500 ídem.
Lugo, 500 ídem.
Murcia, 500 ídem.
Orense, 500 ídem.
Palencia, 500 ídem.
Soria, 500 ídem.
Tarragona, 500 ídem.
Teruel, 500 ídem.
Vitoria, 500 ídem.
Zamora, 500. ídem; y 

, 2.° Que la cantidad total corres
pondiente a cada Audiencia se d istri
buya individualmente entre todos los 
funcionarios que desempeñen la P re
sidencia de la misma en la propor
ción que a cada uno pertenezca, en 
relación con el número de días que 
efectivamente ejerza dicho cargo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales de este
Ministerio.

Núm. 13.

limo. S r .: Consignado en el presu-^ 
puesto de gastos d¡e este Ministerio, 
para  1927, capítulo 5.°, artículo 2.°, un 
crédito de 45.000 pesetas para gastos 
de caruaje en actos oficiales y demás 
de representación de ios Fiscales de 
las Audiencias, y previa la conformi
dad prestada, a los efectos dlel a rtícu
lo 27 del Reglamento de 3 de Marzo 
de 1925, por el Interventor delegado 
en este Ministerio de la Presidencia 
del Tribunal Supremo dte la Hacienda 
pública, en la función que a aquélla 
le compete como Interventor general 
de la Administración del Estado,

S. M: el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que el expresado crédito se sa
tisfaga por dozavas partes, d istribu
yéndose entre las Audiencias a razón 
de las siguientes cantidades anuales:

■ Audiencias territoriales.

Barcelona, 3-000 pesetas.
Madrid, 2.000 ídem.
Sevilla, 1.750 ídem.
Valencia, 1.750 ídem.
ñas Palmas, 1.500 ídem.
Pal ma.  i . 500 ídem.

Burgos, 1.250 ídem.
Coruña, 1.250 ídem.
Granada, 1.250 ídem.
Oviedo, 1.250 idean.
Valladolid, 1.250 ídem.
Zaragoza, 1.250 ídem.
Albacete, 750 ídem. ,
Cáoeres, 750 ídem.
Pamplona, 750 ídem.

Audiencias provinciales.

Bilbao, 1.500 pesetas.
Málaga, 1.500 ídem.
Santander, 1.500 ídem.
San Sebastián, 1.500 ídem.
Cádiz, 1.2*50 ídem.
Santa Cruz de Tenerife, 1,250. ídem. 
Alicante, 625 ídem.
Córdoba, 625 ídem.
Pontevedra, 625 ídem.
Salamanca, 625 ídem.
Segovia, 625 ídem. .
Toledo, 625 ídem.
Almería, 500 ídem.
Avila, 500 ídem.
Badajoz, 500 ídem.
Castellón, 500 ídem.
Ciudad Real, 500 ídlom.
Cuenca, 500 ídem.
Gerona, 500 ídem.
Guadalajara, 500 ídem.
Huelva, 500 ídem.
Huesca, 500 ídem.
Jaén, 500 ídem.
León, 500 ídem.
Lérida, 500 ídem.
Logroño, 500 ídlem.
Lugo, 500 ídem.
Murcia, 500 ídem.
Orense, 500 ¡dem.
Palencia, 500 ídem.
Soria, 500 ídem.
Tarragona, 500 ídem.
Teruel, 500 ídem,
Vitoria, 500 ídem.
Zam ora, 500 ídem; y
2.° Que la cantidad total corres

pondiente a cada Audiencia se d is tri
buya individualmente entre todos los 
funcionarios que desempeñen la F is
calía de la misma, en la proporción que 
a cada uno pertenezca en relación con 
el número de días que efectivamente 
ejerza dicho cargo.
- De Real orden lo digo a Y. I. a los 

efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Enero dé 
1927.

PUNTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

N úm  3.
I r  mu.  Sr.: En v is ta  de lo quq¡- 

p¡ o tú a el artícu lo  4.° del Real
decreto de 4 de Febrero  de 1925
(D. O. número 29),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida
disponer que la com isión del se r
vicio conferida por Real orden fe-* 
cha 16 de Octubre últim o (D. O. nú
m ero 235) al Teniente- coronel dé 
A rtille ría  D. José  F ranco  Mus si ó* 
e¡n la actualidad destinado en 1$ 
Sección de A rtille ría  de este M-inis*- 
terio, se considere revalidada paral, 
el próximo ejercicio económico y 
p ro rro g ad a  por tre s  m eses de du^ 
rac ión  a p a r tir  del día 1.° de Enero*-- 
de 1927, para  que continúe el alu-* 
dido Jefe  inspeccionando el mate-* 
ria l que el Gobierno español ti en e[ 
contratado en In g la te rra , cuyo su-: 
m in istro  lo hacen los Sres. Vickersl 
y Sociedad E spaño la  de C o n s t r u í  
ción Naval; debiendo d is fru ta r  du-t 
ran te  el desem peño de su cometido» 
dé los viáticos y dietas reglam eim  
ta rias, sin la lim itación a que hace’ 
mención el p á rra fo  prim ero del ara 
tículo 8.° del vigente R eglam ento 
de dietas, por serle de aplicación lo} 
que precep túa  el p á rra fo  segunda 
de dicho artícu lo , siendo cargo el 
im porte de esos devengos al capí* 
tulo 1.° del artícu lo  único de la Sec* 
ción cuarta  del presupuesto p a ra  el 
ejercicio económico correspondiente^ 

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocim iento y dem ás efee* 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 31 de D iciem bre do, 
1926.

DUQUE DE TETUAN
Señores D irector general de In s*  

tracción  y A dm inistración, Inten-a 
dente general m ilita r e Interven* 
to r general del E jé rc ito .

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

REIALES ORDENES 
Núm. 4.

E xistiendo vacan te  una p laza en 
la A dm inistración  p rincipal dé 
A duanas de M álaga, por fa lleci
miento de D. Francisco Pérez, qu$ 
la desem peñaba como P orte ro  .se
gundo,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servida 
vido conferirla , con el sueldo
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3.000 pesetas anuales, Portero ter~ 
cero,, por traslación, a su instan
cia, a Ricardo Mateos Ruiz, que lo 
es de la Delegación de Hacienda en 
la misma provincia.

iDe Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 5

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) , 
accediendo a lo solicitado por Da
niel Basarte Salas, Portero quinto 
con destino en la Delegación especial 
de Hacienda de la provincia de-Nava
rra, se ha servido declararle exce
dente del mencionado destino, de 
•conformidad con lo establecido en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento y* demás e fectos  
Madrid, 31 de Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Oficial mayor de este Minis

terio.

Núm. 6.

lim o. Sr.:’ Visto el expediente 
instruido en virtud de instancia 
presentada por D. Gabriel Aguilera 
Galisteo, Auxiliar administrativo 
del Catastro de Rústica, afecto a la 
Jefatura de Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g .), do con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se’ ha servido 
concederle licencia por tres meses 
para asuntos propios, durante cu
yo plazo no devengará haberes el 
interesado, en consonancia con lo 
que dispone el artículo 33 del vi
gente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devo
lución del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propie- 
f Hades y Contribución Territorial.

Núm. 7.

lim o. Sr.:’ Visto el expediente 
^nstruído eri virtud He (instancia 
presentada por’ D. Francisco Ca

rramiñana Iriarte, Ingeniero agro-: 
nomo del Catastro de rústica, afec
to a la Jefatura de Soria, solici
tando licencia para asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general,’ se ha servido 
conceder dictha licencia por tres 
meses, durante cuyo plazo no de
vengará haberes el interesado, en 
consonancia con lo que dispone el 
artículo 33 del vigente Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de .Propie
dades y Contribución Territorial.

Núm. 8.
limo. Sir.V Visto el expediente 

promovido por D. José Salas Mon
tero, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana, con 
destino en la provincia de Sevilla, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien conceder al referido funciona
rio licencia de un mes por enfer
medad, con abono de sueldo en
tero.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
si guientes. Dios guarde a V- I. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

Núm. 9.
Ilrno. Sr.: Dispone el artículo 85 del 

Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Abogados del Estado que todos los 
años, en la segunda mitad del mes de 

1 Febrero, darán comienzo las oposioio- 
! nos para cubrir las vacantes existen

tes en la escala activa el 31 de Di
ciembre anterior, y tres plazas más 
para Aspirantes; debiendo publicarse 
la Real orden de convocatoria en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id , en la primera 
quincena del mes de Enero, haciendo 
constar: el número de plazas, el pla
zo durante el oual hm de presentarse 
las instancias, el día y hora eri que

hayan de comenzar los ejercicios, el 
local en que deban yerificarse y de* 
más indicaciones que se estimen ne* 
oesarias, y autorizada por Real orden’ 
de la Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros de 11 de Diciembre de 192*3 
la convocatoria de oposiciones al Cuer* 
po de Abogados del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso, sé 
ha servido disponer:

1*° Que se tengan por convocadas, 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado para cu
brir 16 plazas, número de vacantes 
existentes gfri _la escala activa en 31; 
de Diciembre, y tres plazas más da; 
Aspirantes, según lo prescrito en e! 
artículo 85 del vigente Reglamenta 
orgánico del Cuerpo.

2.° Señalar el día 2¡5 de Febrera 
de este año, y hora, cuatro de la tar* 
de, para dar comienzo a los ejercí* 
cios, que han de verificarse en el sa* 
lón de actos de la Dirección general 
de Aduanas; y

3.° Que se admitan las solicitudes 
de los que pretendan tomar parte enp 
las oposiciones en el local de la Dií" 
rección general de lo Contencioso (Mi* 
nisterio de Hacienda, Alcalá, 11), á 
las horas de oficina, desde el 15 ák 
Enero hasta el día 31 inclusive dé 
este mismo mes, a las catorce (dos dé' 
la tarde).

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madridf 
3 de Enero de 1927. ¡

CALVO SOTELQ 1
*7

Señor Director general de lo Conten! j 
cioso del Estado. C

Núm. 10.

limo. Sr.: Prescribe el artículo 8® 
del vigente Reglamento orgánico de| 
Cuerpo de Abogados del Estado qu§ 
el primer ejercicio de las oposiciones 
al ingreso en el expresado Cuerpf 
consistirá en contestar durante vM 
plazo que no exceda de una hora | 
diez temas sacados a la suerte sobre 
materias de Derecho civil, Legislación 
hipotecaria, Economía política, Legds 
lación de Hacienda, Contabilidad, Dé| 
recho político, administrativo, mei| 
cantil, penal y Procedimientos judiji 
cíales, en la proporción que se estaÉ 
blezea de Real orden, que habrá dfe 
.publicarse ©& la G a c e ta , y, en su viM 
tud, fq

S. M. eí KSbr (q* D. g.), conformái^ 
dose con Ib t^Opuegfo' por la Direc||
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cfén gnneral de lo ■ Contencioso., se lía 
se rv i do acordar que el númepo . de te- 
mas q©e eoiTespoeden a cada- una de 
fea maIerras, que in tegran : el. prim er 
ejercicio de oposición, según el pro
grama aprobarte en 31 de to d o  de 
W¿i¡ sea el de dos lernas de- Dere- 
?.ho civil, uno de Legislación hipote
caria, tres de-■ Legislación de< K adca
da, Economía política y Contabilidad, 
dos de Derecho político - y admiñiiS:- 
traíivo, indistintamente-; uno, Umbién 
indistintamente, de Derecho' mercan
til y’ penal y uno de proGedtoiéniO'S 
jud i d  ales.

De Real orden lo di ge a "Ve L para 
sií c on-oe i m i ent o y efec tos con - i gu ion- 
tes, Dios guarde a V. X: muchos afros. 
Madrid, 3 de Enero .de 1927.

GALVQ BOTELO

Señor Director general de lo Conten?- 
ejoso del Estado.

N ú m .  11

Ilmo. Sr . : Convocadas por Real; or
den de esta, fecha las oposiciones a 
ingreso al Cuerpo de- Ahogados del 
Estado* de conformidad. con lo esta
blecido en el vigente Reglamento, or
gánico-, procede hacer la designación 
de las personas que han de formar 
parte del Tribuna! que ha  de juzgar 
y calificar los- ejercicios de-ios opo
sitores. Dicho Tribunal ha de- consti
tuirse en la forma determinada por 
el artículo 89 del Reglamento, y a tal 
efecto, se han dirigido al Sr. Presi
dente de la Audiencia íerriloria! de 
Madrid y al Sr. Redor de la Univer
sidad Central los oportunos oficios 
para que se sirviera designar el Ma
gistrado y Catedrático que han de ser 
nombrados Vocales del Tribunal, ha
biendo sido propuestos ed Magistrado 
D. Francisco Summers de la Cavada 
y el Profesor de Derecho político don 
Adolfo González Posada, y por lo que 
afecta a éstos y a los Vocales del 
Cuerpo de Abogados del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con la propuesta de la Direc
ción general de lo Contencioso, ha te
nido a bien acordar que, bajo la pre
sidencia del Director general de lo 
Contencioso, constituyan el Tribunal 
como Vocales, en unión de D. Fran
cisco Summers de la Cavada, Magis
trado, y D. Adolfo González Posada, 
Catedrático, D. Manuel Ptódenas y 
Martínez, Sudirector segundo rte ese 
Centro direeUvo, y los Abogados del 
Eshido D. Julio Alonso Cuevilias, don 
Juan. «te'Isasa y del Valle y D. César

Gervera y Cerezuela* que desempeña
rá  las* funciones der Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 
3 de Enero de 192,7. *

CALVO SOTELO

Sí3ñor Director general de lo Conten
cioso del Estado.

Convocatoria de oposiciones a ingreso
en el Cuerpo de Abogados del E s
tado.

Convocadas por Real orden de 3 
de Enero de este año las oposicio
nes a ingreso, en el Cuerpo de Abo
gados del Estado pa ra  cubrir  16 
vacantes, que son las existentes en 
la escala activa del Cuerpo en 31 
de Diciembre próximo pasado y 
tres plazas más de A spirantes, y 
señalado en la m ism a disposición 
Ministerial el plazo duran te  el cual 
se adm iten ias solicitudes, el día y 
hora en que comenzarán los e je r 
cicios y el. local donde deben cele- ., 
brarse,, se hace oonslar además pa
ra conocimiento de. los interesados 
las. adverten c i as s iguientes:

1.a Los. ejercicios.- tendrán  lugar 
en esta  Corte, en el local y hora  
señalados en la Real orden de con
vocatoria, dando comienzo el 25 de 
Febrero  de 1927 y verificándose en 
la fo rm a que previene el Regla
mento, orgánico del Cuerpo de Abo
gados del Estado de. 18 de Junio 
de 1925.

2.a Las s.oLicitudes- p a ra  tom ar 
parte, en dichas oposiciones debe
rá n  p resen ta rse  en el local de la 
Dirección general de lo Contencio
so (Ministerio de Hacienda,, Alca
lá, 11), a. las horas de oficina, des
de el 15 de Enero h as ta  el 31, in 
clusive, a las catorce (dos de 
la tarde) del mismo, no admi
tiéndose n inguna solicitud que se 
p resente  después de dicho día y 
hora  o fuera  del referido local.

3.a Los que p re tendan  tom ar 
parte  en las oposiciones deberán 
acreditar,  conforme al a r tícu lo  86 
del ¡Reglamento orgánico del Cuer 
po dé Abogados del Estado, con

Tos documentos que acompañarán 
a la instancia, los requisitos si
guientes :

a) La cualidad de ser español,, 
v a r ó n  y  de estado seglar.

b) La de ser licenciado, en De
recho por Universidad oficial del 
Estado, p resentando al efecto el 
correspondiente  título o certificado 
de haber aprobado todas; las  as ig 
n a tu ra s  de la carre ra .

c) Haber observado buena, con
ducta moral, justificada, a juicio 
del Tribunal, con informe de la 
Alcaldía y certificación de antece
dentes penales.

d) Podrán p resen ta r  tam bién  
los documentos justificativos de 
méritos o servicios especiales que 
juzguen convenientes, estim ándose 
entre ellos como prefe ren tes  la po
sesión de idiomas ex tran jeros .

Al p re sen ta r  las solicitudes pa ra  
tom ar parte en las oposiciones de
berán los in teresados abonar la 
cantidad de 75. pese tas  por dere
chos de inscripción.

4.a Los ejercicios de oposición, 
scgiín dispone el Reglamento, se
rán  cuatro  y consis t irán :

El. p rim ero en contestar ,  en un 
plazo que no exceda de una  hora, 
a diez temas del p rogram a apro
bado en 31 de Julio de 19.24, saca
dos a la suerte  sobre m ate r ia s  de 
Derecho civil, Legislación hipoteca
ria, Economía política, Legislación 
de Hacienda, Contabilidad, Derecho 
político, adm inistra tivo , m ercantil ,  
penal y Procedimientos judiciales 
en la proporción establecida en la 
Real orden de 3; de Enero de este 
año.

El segundo, en p rac tica r  una  li
quidación por el impuesto de Dere
chos reales, razonando sus fu n d a
mentos, y en d ise r ta r  sobre dos te
m as de dicho impuesto o del que 
g rava los bienes de las pe rsonas  
ju ríd icas  sacados a la suerte  en
tre  los que figuran en el. co rres
pondiente p rogram a. La disertac ión  
no podrá p asar  de media hora.

El tercero, en redac ta r  un  dic
tamen, en expediente ad m in is t ra 
tivo, sobre a lguna de las  m a te r ia s  
en que suele in fo rm ar la Dirección 
general de lo Contencioso.

El cuarto, en un inform e oral, 
rep resen tando  al E s tado  en a su n 
tos de la jurisdicción ordinaria , ci
vil o criminal y de la conteneioso- 
adm inisrrativa. El informe no po
drá  p asa r  de media hora.

P a ra  la p reparación  de los e jer
cicios prácticos se concederá a  los 
opositores el plazo de seis horas ,  
tiempo duran te  el cual estarán in
comunicados, pudiendo con su l ta r  
los textos legales. Los asu n to s  so
bre los que hayan de versar  los 
e jercicios prác ticos se rán  n u m e ra 
dos y se so r tea rán  a la v is ta  de los 
opositores.

E n  el prim ero  y sucesivos e je r
cicios,, en su  caso., a c tu a rá n  los 
opositores por el orden que les. co-
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rresp.onda en el. so r teo  prev io  q u e  
al efecto h a  de ver if ica rse .

El que al s e r  l la m a d o  110 se p r e 
sen tase ,  lo s e rá  p o r  se g u n d a  vez 
al t e r m in a r  en cada  e je rc ic io  la 
l is ta  de los oposito res  y si no com 
parec iese ,  sea c u a lq u ie ra  la causa, 
se e n te n d e rá  que ha, decaído en su  
derecho a la oposic ión .

Ü S7ER19 e s  t i  GOBERNACIONMINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S . ORDENES 

N ú m . 18.

lim o. Sr.: El a p a r ta d o  C) del a r 
tículo 128 del E s ta tu to  y 13 y con
cordantes del R eg lam en to  de S a n i
dad p rovincia l,  im p o n e n  a las D i
pu tac iones  el deber  ine lud ib le  de 
o rganizar  sus  I n s t i tu to s  p ro v in c ia 
les de Higiene, con fo rm e  a las p re s 
cripciones c o n ten id a s  en las  so b e 
ran a s  d isp o s ic io n e s  c i tadas.

La m ayor  p a r te  de los I n s t i tu to s  
p rovincia les  de Higiene h an  to m a 
do como base  p a ra  su o rgan izac ión  
las B r igadas  s a n i t a r i a s  que ven ían  
funcionando  en las re sp e c t iv as  p ro 
vincias, siendo pocas las  C o rp o ra 
ciones que h a n  tenido que a ten d e r  
p or  sí y exc lu s iv am e n te  a la o r g a 
nización de los c i tad o s  E s ta b lec i
m ien to s .

Con po s te r io r id ad  a los tex tos  c i 
tados  se h a n  publicado  las Reales 
órdenes de 28 de Mayo de 1925 y 23 
de Marzo de 1926, seña lando  plazo 
p eren to rio  p a r a  que tu v ie ra n  efecto 
las d isp o s ic io n e s  fu n d a m e n ta le s  a 
que se alude a n te r io rm e n te .

No obs tan te ,  y p o r  m uy  sens ib le  
que sea  reconocer lo ,  en  ta n to  que 
a lgunas D ipu tac iones  p ro v in c ia le s  
h an  acreditado con su  celo, e n tu 
siasmo y d iligencia ,  e¡l v e h e m e n te  
deseo de c o o p e ra r  a la acción del 
E s tado ,  o rgan izando  con la m a y o r  
eficacia los I n s t i tu to s  p rov inc ia les  
de Higiene, la m a y o r ía  de e l las  no 
h an  llegado a o rg a n iz a r  d ichos E s 
tab lec im ien tos ,  con per ju ic io  m a n i 
fiesto de los in te r e s e s  s a n i t a r io s  de 
la provincia.

A parte  de é s ta s ,  ex is ten  o t r a s  D i
pu tac iones  p rov inc ia le s  que a r r o 
g ándose  toda  c lase  do facultades,  
lo m ism o  en el o rden  a d m in i s t r a t i 
vo (ún ico  que las c o r re sp o n d e J  que 
en el funciona l  o de servic ios, que 
es de la exclusiva com petenc ia  dol 
In sp e c to r  p rov inc ia l  de Sanidad, 
pretenden absorber lá  acción téfe- 
n ica  de d ichos  e lem en tos  d irec to res  
exigiendo el p rev io  co n sen t im ien to  
i  au to r iz a c ió n  c a r a  que  se h a g a n

los servicios*, au n  aque llos  de oa> 
r á e ie r  s a n i ta r io  m á s  u rg e n te . .

T o d a s  e s ta s  c a u sa s ,  u n idas  a la 
re s is te n c ia  o dificultades de c a r á c 
te r  a d m in is t ra t iv o  que se h a n  p u e s 
to de m an if ies to  en m u c h a s  D ip u 
ta c io n e s  p ro v in c ia le s  d u r a n te  el 
período de ac tuac ión  de las  m is m a s ,  
im pos ib i l i tan  a los In spec to res ,  J e 
fes de dichos Instituios, p a ra  des
a r r o l l a r  los se rv ic ios  s a n i ta r io s  que 
en la p rov inc ia  les e s tán  en c o m e n 
dados, y desde luego la adopción dé 
l a s  m ed idas  p roceden te s  p a r a  so 
fo c a r  ráp id a m en te  los focos ep idé
micos, dando eom ello lu g a r  a la 
m e n tab le s  re trocesos  en  la o r g a n i 
zación defensiva  c o n t r a  las  e n f e r 
m edades ev i tab les .

P o r  las co n s id e rac io n e s  a p u n t a 
das  y p o r  la  neces idad  de c o r re g i r  
las deficiencias, e r r o re s  y p e l ig ro s  
que ellas ponen de m anif ies to ,

S, M. el Rey (q. D. g.) se Ha s e r 
vido d isp o n e r :

1.° Se concede un  ú l t im o  e im 
p r o r r o g a b le  plazo, que  te rm inará-  
el 10 de F eb re ro  próximo, p a ra  que 
las D ipu tac iones  que no h a y a n  o r 
ganizado sus  I n s t i tu t o s  de Higiene 
los o rg a n ic e n  y pongan  en función ,  
bien entendido que el 11 de F e b re 
ro habrán  de ac red ita r  dichos ex
t rem o s  a n te  la D irección gene ra l  
de Sanidad.

Si t r a n s c u r r id o  dicho plazo no 
e s tu v ie ra n  o rg an iz ad o s  y funcio
nando  los re fe r id o s  I n s t i tu to s  p r o 
v inc ia les  de H igiene, se c o n s id e ra rá  
que las D ip u ta c io n e s  provincia les  
en que es to  o c u r r a  r e n u n c ia n  ah 
derecho dé o rgan izac ión  y so s ten i
m ie n to  de d ichos  E s ta b lec im ien to s  
y s e g u id am en te  se a u to r iz a rá  por  
e s te  M in is te r io  el res tab lec im ien to  
del r é g im e n  de o rgan izac ión  m a n 
com unad á -m u n ie ip a l ,  bajo  la d i r e c 
ción, inspecc ión  y v ig i lan c ia  de> las 
J u n t a s 1 a d m in is t ra t iv a s  de las B r i 
g a d a s  s a n i ta r ia s  p rov inc ia les ,  con 
fo rm e  a las  d ispos ic iones  y r e g la 
m e n tac ió n  q u e 1 venía  r ig iendo  Hasta 
la fecha- de p ro m u lg a c ió n  del E s
ta tu to  provinciab  dé 20 de Marzo 
de 1925, en que fu e ro n  t r a n s fe r id o s  
a  las D ipu tac iones  p ro v in c ia le s  ios 
serv ic ios  de que  se t r a t a ,

2 :° D e ■ conformidad con lo que d is
pone el artículo 19 del Reglamento 
de Sanidad provincial,  corresponde a 
las Diputaciones únicamente el r é g i 
men' adm inistra tivo de los Institutos, 
sin que esto implique otra interven
ción en lo que afecta a la aplicación 
de los recursos económicos que la de 
rev isar  y aprobar lks cuentas que 
p ara  just if icar  los gastos producidos

: por dMios;■ servicios p re se n te ; el Ins- 
i pector provincial de Sanidad.

3.° La dirección,1 el régim en dié 
servicios y las --facultades1 dé ordena
ción de aquéllos y de todo cuanto se

1 refiera a. la función de los Inst i tu tos  
provinciales de Higiene, es de ía ex
clusivaa competencia¿ de los Inspecto
res provinciales de Sánidiad, je tes  de 
los m >smos, quienes no sólo dispon
drán; libremente y en todo momento 
del m ateria l sanitario  y de transpo r
te de los Institu tos que estimen ne
cesarios p ara  el cumplimiento de sus 
deberes oficiales, de conformidad con 

, lo ¡que dispone el artículo 19 del Re
glamentó de Sanidad provincial,  sino 

; que s e rá n 1 los Jefes únicos del perso
nal facultativo, au x i l ia r  y  subalterno 
de dtchos Centros.

En par t icu la r  de su libre iniciativa,
. en cumplimiento de un deber inelu- 

d ble, la utilización de los elementos 
del Institu to  para  acudir ah remedio 
de los casos de enfermedades infec
ciosas e infecto-contagiosas, en cual
qu ier  lugar donde aparezcan dentro 
de la> provincia, y para  desarrollar  
campañas de profilaxis y t ra tam iento  
do los estados endémicos^ y  epidémi
cos y de las plagas sociales.

4.° Lo mismo el m ateria l de todas 
clases de los Institu tos  provinciales 
de Higiene, que el personal a que h a 
ce1 referencia el número anterior,  sé 
destinará exclusivamente a los ser
vicios sanitarios del p rop ia  Ins t i tu to  
y funcionarán con su jeción 'a  las nor
mas que fije el Inspector provincial 
de: Sanidad, del que dependerán ú n i
ca; y  exclusiva menté.

5.a N5 podrá aprobarse n ingún  
presupuesto  provincial a p a r t i r  del 
que se confeccione para  el próximo 
ano de 1928, sin que se dote suficien
temente el correspondiente a los Ins
ti tu tos provinciales de Higiene, a cu
yo efecto los Gobernadores civiles 
fclispondirán que po r  los Inspectores 
p rov inc ia les  de S anidad  se in fo rm e  
oportunam ente si los presupuestos 
que aprobaron las Diputaciones sa
tisfacen las necesidádés que en el or
den económico-fundación al tienen los 
Institu tos dé Higiene de las d ist intas 
provincias, y de no ser favorable el 
informe, lo harán saber a lés D ipu
taciones interesadlas para  que com
plementen las asignaciones que deben 
figurar en los referidos presupuestos, 
sin cuyo requisito  no tendrá efectos 
legales el desarrollo dé los mismos.

6.® Las« cantidades que queden 
como remanente en los p resupuestos  
de los Institutos, provinciales dé H i 
giene por no haber tenido inve rs ión  
en el anterior,  pasarása íntegras <af>
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presupuesto  siguiente, con destino a 
Jas mismas atenciones; pero sin  que 
se tenga en cuen ta  p a ra  las ap o rta - 
piones económicas diel nuevo p re su 
puesto.

7.° Las plazas de D irectores de los 
In stiló lo s  provinciales de Higiene de 
las provincias en que no haya In s 
pectores provinciales de Sanidad p ro 
p ie ta rio s  se conservarán  vacantes 
h asta  ía posesión de los Inspectores 
(jue han de ocuparlas en propiedad, 
sin perju ic io  de que ios r ija n  p rov i
sionalm ente los Inspectores in terinos.

8.° P a ra  fac ilita r  la tram itac ión  
de los asuntos de ca rácter san ita rio  
derivados y en relación con las fu n 
ciones de los In stitu to s  p rov inciales 
de Higiene, y la actuación de los In s
pectores provinciales de Sanidad, en 
re lación  con todos los servicios de es
ta  na tu ra leza  que por las d isposicio
nes v igentes les están  encomendados 
£n las provincias, las D iputaciones 
provinciales asignarán  a las oficinas 
de las Inspecciones provinciales de 
Sanidad, a p a r tir  del 11 de F ebrero  
próxim o y con ca rácter perm anente , 
.un Oficial adm in istra tivo  de su p lan 
tilla  de personal, con la posible es- 
pecialización 'y com petencia, y un  O r
denanza.

D isposic iones adicionales.

1.a Las provincias Vascongadas de 
régim en especial que no tengan o r
ganizados y en función sus In stitu to s  
prov inciales de Higiene en 11 de F e 
brero  próxim o, p e rd e rá n  los benefi
cios que se las concede por v irtu d  de 
la  Real orden de este M inisterio ae 
26 de Jun io  de 1926 p a ra  su consti
tución y desarrollo, y se som eterán  al 
régim en que establece el párrafo  se
gundo del núm ero 1.° de la p resen te 
Real orden; ¡y

Las D iputaciones provinciales 
que, no obstante ten er organizados y 
fin función sus In stitu to s  provinciales 
de Higiene en la fecha, de la  p rom ul
gación de esta Real orden, consideren 
que pueden ten er m ayor desenvolvi
m ien to  y eficacia los serv ic ios co rres
pondientes a dichos organism os con 
&I régim en que ven ía rigiendo h asta  
jfeer transferidos a las D iputaciones 
provinciales los referidos servicios, 
pueden  so licitar de este M inisterio se 
les exima del cum plim iento  de la obli
gación que les im pone el artícu lo  128, 
te tra  G), del E sta tu to  provincial, y 
fconcedida la exención, se restab lecerá 
H régim en de B rigadas san ita rias, 
Conforme previene el núm ero  i 9 de 
£sta disposición.

De Eeal orden lo digo a V. I. n a ra

su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
4 de E nero  de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.

N úm. 17.

A fin de rodear el Reglamento que 
se dicte p a ra  la Protección de an i
m ales dom ésticos y p lan tas ú tiles de 
las m ayores garan tías de acierto , y 
siendo m uy num erosas las observa
ciones form uladas al proyecto de r e 
ferencia,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se rv i
do d isponer se am plíe en tre in ta  días 
el plazo p a ra  su redacción.

De Real orden lo com unico a V. S. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a 'V. S. m uchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor V icepresidente del P atronato  
cen tra l p a ra  la Protección de A ni
m ales dom ésticos y P lantas ú tiles.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm . 38.

lim o. S r . : Visto el expediente in s
tru ido  en este M inisterio p ara  clasi
ficar la Fundación denom inada E s
cuela, in s titu id a  en Novales, A yunta
m iento  de Alfoz de Lloredo, partido  
ju d ic ia l de T orrelavega (Santander), 
por D. Miguel Gómez; y

Resultando que, en 1726, D. Isidro  
G utié rrez de Gossío envió poder  para  
el cobro de una cantidad de escudos 
que p rodu jeron  3.000 pesos, a fin de 
que, im puestos a censo sobre fincas, 
se estableciese una Escuela, situación  
que duró h as ta  17 de Jun io  de 1846, 
en que dicho D. Miguel Gómez, por 
testam ento, y más tarde por codicilo 
de 12 de Marzo de 1847, ordenó la 
creación de una Escuela, a la  que se 
agregó la a n te r io r:

Resultando que actualm ente loa 
bienes que posee la Fundación son : 
la inscripción  in transfe rib le  de In s 
trucc ión  pública, núm ero 777, por pe
setas nom inales 4.510,66, que, p rodu 
ce una ren ta  anual de 144,32; un cen
so sobre tre s  casas de Cádiz, sitas, 
una en el b a rrio  de H ércules y su 
plaza de las Viudas, núm ero 130; 
o tra  en la P u e rta  de Sevilla, llam ada

antes p lazuela del Carbón, núm e
ro 15, y 'la  tercera, en la calle de San 
Pedro, núm ero 112, con ren ta  líqu ida 
anual de 092 pesetas:

Resultando que en ia e sc ritu ra  
co nstitu tiva  quedaron designados Pa
tronos las personas de la fam ilio de 
D, Miguel Gómez, y, a fa lta  de ellas, 
ios señores Gura párroco y Alcalde 
de Novales, p a ra  los bienes 'allí s i
tos: y el Gura más antiguo de las pa
rro q u ia s  de Cádiz y el Alcalde de la 
m ism a ciudad p ara  los allí rad ican 
tes, sin que a v irtu d  de au d ien c ia ' 
concedida en el Boletín Oficial de la 
prov incia de Santander y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  haya com parecido 
persona alguna soicitando le sea re 
conocido tal derecho, y ejerciendo el 
patronazgo desde tiem po inm em orial 
1a. Ju n ta  provincial de Beneficencia 
de S an tander:

R esultando probada la existencia en 
Novales de la Escuela nacional que 
le c-orersponde, con arreglo a la d is
tribuc ión  hecha:

Resultando que la tram itac ión  de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artícu los 41, ¿2 y 
43 de la Instrucción  de 24 de Ju lio  
de 1913:

Considerando com prendida la F u n 
dación de que se tra ta  dentro de los 
artícu los 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiem bre de 19-12, concurrien 
do, además, las condiciones p ro scrip 
tas en e l . 44 de la Instrucción, por 
cuanto constituye un conjunto de b ie 
nes y derechos destinados a la ense
ñanza g ra tu ita , habiendo quedado re 
glam entados por el fundador su pa
tronazgo y adm in istración :

Considerando que los Patronos do 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a p rese n ta r p resu p u es
tos y , ren d ir  cuentas anualm ente al 
P rotectorado, en observancia de lo 
prevenido en los a rtícu los 19 y 21 
del Real decreto de 27 de S eptiem bre 
de 1912, salvo cuando el fundador les 
h u b ie ra  expresam ente relevado de 
esta obligación, lo que no ocurre 
a q u í :

Considerando que si b ien  cuando 
la In stituc ión  se fundó pudo a tender 
al cum plim iento  de sus fines, hoy no 
le es posible hacerlo  po r las encasas 
ren tas de que d ispone:

Considerando que se halla  debida
m ente atendida la enseñanza de n iños 
en Novales con la E seuela nacional, 
y que es de ten er en cuenta, po r ta n 
to, p a ra  este caso lo prOTenido en el 
artícu lo  1.* del Real decreto do 15 
de Ju lio  do 1 9 tl ,  j  en log 11, a p a r
tado b), y  17 d®i de &  de A gostó= 
de 1926:
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Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
iel único competente para clasificar 
¡esta Fundación, con arreglo al Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
'de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica del Ministerio, 
se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique como bené- 
ñco-docente, de carácter particular, 
la Fundación denominada Escuela, 
Instituida en Novales (Santander) por 
D. Miguel Gómez.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma a la Junta provincial de B e
neficencia de Santander, que lo viene 
siendo hace muchos años, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
irendir cuentas anualmente al Pro
tectorado. ,

3.° Que por el Patronato se ins
truya el expediente especial a que 
hacen referencia los Reales decretos 
de 15 de Julio de 1921 y 25 de Agos
to de 1926; y que se gestione la re
dención del censo que forma, parte 
del capital fundacional, convirtiendo 
su importe en otra lámina intransfe
rible de la Deuda del Estado, a nom
bre de la. Fundación; y

4.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que manda el 
articulo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos.- Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1926.

GAELEJO

Be ñor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 6.

limo. Sr.: Vista la necesidad de in
tensificar la acción contra1 lo* dife
rentes medios de difusión de las en
fermedades epizoóticas, y principal- 
imente de la glosopeda, que ya se ha 
reducido bastante con. las medidas 
adoptadas; pero que precisa una la
bor definitiva para su total extinción, 
$pniD !á reclama la riqueza pacu&ria 
Racional:

Considerando qu© son los medios 
8e transporte por ferrocarril no des
infectados o desinfectados deficiente
mente. y los paradores, posada*, fd-

cétera, los principales medios de con
tagio y difusión de la enfermedad,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Junta Central de Epizootias, se 
ha servido disponer:

1.° Que se recuerde a los señores 
Directores de las Compañías de fe 
rrocarriles el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 83 y si
guientes del Reglamento de epizoo
tias, relacionados con la desinfección 
de vagones y material de embarque y 
transporte de ganados.

2.° Que por los Sres. Gobernado-, 
res civiles se ordene a los Inspecto
res provinciales pecuarios vigilen el 
exacto cumplimiento de los preceptos 
citados, cuyo incumplimiento es) tan
to más censurable cuanto que se trata 
de un servicio que abonan los remi
tentes; debiendo en los casos) en que 
se registre la com isión de faltas, apli
car las sanciones previstas en el re
ferido Reglamento de epizootias.

3.° Que asimismo se extreme el 
rigor, dando cumplimiento a lo pre
visto en el artículo 114 de dicho Re
glamento, en relación con los requisi
tos que deben llenar en el aspecto h i- 
giénico-sanitario, los encerraderos, 
posadas, paradores, etc., por ser uno 
de los medios más positivos para la 
generalización de la glosopeda; y

4.° Que por la Inspección general 
^de Higiene y Sanidad pecuarias se gi
ren cuantas visitas se consideren pre
cisas para la vigilancia de las expre
sados servicios y de las demás dispo
siciones contenidas en el Reglamento 
de epizootias.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultura
y Montes.

Núm. 7.

limo. S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer se declare amor
tizada por consecuencia de lo estable^ 
cido en el Real decreto de 1.* de Oc
tubre de 1923 y posteriores disposi
ciones aclaratorias, la siguiente va
cante del Cuerpo de Guardería fores
tal, ocurrida a partir del día 1.° de 
Diciembre últim o:

Distrito forestal de Avila.— Una de 
Sobreguarda, con cinco pesetas 50 
céntimos de jornal diario, por falle
cimiento de Mariano Andrés Andrés.

De Real orden 1q digo a Y. I. para 
■ m  ^onnrimiento y efectos. Dios guar- |

de a Y. I. muchos años, Madrid, 4 de 
Enero de 1927,

P. D.,
VELLANDO

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

:ú¿wMINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 9.

limo. Sr.: S. M':r el R e y  (q. D. g.) 
ha. tenedlo a bien resolver, de confor-* 
rnidad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros y la propuesta 
de esa Jefatura, que procede decla
rar la liquidación voluntaria de la 
Compañía anónima de Seguros contra 
incendios La Alianza de Santander, 
publicando los anuncios que determi
na el artículo 11,8 del Reglamento de 
seguros, sin perjuicio de lo que re
sulte de la visita de inspección que 
debe girarse a dicha entidad.

De Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 1926.

. AUNOiS
Señor Jefe superior de Comercio y Se

guros. ¡

Núm. 10.

limo. Sr.: Visto el ob ed ien te  in
coado por la Sociedad cooperativa de 
casas baratas Los Pinares, dle Madrid, 
en solicitud de concesión de benefi
cios del Estado para un grupo de 87 
casas familiares, de 10 modelos di
ferentes, que tiene en construcción o v 
en proyecto:

Resultando qué los Estatutos por 
que so rige la mencionada Sociedad 
se aprobaron por Real orden de 21 
de Julio de 1923, calificándose a di
cha entidad de cooperativa, para los 
efectos del régimen de casas baratas: 

Resultando que los terrenos del pro
yecto, sitos en Chamartín de la Rosa, 
de esta provincia de Madrid, lindan
tes por el Norte con la carretera que 
une la del Hipódromo a Ohamartín 
con la de Hortaleza, lugar denomina
do Prado de la Magdalena, se aproba
ron en 4 de Septiembre de 1924 y las 
edificaciones proyectadas se califica
ron oond icionalmente de baratas por 
Real orden dé 17 de Agosto de 1925: 

Resultando que el proyecto com 
prende 87 casas faAdjUfueef Ó© dos
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plantas, del  tipo  de casa, aislada y  de 
10 modelos d ife ren tes:

Resultando, que el cap ita l apreciadlo 
por todos, conceptos asciende a pese
tas 2.429.656,29:

Resultando que* en la  tram itac ión  
del expediente se han observado los 
requ isitos reg lam entarios y han  in
form ado la Comisión perm anen te  del 
Consejo de T rabajo  y el T ribunal Su
prem o de la Hacienda púb lica :

Considerando que por es ta r inclui
da esta Sociedad en tre  las entidades 
m encionadas en el núm ero prim ero dei 
artícu lo  35 del Real D ecreto-ley de 
10 de Octubre de 1924 puede conce
d é r s e l e  la p r i m a  a la c o n s tru c c ió n  
del 20 p o r 100, y el p ré s ta m o ' del 
E stad o  al 3 p o r 100 de in te rés  an u a l 
so b re  el 50 p o r  1-00 dél c a p ita l in 
vertido  en te rre n o s  y o b ras  de u r 
ban izac ión  y el 70 p o r  100 del valo r 
de las c o n s tru c c ío n e s :

G onsiuorando que la e n tre g a  del 
ca p ita l del p ré s ta m o  sólo p o d ré  h a 
ce rse  en v ir tu d  de los e s ta d o s  de 
o b ra  que fija; el a r tíc u lo  23 del Real 
decreto-ley  m encionado , y la  de- la 
p rim a  dos m e ses  d esp u és  de- la 
co m p le ta  c o n c lu s ió n  de los edificios- 
y uno: y’ o t r a  p rev io  o um piim ien to  
de los re q u is i to s  le g a le s  y re g ia -  
m e n ta r lo s :

C onsiderando  que la  am ortizac ión  
del p ré s ta m o  h a b rá  de h a c e rse  en 
el p lazo, m áx im o de tre in ta  a ñ o s  y 
abonarse , ju n ta m e n te  con los in te 
re se s , en la fo rm a  re g la m e n ta r ia :  

C onsiderando  que es p roceden te  
f ija r  en dos añ o s y medio el plazo 
de e jecu ció n  de las o b ras , a c o n ta r  
desde el día 17 de A gosto  de 1925, 
q u e  es la fecha, de  la  ca lificac ión  
condicional,:

f i s t o s  los R eales, decretos* d e r 10 
de O ctub re  de 1924 y 3O de O ctub re  
de 1925 y la R eal o.rden de 29 de 
M arzo de 1926,

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tañ id o  
a b ien  d isp o n e r:

1-.° C onceder a l a  C ooperativa , de 
C asas b a ra ta s  Los P in ares , dom ic i
lia d a  en M adrid,, ca lle  de L ag asca , 
número., ilS * fc los s ig u ie n te s  b e n e 
ficios;

a) Las exenciones' tribu tarias 
establecidas,: en el Real decreto-ley 
de 10 de: Octubre de 19,24.

b) Un p ré s ta m o  ai 3 p o r  100 de 
in te ré s  a n u a l ig u a l al 50 p o r  100; 
del valo r ap re c ia d o  a los te rre n o s  
y o b ras  de; u rb an izac ió n  y al 70 por 
100 del de las ed ificac iones que le-, 
vanie. d ic h a  S ociedad en C h am ar- 
t ín  d e  la  Rosa, lu g a r  denom inado: 
Prado,- de la-, M agdalena, lindando :

#1 Nortq^ con, la carretera que,

v une la  del H ipódrom o a, C h a m a rtín  
■ con  la de H o rta le za , cuyo p ré s ta m o  
asc ien d e  en ju n to  a la s c a n tid a d  de 
li* 5-6.9.479,30 p e s e ta s , d is tr ib u id o  
diel m odo que a c o n tin u ac ió n  se ex- 
p re sa , y u n a  p r im a  del 20 p o r 100 
del c a p ita l ap rec iad o , cuya p r im a  
asciende en. to ta l  a  4.85.931,26 pe
se ta s , que se  d is t r ib u i rá  com o se 

. ind ica , b ien  en tend ido  que la  p r im e 
ra  c if ra  que f ig u ra  a co n tin u ac ió n  
del n ú m e ro  de la  ca sa  se re fie re  al 
p ré s ta m o  y la  se g u n d a  a la  p r im a :

L a casa núm ero  3 p e rc ib irá  17.330,42 
y  5,412,69 pesetas.

L a  13, 17.199,24 y  5.360,22 ídem.
L a 2:5, 17‘.020,53 y 5.288,73 ídem.

: L a 26, 17.348,97 y 5.420.11 ídem.
L a 47, 17.427,40 y 5.451,48 ídem,

j L a 71, 16.166,59 y 4.947,16 ídem..
La 72, 17.348,97 y 5.420,11 ídem.
La 74, 17.059,17 y 5.304,19 ídem,

j La 82, 17.232,93 y 5.373,69 ídem.
} La 86, 17.165,43 y 5.346,70 ídem.
1 La 28, 17:745,97 y 5.520,29 ídem.
. La 33, 17.688,01 y 5.497,11 ídem.

La 41, 17.745,92 y 5.520,27 ídem.
L a 45, 17.497,71 y 5.420,99 ídem.
La 48, 18.016,45 y 5.628,48 ídem.
La 50, 17.074,60 y 5.251,75 ídem.
La 58; 18.143,57 y 5.679,33 ídem.
La 69, 18.004,37 y 5.623,66 ídem.
La 80, 17.745,93’ y 5.520,27 ídem.

; La 81, 17.745,93 y 5.520,27 ídem.
La 4, 18.281,10 y 5.679,81 ídem.
La 27, 18.339,06 y 5.702,99 ídem.
La 44, 17.836,74 y 5.502,07 ídem.
La 59, 18.252,12 y 5.668,22 ídem.
La 61, 18.387,36 y 5.722,31 ídem.
La 76, 18.049,26 y 5.587,07 ídem.
La 84, 17.868,61 y 5.514,82. ídem.
La 7, 18.984,16 y 5.808,56 ídera.
La 14, 19.371,32 y 5.963,43 ídem.
La 16, 19.145,76 y 5.873.20 ídem.
La 36, 19.006,66 y 5.817,56 ídem.

: La 42, 19.050,13 y 5.834,95 ídem.
| La 49, 19.031,29 y 5.827,41 ídem.

La 57, 19.286,31 y 5.929,42 ídem.
La 64, 19.383,40 y 5.968,26 ídem.
La 66, 19.245,94 y 5.913,27 ídem.

. La 78, 18.997,00 y 5.813,69 ídem.
L a 79, 18.929,38 y 5.786,65 ídem.
La. 8, 19.261,21 y 5.954*54, ídem.
La 9, 19.097,17 y  5.888,93 ídem.
La 15, 18.882,14 y 5.802,91 ídem-.
La 32, 19.075,73 y 5.880,35 ídem.
L a 34, 18.713,48= y 5.735,45. ídem.
L a 35, 18.907,64, y  5.813,11 ídem.
La 70, 18.85:0,37 y  5.790,21; ídem.
La 77, 19.191,65 y 5,926,72 ídem.
L a 83, 18.727,97 y 5.741,25 ídem.
L a IR  18.314,75 y 5.625,90 ídem;
L a 17, 18.177,27 y 5;570,91 ídara¿

: La, 18* 18.638,74 y 5.755,49 ídem.
La 21, 18.860,92 y 5.844,37 ídem.
L a i2Bf 48¿64%40 y  5,759;36 ídem .

La, 53., 18.870,58 y 5.848,23 ídem.
L a  5;5, 18.870,58 y 5.848,23 ídem.
La. 56, 18.876,38 y 5;850,55 ídem.
La 63, 18.216,59 y 5.586,64 ídem.
La 65, 18.455,20 y 5.682,08 ídem.
L a 2, 16.972,09 y 5.491,29 ídem.
La 24, 15.870,70 y 5.050,74 ídem.
La 29, 15.464,98 y 4.888,45 ídem.
La 30, 15.117,22 y 4.749,35 ídem.
La 31, 15.117,22 y 4.749,35 ídem.
La 39, 15.291,05 y 4.818,88 ídem.
L a - 46, 15.351,00 y 4.842,86 ídem.
La 60, 15.400,66 y 4.866,32 ídem.
La 87, 15.853,54 y 5.043,87 ídem.
L a 10, 17.939.20 y 5.514,89 ídem.
La 20, 18.348,12 y 5.878,86 ídem.
La 37, 18.358,23 y 5.682,50 ídem.
La 38-, 18.469,49 y 5.727,01 ídem.
La 43, 18.265.88 y 5.645,56 ídem.
La 51, 18.614,44 y 5.784,99 ídem.
La 85, 18.370,04 y 5.687,22 ídem.
La 40, 17.364.84 y 5.411,39 ídem.
La 52, 17.422.85 y 5.434,60 ídem.
La 54, 16.993.95 y 5.263,03 ídem.
La 68, 17.174,58 y 5.335,29 ídem.
La 75, 17.191,01 y 5.341,86 ídem.
La 73, 17.421.11 y 5.433,90 ídem.
L a 1, 19.360,30 y 5.924,12 ídem.
La 5, 19.355,47 y 5.922,19 ídem.

: La 6, 19.471,30 y 5.968,56 ídem.
La 12, 18.978,73 y 5.771,49 ídei#.
La 19, 19.360,30 y 5.924,12 ídem.
La 22, 19.287,85 y 5.895,14 ídem.
La, 62, 19.147,78 y 5.839,11 ídem.
Y la 67. 19.345,75 y 5.918,30 ídem.

, 2.° Que la e n tre g a  de la s  c a n -
, b idades c o n s ig n a d a s  a n te r io r m e n -  
, te  en co n cep to  de p ré s ta m o  se ve
rifique se g ú n  los e s ta d o s  de o b ra  

¡ qu e  es tab lece  el a r tíc u lo  23 del 
Real d ecre to  de 30 de O ctu b re  de 

, 1925, p rev ia  s ie m p re  la  c o r re s p o n 
d ien te  v is ita  de in sp e cc ió n  e fe c -  

i tiiad a  po r los A rq u ite c to s  de la  
Sección de C asas b a r a ta s  y eco n ó 
m ic as  de e s te  M in is te rio , deb iendo  

, p ro c e d e r a la  p r im e ra  e n tre g a  la  
in sc rip c ió n  en el R e g is tro  de la  
P ro p ied ad  de la c o r re sp o n d ie n te  
e s c r i tu ra  de p r im e ra  h ip o te c a  de 
los in m u e b le s  a fav o r  del Listado* 
p a ra  re sp o n d e r  de la  d evo luc ión  del 
p ré s ta m o , del pago  de su s  in te r e 
ses y d e l re in te g ro  de la  p r im a , 
cu an d o  p ro ced a . La e n tre g a  de e s 
ta  ú ltim a  no p o d rá  te n e r  lu g a r  h a s 
ta  dos m e ses  d e sp u é s  de e s ta r  com-i 
p le tam em la  te rm in a d a s  la s  ed ifica
c iones, y la  p re c e d e rá  ta m b ié n  u n a  
v is i ta  de* in sp ecc ió n .

3.° Que, p rev io  c u m p lim ien to  
po r la  S ociedad  in te re s a d a  de lo 
d isp u e s to  en los a r t íc u lo s  5.0, y 8 .° 
del Real: d ec re to  de 30 d e  O c tu b re  
de 1925* se re d a c te  p o r  el N egoc ia
do c o rre sp o n d ie n te  la e s c r i tu r a  ex>~ 
presada* con sujeción a los a r tíe u -
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los 11 y c o n c or da n t e s  del m e n c i o 
nado  Real dec reto,  ere r e l ac ión  con  
el 2.4 de la Re a l  o r den  de 2*9 de 
Marz.o, de 192í)¿, f i jándose  M'adrid 
como lu g a r '  para;  el o to rgamien to ;  y  
su sc r i b ié ndo la  ©•! f u n c i o na r i o  efe s ig -  

' nado  para. ello.
4.° Que el p r és t am o,  empiece  a  

devengan  i n t e r e s e s  dendo: la, f ec h a  
de cada  e n t r e g a  pa r c ia l  y  por  el 
im p o r te  de ésta., pero no se h a r á n  
efect ivos ha s ta ,  que la Sociedad h a 
ya  conc luido do pe rc ib i r  e l  tola! im 
por te  que se la concede.  El pago  
de ios in t e res es  y  la amort ización*,  
que n e c e s a r i a m e n t e  t e n d rá  que- 
e fe c t u a r s e  en el plazo má x im o de 
t r e i n ta  anos ,  a c o n t a r  desde id día: 
de la p r i m e r a  en t re ga ,  se v e r iñ q u o  
en la f o r m a  es t ablecida en los a r 
t í culos  30 al 33, inclusives ,  del: 
Real: dec reto  de 30 do Qc tuh re  de 
4925- y 17 y co nc or dan te s '  de: la  
Real o rden de 29 de Marzo de 1926.

5.° Que. la.- completa term inación 
de las. obras se veriIIt|ue en, el pla
zo de dos años y medio*. a.-, contar 
desde eí día i 7 d.e Agosto de 1925.

6.° Que la percepción do c a n t i 
dades  por  los concep tos  de p r é s 
t a mo  y p r im a  se r ea l i cen por  la 
Suciedad in te r e sa d a  en. Madrid,  y. en

• títulos- de lâ  Deuda., p e r p e t u a  al: 4 
por  LOO- mie r io r ,  emitida- p a r a  en
t e s  fines. Asciende la total- ca n t i 
dad a perc ibi r  a 2.055.410,50 p es e 
tas.

7.° Que p a r a  la acep tac ión  de 
los beneficios que se o to r g a n  por  
es !a  Real o rden  y p r e s e n ta c ió n  de 
los do cu m en to s  exigidos por  los 
a r t í cu l os  5.° y 8.° del Real  dec reto 
de 30 de Octubre  de 1925 se co n
ceda a la Coopera t iva  de r e f e r e n 
cia el plazo de dos meses ,  a c o n 
t a r  desde el día en que se publ i 
que esia Real orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1927,

A UNOS
Señor Director general de Trabajo

y Acción Social.

Núm. 11.
limo. Sr.: Vacante una plaza en el 

Cuerpo die Ayudantes de Estadística, 
correspondiente a la categoría y tur
no de D. Honorato Bañuelos Marcos, 
actual Oficial segundo del Cuerpo fa
cultativo del Ramo, con destino en la 
Jefatura provincial de Santander,

S: M. el REy (q. D g.) ha tenido a 
bien declarar a dicho funcionario baja

definitiva en el escalafón del Guerpo 
facultativo... de. Estadis-tio^. d& confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de esta Ministerio de 24 de Ma
yo último (Gaueta: del 31), toda vez: 
que pasa ai formar pe ríe del do Ayu
dantes,. en servicio activo, por el que; 
voluntariamente optó el interesado;: 
debiendo; quedar amortizada la vacan
te que produce esta baja en el Cuer
po facultativo expresado, a tenor de 
lo que preceptúa el Real Decreto-ley 
de 30 de Julio, de 192.5.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, í. muchos años. Madrid,, 4 de: 
Enero, de 1927.

AUM)&-
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio:.

mm *  m
limo. Sr»; Vista la. instancia 'de la; 

Mutualidad de: Seguros, contra. am~- 
: deni.ee dél trabajo denominada Unión:
: tíe Impresores,, solicitando la aproba

ción del: nuevo Reglamento y el. cana- 
bio de denominación con que hasta: 
ahora venía funcionando; y

Considerando que las reformas in
troducidas en. el. funcionamiento de 
es la mutua no alteran en nada las 
condiciones con que fnó apeonada e 
inscripta en el registro- de este Mf- 
nislerio, en 18 de Julio de 1909,

S: M. el Rey (q. D. g.) se ha serva
do disponer que se acceda a lo soli
citado y se inscriba en el Registró es
pecial que se halla a cargo de la Ase
soría de Seguros de este Ministerio a 
la expresada Mutualbiad, con el tí
tulo de Unión Patronal de las Artes 
del Libro.—¡Sección de Socorros mu
tuos.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. 'Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Enero de 
1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Balaguer se

halla vacante, por haberse declara
do desierto el concurso de trasla-¡ 
ción,, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveer-» 
se por concurso de m éritos, con
forme a lo prevenido en el artícu-1 
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Barcelona por con
ducto del Juez del partido en que 
presten, sus servicios, dentro del 
plazo da treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anunció en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 3 de Enero de- 1#27.—• 
El D irector generad, G. deL Valle.

En el Juzgado de primara; instan
cia o/ instrucción, de Gorja m- halla 
vacante, po r promoción del que la 
desempeñaba, la plaza de: Médico 
forense; y de la Prisión preventiva, 
de categoría de ascenso, que; debe 
proveerse por con curso da tras la 
ción.*.. conforme a lo: prevenida m- el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915, *

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territo ria l de Zaragoza por con
ducto' del Juez del partido en, qu¡e 
presten sus servicios*, dentro., del 
plazo; de- tre in ta  días» naturales, a 
contar’ desde la publicación da este 
anuncio.^ en l a  G a c e t a  d e  M a p b i o ,.

Madrid, 3 de Enero de 19-27,—- 
El; D irector general, G. del Valle...

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción del distrito de San 
Migu el de Jerez se halla vacante 
por haberse declarado desierto el 
concurso de traslación, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de‘ término, 
que debe proveerse por concurso de 
méritos, conforme a la prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Sevilla por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Enero de 1927.— 
El Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instan-» 
da e instrucción del distrito de San
tiago, de Jerez, se halla vacante, 
por haberse declarado desierto eí 
concurso de traslación, ía plaza de 
Médico forense v de la Prisión pre- 
/entiva, de categoría de término, 
jue debe proveerse por concurso de 
mtigüedad absoluta en la categoría 
nmediata inferior, conforme a lo 
irevenido en el artículo 8.° del Real 
lecreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
úmelas al Presidente de la Audien
cia territorial de Sevilla por con- 
lucto del Juez del partido en que
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presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en La G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Enero de 1927.—  
Eli Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de O caña se halla 
yacante, por haberse declarado de
sierto el concurso de traslación, la 
plaza de Médico forense y de La Pri-: 
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse pbr con
curso de antigüedad absoluta en la 
categoría inmediata inferior, con
forme a lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Lois solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Madrid por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en La G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Enero de 1927.—  
El D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan-* 
fcia e instrucción de Valverde dlel Ca
mino se halla vacante, por haberse 
declarado desierto el concurso de 
traslación, La plaza de Médico fó 
cense y de la Prisión preventiva, de 
eategoría de ascenso, que debe pro
veerse por concurso de antigüedad 
Absoluta en la categoría inmediata

¡inferior, conforme a lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Sevilla por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anunció en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Enero de 1927.— ■ 
El D irector general, G. del Valle.

En el. Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Vilialón se halla 
vacante, por haberse declarado de
sierto el concurso, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de entrada, qué 
debe proveerse por concurso entre 
sustitutos con nombramiento ante^ 
rior al Real decreto de 12 de Abril 
de 1915, conforme a lo prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a.1 Presidente de la Audien
cia territoria l de Valladolid por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G ac eta  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Enero de 1927.—  
El D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Vitoria se halla*

vacante, por traslación del que laj 
desempeñaba, la plaza de Médico; 
forense y de la Prisión preventiva* 
de categoría de término, que deb# 
proveerse por concurso de trasla-; 
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 2$ 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus in&* 
tancias al Presidente de la Audien-í 
cia territorial de Burgos por con-r: 
diicto del Juez del partido en quáj 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a¡ 
contar desde la publicación de est§ 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Enero de 1927.—* 
El D irector general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error de 
copia al publicar en la G a c e t a  del día 
de ayer el estado -letra A de los Pre* 
supuestos generales del Estado, en sij 
Sección 11, capítulo 19, artículo 1.°, jg 
capítulo 20, artículo único, se repro*? 
duce a continuación la página 114 dqj 
la Gac e t a  de ayer, correspondiente 
dicha Sección, capítulos y artículos* 
debidamente rectificada.

Del propio modo, habiéndose pade-* 
cido un error de ajuste en la primer# 
página del estado letra B de referido! 
Presupuestos, se reproduce a contiá 
nuación, también, todo el estado l'g* 
ira B debidamente rectificado.
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Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos
Por artículos Por capítulos.

Suma anterior............... ................,

Gastos diversos.
> 69.332.261,43!

14
p,

, »
% ::m

1.*
*.•

4.a

Acuartelamientos ..................... ................, ...........................
Cruces y premios de reenganche.......... . . o . .......... ................
Transportes ....... .............................. ...................* ....
Provisión de pienso y utensilio.............. ........ .v*¡...:c..

1.840.000,00
$.514.400,00

300.000,00
865.357,75

6.519.757,75:
C O N T R I B U C I O N E S  D I R E C T A S

Contribución territorial.

15

P j i i ' : 

Í  iiU

z.«

!.•

4.a

Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudi
cación de fincas.............................................. ...... ...............

Gastos de rectificación de amillaramientos, reclamaciones 
de agravios, comprobación de la riqueza territorial y
otros diversos.......................................................................

Para formalizar el importe de las contribuciones impues
tas a bienes del Estado sin que produzca salida ma
terial de fondos de las Cajas públicas.............................

Para ídem el importe de los descubiertos a la Hacienda 
de los que se hace pago con la adjudicación de bienes 
inmuebles, sin producir salida material de fondos de 
las Cajas públicas................................................. .......... .

20.000,00

10.000,00

$
u ; 30.000,00

Contribución industrial.

*15 UnlcO. Premios de formación de matrículas y demás gastos de 
dicha contribución......................................................

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

» 550.000,0*

17
s¡ ;;>■

1 ':T-; 
> d

2.a

3.a
4.®

Gastos de los Jurados de estimación....................................
Gratificación reglamentaria a los liquidadores de esta

contribución ............................................................. .............
Gastos de material del Jurado de Utilidades...........
Idem del Jurado mixto de Utilidades.......................... .

60.000,00

540.000,00
10.000,00
30.000,00

640.000,0*
Impuesto de Derechos reales y  transmisión de bienes.

18 Unico. Gastos de investigación del impuesto.............................

Gastos de investigación en general•
P ¡: 45.000,0*

19 1.®

2.a

Gastos de investigación de las contribuciones, visitas de 
inspección del tributo, incluso indemnizaciones a los 
Ingenieros de Minas, y  gastos de locomoción por tales
conceptos .............’.............................................................. ....

Material para cuatro Laboratorios de minas.............. .
250.000,00

20.000,00
270.000,0*

Gastos de cédulas personales.

20 Unico Gastos de recuento y dietas para Auxiliares temporeros 
con destino a la formación del padrón en la provin
cia de Navarra.............................................. .......................

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 

Aduanas.

» i t  -L  ̂ 5.000*0*

*21

P A

1.«

2.a

Comisiones en general para servicios a cargo de la Di
rección general de Aduanas................................................

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de 
Obras pxiblicas........................................ ......... ...................

622.000,00

p
622.000,0*

Timbre del Estado.

22 Unico. Gastos de administración de la Renta y comisión a la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, encargada de la 
venta ........ ...............................................................................

Impuestos sobre la pólvora y otros explosivos.

» 9.600.000,00!

23 Gastos de administración del impuesto......... 40.000,00

Suma y ..................................... » 87.654.019,18.
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E S T A D O  L E T R A  B

Presupuesto de ingresos para el ejercicio económico de 1927

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCION PRIMERA

Contribuciones directas,

1.a* l .é Cob tribu oí 6ti territorial- 
Riqueza rústica y pecuaria.............. 178.524.000
10 <oQ-nt.óai-?iní?tí s.nHr a. 1 o. 'miñrriH.... ____ 26.611.000

£ » Ríquesa m 'm ñ & i
Cuotas del Tesoro, con el 7,50 por 100 dé' recargo adicional.......

i a anhyQ Tt> •míttma____  _______ . _______ ._____ ■.•.■•.=•.
94.845.560
12.013.440JLU V> ̂  iJ- UV>̂a±**C4/0 WVM* V ................................. ..

7,50 por 100 solare las cuotas correspondientes a
prisanntvo __________________________________________ ______ _____________ „ _________ _

la zona de
1.700.000

Cuotas correspondientes a bienes del Estado........ » *
31:3.700.000,00 
161.000.000,00 
357.500.000,00 

ti.718.000,00

l 6 rin-nr-pi'Knr‘ÍJ?»r> í r» fln«trí fil ______________
Mam oAhn* a na d* te 4'í/tmíSiríí imnfofli ________________ _ ________________ _3*° ÍTnnafivri dífti -.¿UpJTtf 1? mOTiln^._ _____ ...*»wr « ímnnp.at.n de Derechos reales v transmisión de bienes................................... ............ 176.000.000,00

»
i>*
6,®

\ Canon de superficie........ .............ídem de minas. { __ 5.500.000
K(\(\ noh1 i3Uifiü ici O»0 v U # U v u

12.000.000,00
12.000.000,007 6 Mnm anhyft flr-arirfA'Zña t  tit.nloe 3ÍA f!ñsf;í!1n ....._____

»
£

1 *
a,®
9o® ;

Idem de cédulas personales..**.............................................. .
.  ̂ Del Estado con tres décimas------- -------- -
ía em  ae p e g o s * provinciales y municipales con dos décimas,..

11.500.000
■4.500.000

200.000,00

16.000.000.00
>36 10 ídem sobre Gasinos y Círculos de i

Trlorvl o/ihí̂ o /* f¡T>Tin  Q í ACI ¿íñ 1l1ÍÁ Arttl
•fiordo........................ 70.000,00

11

1-2

« cAhffi a! íYltetnD 110.000,00

*  .

¿IAKjIÍX ÜWiVí VW4 1UUJWU VtV/ i J w «Wkí  ̂- v. «« r, '

Contribución concertada con, las Provincias Vascongadas, a Saber:

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya.

j. ©rntorial* ««••*•** * * • *»«* * 
in du stria l.. * • .. • . . . • • * *  *......

Derechos reales*
Tim bra # «'
C on su m os........................................
1,20 por 100 sobre p a g o s ,•**.«• ** . . . *
Transportes ................................. *
Carruajes de l u j o ........... .........................
A lum brado............. ..
C asinos...............
Im puesto sobre m inas . . . . . . . *  *»»• • •
Inspección  de ferrocarriles.*

59.319.68 
■138.383,34 
659.622.84 
282.778,28 
285.89 rt,9-i 

58.875,00 
6.652,78 

81.97 1,77 
738.06 

25.856,98 
3.338,83 

15.844,35 
1.722,14

379.721, «0 
885.829.66 

4.222.426,40 
1.810.141,30 
1.830.101,02 

376.875,00 
36 185,10 

201.673,51 
4.724,51 

165.517,61 
21.372,74 

101.424,10 
11.023,86

I.. 072.288,44 
2.501.477,17

II.923.628,01 
5.111.¡622,85 
5.167.996,96 
i . 064.250,00

102.182,30» 
67 <.917,11 

13.341,46 
467.401,97 
60 354.08 

286 409,52 
31,130,07

M e m m m  t o t o l a 1.570 000,00 10:050.000,00 28.380.000,00

Suma.
Idem id. con la de N avarra............... .

410.000.000,00

2^.000.000,00 
qáO 000 00

» 13 Participación del Estado en ftui beneficies del Banco de Espesa f  pereep-; 
clón por sus descuentos directos, a tenor de la ley de ■ » de Diciembre 
de 19111...., ..................................... .................................................. * . . .  ................ ..................... .......... ..........................................

& H impuesto feobre el uso de cajas de seguridad ............... ............................................... ............................ ........................

» 15 Recargo sobre el impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes para 
acrecentar los retiros obreros. (Artículo 12 de la ley de 26 de Julio de ¡1923.)

O T C U * v v v / j V v  

»

1.109.638.000,00
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Capítulos

1 ..... - _

A rtícu los D E S IGNACIO N D E  LO S  INGRESOS P ese tas.

SECCION SEGUNDA

2® 1.®

Contribuciones Indirectas.

i D erech os  de im p o r ta c ió n *■. «-«

1  D erech os  de e^portac ióu -^ ,^ .^ .
1 Im p u es to  d© tran sportes  p o r  m a f  y  a la  
1 sa lid a  p o r  las fr o n t e r a s - . ,  * . .

R en ta  d o  M u a -  ) ‘Idem - d e  dónela}© . -w .... 
ñas -c • » .  D erech os  m e n o r e s , . •-***-. *.« * 

Id e m  san ita rios
Id e m  de recon oc im ien to  d e  cganado «■-a®sn - 

f ' ( i mp o r t a c i ó n , , , . * • ■ . . .  •. - 
Id e m  de Aduanas p o r  m a te r ia l de O bras 

púb licas  * .  . . . v . •

62aOOAOOO,GO
41680 000, ¡0 
21500.00^00

42.012.000,00
-3.180 OA!,00
ao6ü.oo y io
a52.00Qj.O-'

72.000,00

f578.656.000 , f  f

$  " 
»

2®
3.°
4.°

Im puesto sobre e l -azúcar.......................................... .............................
Idem sobre é l a lcoh o l.. ............................................................... ......
Idem sobre "la ach icoria ..... ................ .............. ................. ..................

......*...............

; 90.000.000,#0 
45.000.000,00 

2.150.000,00
£ 5.° Arbitrios de los puertos francos de Ganarías...................................  .. . 8.400.000,0-0

>

i

6.°
7.°
8.°

Derechos obvencionales de lo s  Consulados (eco  dos C o im a s  sobre dos m ism os)
Impuesto de Gansum os,...... ..................................... . . . .
Idem  sobre los transportes de v ia jeros  y  de' m ercancías p o r la s  ?vías ¿terrestres 

y  flu v ia les ................... ............................................™ .. ;

9.000.000,W
4.000.000.0-0

72.000.000,0:0
V * tim bre -dé! 'fes t . a d o . » _________ .......____ _ 1300. o m m Q M

»; 10 impuesto sobre la -admisión d e  valores -m  R o i s a .......*,.*«*é* > - * . 125 - M d M
*
>; ><£!■

11
12

Idem sobre -el gas. ia electricidad j . .el cnpbuFO -de.-.tóelo**..#*.-*.. 
Idem sobre el consumo in terior de la

30.000.030,01*
4.45í).t®0,OÜ

2¡ ""r 13 Idem .sobre la pó lvora  y -mesólas '-ex-plostvas,^4.. é» «,Vé,, 6 .600.090;0:0

11150.38-1.000,00

S E C C IO N  T E R C E R A

! •
0  0

M o n o p o lio s  y  s e rv ic io s  e x p lo ta d o s  p o r  la  A d m in is tra c ió n . 

Tabacos . . . . . . . * . . . . . . . . . . .  ................ - , ¿270.000.000,00
47.650.000,00

¿370.000.000,00
31.000,00

1.200.000,00
1.1^0.000,00

7.000.000,00
fi OftO 000 0¿)

Cerillas fos fór ica s  y toda oíase de 'fó s fo ro s .... .............. ........... .............. ;............ .
>; ' \ 52.

Loterías ........„ ........ .................. . . . . . . ...... .......... , ......... ..
! *5 . £■ "‘ 3.®

A 0 Producto de rifas..-.............................................. . . . . . .  *4.
pr 0 Gasa de la  M oneda...... ..................................... . ..............

■
*

. £  o í r

0.
A 0 Producto de ia '**GariátáM. . . . . . . __________  ______________  ______O.
7.® Correos.—-P rodu c- í Giro posta l............................... .............. .

to^ d iversos...... f  Otros produdtos,........ ................ ...........................
5.500.000 

. 1.500.000

«? 8.®
9.®

Producto de Htelégrárfos y  !le!éfQ íiO 's......................................................................... .
i  ■*■ Esta h j e ct mi orí frvs npnalpfs.-_________  ____........... ............ .................... ...... ................. .......

0»UUU#v\7V>Vv
90.000,00

¿703.131.000,00

SECCION CUARTAPropiedades y derechos del Estado.

1 0

RENTAS

1.650.000,00
í ?

■ i  '"■  •

1.

2.°
. . .  \ Almadén.— Producto líq u id o ... ,. , .. . .............*
MInas ............ j  L !n a r e s ................................................................

10.000.000
1.000.000

ll.O O O .O O O Jf

1.284.000.00 
16.000.00

1.670.000.00

*
r  , ú

/ 'Renta de ios bienes del Estado en
í genera! .................... ........ ..............
\ ídem de las Ancas al servicio da 14

1?fóducttfs *m  M m ih létra » 1 lAdmfhlétracióií .................................. .
'ofón de la s  lineas y  A ^Pmfturtto de canales y  navegación
rentas dé! A s ta d o ...... . j  IStrvia! .. ............................. .

/ ídem de m ¡intes y p lan tíos .,.,......... .
[  ídem  del Patrim onio fque fuó  de la 
\ Corone

390.000

14.000

600.000 
250.000

30.000

1  ■■■■
*4.°
• é *  
6.°

vRentalde lo s ’b le á ^  d él 'C lero  m tn e t^ iico 'y  flo r ven ta de I r  titos...,, 
ídem -rfe ÜtuímcM.^Prfírhtátn i fm ib i- ............................... ..... . *..................

■2r,
Mi ProíhsotG en -administración -de \n<z fincas do -secuestros......................... ...............

**Ja

Sum a v  & 9tie ........ ............ . 1 15.620.000,00
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Capítulos Artí calos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

Suma anterior....... ..... 15 6 2 0 000 00

Diferentes derechos del Estado:

XdíUAl V«v V v>7v,

1.® 7.° 20 por 100 de la renta de Propios........................................................ 2.000.000

V 
y 

V 
V 

V 
W

 
«P 

V 
. < 

V 
V 

. 
V 

'« 
** 

& 
-V 

* 
V 

V 
*

. *
*.
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- 
- 

- 
- 

. 
.. 

- 
.- 
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...
...
...
...
...
...
...
. 

...
...
...
...

-.
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..
 

-. 
- 

- 
- 

-..
...
...
...
...
.

»

>
»

»
»
>

)

%

1
»

»

>

»

)

»

&

1

10 por 100 de aprovecham ientos forestales..... j^ on}en|̂  ‘ " j
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de

inspección .................................................................................................
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas.......
Intereses dé demora por productos d-* propiedades y derechos

del Estado .....................................................................................................................................................................................

Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de per*
sonal y material de enseñanza.................................................................................................

Renta de los bienes de los Institutos* de segunda enseñanza.............

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas...................................................

Honorarios devengados por los Abogados del Estado eD los plei
tos y causas en que recayeren sentencias u otras resoluciones
favorables al Estado. . .— , ...........................................................................................................................

Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos, 
en pago de los gastos de personal y material de las escuelas
provinciales de Artes e Industrias.................................................................................................

Asignación de ias Compañías de seguros para gastos de inspec
ción ...........................................................................................................................................................................................................  *

Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de personal 
administrativo de las Juntas provinciales de instrucción pri
maria .................................................... ..............................................................................................................................................

Recaudado e ingresado por la Caja de Emigración ............................................

Reintegro de anticipos hechos a las Compañías de ferrocarriles,
conforme al Real decreto de 15 de Octubre de 1920....................................

5 por 100 para gastos de administración y cobranza de los 
recargos municipales sobre las contribuciones, incluso los 
saldos a favor de ios Ayuntamientos de las 16 centésimas 
sobre la contribución territorial; de las cuotas del Tesoro 
de las contribuciones 0 parte de ellas cedidas a ios Ayun
tamientos 0 Diputaciones; de los recargos a favor de las 
Diputaciones sobre los impuestos de timbre y Derechos rea
les; de las cuotas de repartimientos generales de los Ayun
tamientos recaudadas por el Estado. (P or  virtud de los
Estatutos provincial y municipal.)...........................................................................................

10 por 100 de administración de partícipes y de las cuotas 
del arbitrio municipal sobre el rendimiento neto de las 
Compañías anónimas y comanditarias por acciones, no 
gravadas en la contribución industrial. (P or virtud del
Estatuto municipal.) ...............................................................................................................................................

Reintegros de anticipos hechos a ios particulares para in
demnizar daños causados durante el año agrícola de 1918 
por pedriscos y heladas. (Ley de 14 de Agosto de 1919 .). 

Idem de anticipos hechos por el Estado para construir ca
minos vecinales. (Ley de 29 de Junio de 1 9 1 7 .) .............................

Idem de anticipos hechos por el Estado a la industria y co
mercio de Cartagena por daños en las inundaciones de
1919. (Ley de 29 de Abril de 1920)..........................................................................................

Reem bolso de aportaciones hechas por el Estado para la for
mación del capital social de las Cooperativas de funciona
rios públicos. (R eal decreto de 21 de Diciembre de 1920.) 

Consignaciones de Diputaciones y Ayuntamientos para sos
tener por su cuenta Juzgados y Prisiones preventivas.....................

3.000.000

1.560.000 
180.604

4.000

75.000
1.260.000

13.000

»

202.000

215.000
974.000

15.000.000

7.500.000

200.000 

tt

99

150.000 

»

645.000 32.978.604,00;

48.598.604,00.

VENTAS

»

»
»

A

9 , °

10

11
12

Plazos :ü contado y descuento de ios posteriores por ventas y redenciones reá- 
lizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del 
Estado y del Clero y del patrimonio de ja Corona, y de los pertenecientes 
a Corporaciones civiles, enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876.

Conceptos extraordinarios por ventas v redencion es .. . . . . . . . . ...............................................................

Producto üq ia venta de edificios públicos y de las diferencias que se obten
gan a favor del Estado en ias permutaciones que se realícen por oouseouen-

idern de la venta de cuarteles y material dei ramo de G u e r r a . « . . .

124.000.00: 
1.000,00

1.500.000,00
200.000.00.

■>
Idem id. de M a r i n a . . . , , , , . . , . , . , , . . .................. .................................. . . . . ...................... ... 1.000,00

1.826.00oTo|:
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCION QUINTA

R e c u r s o s  d el  T e s o r o

k a 1 ® Cuotas militares y multas.......... ............................ . 21.000.000,00.
9 0 Idem id. de súbditos españoles residentes en el extranjero...................................... 8 .000,000 ,00

15 .000 .000,00
>

3 o Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.......................................
4.a
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.*

Derechos de custodia de d epósitos................................................................. 100.000,00  
35.000,00  

10 .000 .000,00  
132.000,00  
170 ooo fin

Publicaciones oficiales...................................... • • • •
Recursos eventuales de todos los ramos............................................................................
intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión...........
Alcances .  ....... ...................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . t . ^ í  .

* Reintegro de gastos de personal de la Representación del Estado cerca de la 
Compañía Arrendataria de T a b a c o s ................. ............................ ..........* .......................

J. i v * U v v * v U L

867.000.0(1

200.000.00

> 10 Idem id, administrativo y personal afecto a las minas de Almadén, que figura 
en las plantillas generales, y cuyos haberes debe satisfacer el Consejo de 
Administración de dichas m i n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................

*
11
12

Recurso extraordinario. Producto de negociación de Deuda..................................
Producto de seguros realizados por el Comité Oficial del Estado............................
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periódica.................................... .

»
»

300.000,00.
>

I o
14 Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputaciones para compensación 

de débitos y créditos........... ............................................................................................. . 2.000.000,00
15 Producto del recargo sobre apremios................................................................................. 2.000.000,00.

59 .804 .000,00

R E S U M E N

Sección i.*— Gontríb uciones dire otas.. . . . . .  • . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 .109 .638 .000 .00
1.1 .50.381.000.002.a— Idem indirectas,.................... ..................... ............................... ................ ••••••o»

3.a— Monopolios y servicios explotados por la Administración............... .
~  4.a— Propiedades y derechos del J Rentas............................ 48.598.604

Estado ....................... {  Ventas............................  1.826.000

703.131.000,00.

50 .424 .604 ,00
—  5."— Recursos del Tesoro....................... ........... ......................................... ..... 59 .804 .000 ,00

^ 3 .0 7 3 .3 7 8 ,6 0 4 ,0 0

Madrid, 3 de Enero de 1927___Aprobado por S. M.: El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo.

Visto el expediente promovido por 
D. Jesús Domínguez Guardado, Auxi
liar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, m ha servido concedérsela por 
un meis con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre- de .1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. -muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado ’de Hacienda e;n Cá- 

ceres.

Visto el expediente promovido por 
D. Luis Navarro Navarro, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
segunda ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. al Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ccn lo informado por su inmediato 
Jefe, ae lia 'servido nuevamente pro
rrogarla por \m. mes, de c-anlomidiMl

con lo dispuesto en el casc> segundo 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará el 
interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1926.— 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

V isto el expediente promovido por 
D. Fernando Arse Alonso, Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública, con destino en esa De
pendencia provincial, eii solicitud 
de licencia para asuntos propios, 

S. M. el Rey (q. D. g.>, de con
formidad con lo propuesto por Y. S.„ 
se ha servido concedérsela por tres 
meses, de cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo 
al artículo 33 del {Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo di~ 
a  %  &> J&m d .e M d p s  a f e c t o s #

con devolución del expediente y co>; 
nocimiento al interesado. Dios guarí* 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1926.— El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albor* 
noz.
Señor Delegado de Hacienda eil 

Santander,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
ADUANAS 

AVISÓ

Ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888.

Para conocimiento general y 1  
los efectos del artículo 6.° de l f  
expresada ley, se; publica la si* 
guíente instancia de admisión pre* 
sentada a la Dirección general dtí 
Aduanas por la S. A. “L iz a m ^ r r í  
y Rezóla” ,

“Excmo. Sr/: Lizarriturri y Re* 
zola„ Sociedad anónima domicilia** 
da en San Sebastián (Guipúzcoa)1* 
a Y. E, con el debido respeto es* 
pone:

Que posee en el barrio de lbaet%  
término municipal de esta ciudad^ 
una fábrica destinada a la elabo*
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ración de bajías esteáricas y de 
parañna, con una capacidad de 
producción anual de kilogramos 
1.200.000/ 1.500.000, que pudiera 
e I e var se Tras ta 1.700.000 /  2 ;000 .00O1 f 
kilogramos, por ser su capacidad de 
producción superior al consumo 
nacional, importando del extranje
ro la parañna, primera materia in
dispensable para su fabricación, 
procediendo generalmente de Amé
rica dei Norte, Java, Galitzia y Es
cocia,

.Los íperfeccionamientos que ha i 
a 1 c a n z ado s u 1 f ab r i ea c i ó n so n de tal 
naturaleza que .permitirían al p r o - , 
ducto que elaboran competir v e n - , 
taj-osarnente con le-s similares del , 

seitranjero, si no  ̂estuvieragravada i 
su fabricación con el importe de 
los derechos Ide Aduanas que astg -¡ 
na a da parañna la partida 47 de 
nuestro Arancel vigente -y que as
cienden, con inclusión del tanto 
por c ie n t o del p r e rn i o d e oro, a unas 
59 pesetas (cincuenta y ■nueve p e - : 
sstasi) por 1 Ó0 kilogramos, grava
m en que trabándose de un a rtícu lo ; 
que no alcanza elevado precio im- 1 
posibilita totaimente • la concurren
cia.

Significaría una notable ventaja 
para esta industria nadional, en 
términos tales, que permitiría su 
expar dón y completo desarrolle-, 
librándose ele la situación de axfi- 

:sia en-que actualmente se desen
vuelve, rél que dentro de la d e g is - ; 
dación vigente y con arreglo a los 
preceptos de :1a .ley de Adm isiones; 
temporales de -MA de Abril de 1888„; 
-se permitiera a la Sociedad solici
tante la admisión temporal de la, 
.par-afina en masas destinada a la fa
bricación de las bujías para su re
exportación a Marruecos principal
mente, así como a Ganarlas, Grecia 
y otros países de notable consum o.f

A tal efecto, en cumplimiento de 
los requisitos que marca la refe
rida ley y  acogiéndonos al derecho 
que la misma concede, solicitamos! 
de A’. E. -se; mi lotice a la ■Sociedad- 
solreintanfce* cprevio el cumplimien
to die los 'trámites reglamentarios, 
da importación por la Aduana de 
Pasaj§s, en régimen de admisión 
temporal, de basta .2 :00,0 toneladas 
anuales de parañna para reexpor
tarla por 1a. misma Aduana o des
tinarse a depósito, en el plazo de; 
uíl año, unanufacturada en bu jías,• 
debiéndose resolver a la entidad 
solicitante, a la exportación, la i 
cantidad afianzada o depositada en 
concepto de derechos de Arancel de 
tniporfacfón,f eniendo en cuenta que 
por cada 1 G0 kilogramos de bujíaI 

beberá  rdescoixtaEse fa.veantidad dei. 
kilograims )Gt§0, que norreiponde al 
peso í de das mechas nmpTeaiá&s f en ; las 
mismas ;y ;que en da fabricación de 
que se drata^norexisten mermas npre- i 

oeiables con relación m favprim era 
materia importada, puesto oque e s -< 

Lia sola necesita sufrir ¡la fusión -y •; 
m oldeado rpiara ugu inanufacturación i 
mn bujías. ;

No es esta la primera vez que la 
Sociedad solicitante recurre * a los 
Poderes públicos en ' exposición ra
zonada de análoga petición; pero 

•nuestra demanda ffúó desestimada^

a pretexto de infundados temores 
de dificultades fiscales, sin duda 
porque en. aquellos "tiempo3 nues
tra Administración no estaba im
pulsada por eránim o fuerte que en 
la actualidad dirige los destinos de 
España hacia su engrandecimien
to industrial y comercial.

Animados por las repetirías prue
bas de atención y i los desvelos que 
el Gobierno, de S. M. se impone en 
defensa ds los legítimos intereses 
de cuantas industrias desean con
tribuir a la ipros.perid.ad del país*, 
aumentando su radio de acción 
dentro de la legalidad vigente y de 
normas comerciales que, como las 
que invocamos --qh muestra ipetición 
son corrientes en países cuyo co 
mercio adquiere preponderancia 
mundial, acudimos a V. E. en sú
plica de que admitiendo este escri
to, presentado al amparo de la vi— 
gente ley de 'Admisiones tempora
les, de 14 de Abril de 4888 y pre-' 
vio el ^cumplimiento de los trámi
tes reglamentarios„ ;©e sirva a cce -: 
der a  ;lo solicitado, porque así pro
cede en justicia que .-se pide en San 
Sebastián para Madrid, a 27 de 'No
viembre de 1926.—¿Firmado, Liza- 
rriturri y Rezóla, S. A.— Un Direc
tor gerente (firma ilegible).— Ex
celentísimo señor Director general 
de Aduanas.”

 D IR EC C IO N  G EN ER A L  D E  TESO
RER IA  Y  C O N TAB IL ID AD

;SECCIÓN DE LOTERÍAS .

Por acuerdo de este Centro fecha de 
hay, se autoriza o doña María Rosa 
del Arco, Presidenta de la Asociación 
“Apostolado del Corazón de Jesús y 
San Ignacio de Loyoia” , para rifar 
una muñeca, en combinación con el 
sorteo de la Lotería : Nacional de 12 
de Enero próximo, con carácter be
néfico y con aplicación de sus produc
tos a los fines de la indicada Asocia
ron, quedando obligada la solicitante 
a satisfacer a la Hacienda él impues * , 
to del 4 por í'00 establecido por el 
Decréto-ley de 20 de Abril de -1875, 
el del Timbre a que se refiere él 202 , 
del Real decreto de .11 de Mayo ú lt i - , 
mo y  a someter 1 las procedimientos I 
de la. rifa a-cuanto aprevienen fas dis- { 
posiciones vigentes.

¡Lo que se anuncia .para conecimien- 
to dél público y demás que corres
ponda. >

MadrM,"28 de Diciembre de 1926.—  J 
El Director general, P. O., J. Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNDIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES
DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO DE  
LA HACIENDA PÚBLICA EN DICI A  DIREC-

CION GENERAL

Edicto.
Por él presente se cita, llama y em

plaza a D. Cándido Cayuela Aledo,  
ex Oficial de Correos, cuyo paradero 
m  la â tualidud fifí teconcoe, para 1

que en el término de diez días, a con
tar desde la publicación del presente 
edicto en los periódicos oficiales, se 
persone por sí o per persona que lo 
represente debidamente autorizada, 
que resida en Madrid, en esta Dele
gación, sita en el Palacio de Comubi
caciones, a recoger y contestar los 
cargos qíue le resultan en exediente 
que se instruye por descubierto en la 
formalización de giros por reembolso 
por valor de 284^95 pesetas, corres
pondientes a los paquetes postales 
números 235 ai 240 y 285 al 290, im
puestos en Orihuela los días 2 y 30 
de tTulio de 1919 por D. Antonio Bue
no Pedrera, para D. Vicente Tremí ño 
en Malilla; advirtiéndole que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, 2.8 de Diciembre de 1926.—; 
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 14 del  Reglamento ríe 
Oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace saber que el único aspirante 
que ha solicitado tomar parte en los 
ejercicios de oposición para la provi
sión de la plaza de Maestro de taller, 
vacante en la Escuela de Cerámica de 
esta Corte, anunciada en la Gaceta 
de .10 de Noviembre último y que 
reúne las condicicnee exigidas en la 
convocatoria, siendo, por tanto, admi
tido, es D. Julio írisarri Esquerdo.

Desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e ta  de -M a d r id , empeza
rán a co n tarso ios términos a que se 
refieren las artículos 14 y  15 del 

■mencionado .Reglamento de Oposicio
nes.

No se publica nuevamente la corn- 
rposición del Tribunal, por no haber 
sufrido modificación alguna.

Madrd, 3 de Enero de 1927.-—El 
Director general, P. ¡A., •González Oli
veros.

En -uso de las facultades que le 
fueron conferidas con fecha 48 de 
Octubre último, esta Dirección .gene
ral ha resuelto que la devolución de 
las obras que figuraron en la Expo
sición de .arte espaiiól que so celebró 
en Yenecia simultáneamente ccn lá 
XY Exposición Internacional de dicha 
ciudad, ve verifique en los Palacios 
de E 3sposiicion.es dél Parque de Ma
drid (Retiro) todos los días laborables 
del 2 .al 20 del próximo mes de Ene
ro y  de dos a < cinco de la - tarde, don
de 'podrán ser recogidas mediante la 
presentación del correspondiente re
cibo.

Madrid, 24 de Diciembre de 1926. 
El Director general, P. A , Buárez So- 
mont?
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REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Lista de los Sres, Académicos de nú

mero que tienen derecho a tomar 
parte en la elección de un Senador, 
con *arreglo al artículo 20 de la, 
Constitución y al 1.° de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877.

•Mx-cmo. Sr. O. ílamón MeRéRilez P l- 
flal.

Excmo. Sr. D. Cipriano Muncz y
Manzano, Conde de la Vinaza.

Exorno. Sr. D. Daniel rb Cortázar.
Excmo. Sr. D. Emilio Gotarelo y

Mori.
Exorno-. Sr. D. Francisco RoUrigu oz 

Marín.
Exemo. Br. D. José Rodríguez Ga

rra c i do.
Sr. D. José Alemany.y Bolufer. 
Excimo. Sr. D. Leopoldo Cano -y

Masas.
Sr. D. Julián Ribera y Tarrago. 
Sr. D. Ricardo Leen.
Exeme. Sr. D. Pedro de Novo y

Colson.
Sr. D. Miguel Eehogaray.
Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez 

de VillaJJrrutia, Marqués de Vi 11a- 
Lrrutia.

. Exorno. Sr. D. Garlos María Cor- 
Itezo.

'Excroo Sr. D. Juan Armada y Jlo- 
feada, Marqués de F i güero a.

Sr. -D. Miguel Asín Palacios 
'Excmo. Sr. O, Gabriel Maura .y -Ga- 

tmazo, Conde de la Moriera.
Sr. I>. Manuel de Sa-v-Tyj.
Excmo, Sr. D. Emilio Gutiérrez

|Ga¡miero;
Exorno. Sr. D. Leonardo Torres

¡Quevedo.
Sr. D. Serafín Alvarez Ourntp.ro. 
Excmo. Sr. D. Armando Palacio

¡Valdés.
Sr. D. Julio- Casares.
Exorno. Sr. D. Manuel Linares Rt- 

yas.
Excmo. Sr. D. Juan Gu a iberio Ló

pez Valdemoro y de Q-uesada, Conde 
de las 'Navas.

Timo. Sr. D. José Martínez Ruiz. 
Excmo. Sr. D. José Francos Rodrí

guez.
Sr. D. Joaquín Alvarez Quintero. 
Timo. Br. D. Eduardo Gómez de Ba- 

guero.
Sr, t) Vicente García de Diego. 
Madrid L° de Enero de 1927.—-El 

¡Director. R. Meméndez Pidal.

REAL ACADEMIA DE  BELLAS AR
TES DE SAN FERRANDO

L ist a de los S res. Académicos de nú
mero, por orden de antigüedad, p ara  
los efectos del artículo 20 de la 
Constitución del Estado y 1.° de la 
ley Electoral del Senado de 8 de F e
brero de 1877.
Excmo. Sr. D. José Moreno Carbo

nero.
Excmo. Sr. D. José Ramón Mélida. 
Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure y 

Gil.
Excmo. Sr. D. Emilio Serrano y 

ítuiz.
Excmo, e limo. Sr. D. Antonio Ga

rrido Villazán.
, Excmo. Sr. D. Aniceto Marinas.

Excmo. -Sr. D. José 'López Salla- 
fberry.

Excmo. Sr. ;D. ÓLuis de Laudeebo,
Sr. D. Joaquín Larregla y  Urbieua. 
Sr. D. Luis Menéndez Piéal.
Sr. I). José Tragó y Arana,
Excmo. Sr, D. Alvaro -F igu eroay 

Torres, Conde de Romanoues.
Excmo. Sr. D. Rodrigo Figueroa y 

Torres,-Duque de Tovar.
limo, Sr. D. Manuel Aníbal Alvarez. 
Excmo, Sr. D. Miguel Blay. 
limo. Sr. D. José Garnelo v Alda. 
•Excmo. Sr. D. José Joaquín He- 

rrero.
Excmo. Sr, D. Macceliano Banfa. 

"María.
Sr, D. Miguel Angel Triltes.
Sr. D. .-Pedro ’Fontanilla y M'inam- 

brcs.
Excmo. Sr. D. Elias Tormo y Moovó. 
Sr. D. Antonio Fernández Bordas. 
Excmo, Sr. D. Amelio Gimeno y Ga-Í 

bañas, Conde de Gimeno.
limo. Sr. D. Manuel Fabala y  Ga- 

llardo.
Excmo, Sr. D. Manuel Manrique -de > 

Lara.
Excmo. Sr. D. Pedro Poggio y Al- 

varez.
Excmo. Sr. D. Miguel Salvador y - 

Carreras,
Excmo. Sr.-D. -Fernando A ’varcz de 

Soíomayor.
Excmo. Sr. D. Eduardo Chicharro. 
Excmo. Sr, "D. Manuel -Eserivá -de • 

'Romaní, Conde de -Casal.
Sr. D. - José >Francés y  Sánchez He- ó 

redero. ;;
limo. Sr. D. Juan Moya ■ e Tclisroras. 
limo. Sr, ID. Ge-cilio Plá v  Gallardo. 
Excmo. -Sr. D. -Ja-cobo Stuarf Film 

James Falcó Porí oca mero y Bsorío,, ; 
< Duque de Berwick y de Alba., r-

Sr. D. Manuel Benedito.
Sr. D, Ricardo d-e Ornela.
Sr. D. Rafael Bamenéch y G-ailis^., 
Excmo. Sr, D. Enrique Fernández 

Arbós.
Sr. D. Luis Bellido y González.
Sr. D. -Bartóloroé Pérez Gasas,
Sr. D. José'María López Mezquita, 
Excmo. Sr. D. Félix Boix y Merino. 
Sr. D. José Ciará y Avats.
Sr. D. Modesto'López Otero.
Sr. D. Francisco Javier Sánchez 

Cantón. e
Sr. D, Antonio Palacios Ramilo. : 
Madrid, i.°  - de Enero de 1927.*— , 

Secretario general, Manuel Zabala y 
Gallardo.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES
Lista de los señores Académicos de 

número que conforme a lo dis~ 
puesto en los artículos 20 de la 

Constit ución y  1.º de la ley E l ec-  
t oral de 8 de Febrero de 1877, t ie-  
nen derecho a concurrir a la él ec~ 
ción de un Senador.
(Publícase en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo Í2  de 
la misma ley.)

Excmo. Sr. B. Daniel de Gortázar 
y Larrubia.

Excmo. Sr. D. José Rodríguez Ca- 
rracido (P res iden te ).

Excmo Sr. D. Santiago Ramón y 
Cajal.

Excmo. Sr. D. Leonardo do To* 
r r e s ' Quevedo.

Ex» mo. Sr. D. José IJarta de Ma- 
dariaga y Casado.

Timo. -Sr. D. Jo^é -Rodríguez Mou. 
reto.

'Ex-omo.- Sr. D. José Marvá y lira- 
¡yer.

limo. Sr. D. Nicolás do • liga rtf 
yy Gutiérrez.

Excmo. Sr. D. Gustavo Ferirán- 
dez Bastos.

limo. Sr. D. Miguel Vegas y Pue
b la Collado.

Ilm o: Sr. D. Blas Cabrera y Fe
lipe.

Excmo. Sr. D. Enrique Hauser y 
'Nouburger.

TbcrmouFr. D. -José Ganares y Gil,
Timo. Br. D. 'Luis Octavio de T o 

ledo.
Sr. D. Ignacio González Martí.

nExcmo. Sr. D. Joaquín Mnrfa Glts- 
:te 11amn-u y L le op ar i .

Br. D . A u r u s' n K a  h> e y G a r c í a.
•rimo. Sr/ B. Ignacio Bolíva.r y 

Brrntáa.
Excmo. Sr. B. Bernardo ''Mateo 

■Bagaría.
Excmo.; Sr.:D.■Ricardo. Ararraz Iza- 

¡guirre.
Sr. D. Gecilio Jiménez Rueda.
Sr. D. Dbdulio íFernández y Ro

dríguez
Timo. Sr. D.^José Marta Torro ja .y  

Miret.
•Timo. ' Sr. D. Antonio Vela He- 

rranz.
-Br. D. Julio Rey Pastor.
Excmo. Sr. B . Anuí! i o Gimen o y  

G aban as.
Timo. Sr. D. Florentino Azneitta 

y  Moros.
Br. D. Ricardo García Mercet.
Sr. D. Eduardo ítern-ándcz-Peebe, 

ico y Esteban.
Sr. D. José María Plans y F rey re,
Br. D. Lucas Fernández Navarro.
Excmo. Sr. D. 'Pedro de Novo y 

E . Gh i caiuo.
Limo. Sr. D, Luis Sane hez Cuervo.
Sr. D. Pedro González ’Quijano,
Madrid, L ° de Enero de l-:9'27.—  ̂

El Secretario general, José María de 
Madariaga.—  V.° B t : El Presidentoy 
José R. Carracido.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
reí Torrero D. José Torres Barcelój 
afecto al faro de Estaca de Vares (Oo- 
ruña), en solicitud de licencia por 
enfermo:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaba, expedido por el 
Médico titular; el favorable informe 
del Ingeniero Jefe de Coruña, a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios, y la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse
cuencia^ concederle u¿ mes de licen-
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^la por enfermo con goce dé sueldo 
¿entero, con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la m ateria.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1926.—El 
D irector general, P. D., El Jefe del 
Negociado, Parames.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
«subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 246 al 254 
de la carretera de Taracena a F ran 
cia. provincia de Soria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ildefonso 
Ulecia, vecino de Huerteles, provin
cia de Soria, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
;de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la canti
dad de 59.000 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 63.473,10 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu 
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1926.—El D irector ge- 
ftcral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario D. Ildefonso 
Ulecia, vecino de Huertales (Soria).

Visto el resultado obtenido en la 
cubasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 15 al 24 de la carretera de Tor
ios a a García, provincia de T arra
gona,

Esta Dirección general ha tenido a 
3) i en adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Amar
gos Pellieer, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 46.468,95 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 52.212,30 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del- plazo de un mes, a contar de la 
l e c h a  de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1926.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario D. José 
Amargos Pellieer, vecino de Bar
celona.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 327 ai 330 de la carre tera  de 
Al-colea del P inar a Tarragona, y k i
lómetros 1 al 4 de Tortosa a García, 
trozo sexto, provincia de Tarragona, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Miguel Mon- 
real González, vecino de Pinell de 
Bray, provincia de Tarragona, que ese 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos; designa
dos en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta con
tra ta  por 1a, cantidad de 64.366 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 66.366,06 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
pazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c et a  de la 

, presente resolución.
Lo que comunico a Y. S. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1926.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario D. Mi
guel Monreal González, vecino de 
Pinell de Bray (Tarragona).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme y riego asfál
tico de los kilómetros 374,500 al 
379,850 de la carretera de Al-colea del 
P inar a Tarragona, provincia de Ta
rragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor Pavimentos As
fálticos, S. A., avecindada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 89.677,45 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 101.908,45 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
pazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación, en la G a c e t a  de ¡a  
presente resolución

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a1 Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1926.—El D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado* de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, de la provincia dé 
Tarragona y adjudicatario Pavi
mentos Asfálticos, S. A., domicilia-: 
da en Madrid.

Rectificaciones,
En la Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspon

diente al día 22 del actual, en las ad* 
judicaciones definitivas de subastas dé 
reparación de carreteras, hay los si
guientes errores a rectificar:

En la página 1638, en la adjudicar* 
ción relativa a las obrasi de los kiló
metros 298 al 310 de la carretera  dé 
Yillacastín a Yigo (Zamora), dice: 
“ ... por la cantidad de 98.800 pesé* 
ta s . . .”, y debe decir: “ ... por la can* 
tidad de 89.800 pesetas”.

En la misma página, tercera co* 
lumna, dice: “ ... de adoquinado de 
los kilómetros 4 al 7 de ía carretera 
de Zaragoza a T e ru e l...’', y debe de* 
cir: w... de adoquinado de ios hectó* 
metros 4 al 7 del kilómetro 84 de la; 
carretera, de Zaragoza a T eruel”., 

Madrid, 24 de Diciembre de 1926.—* 
El D irector general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO,  CO
MERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPER IO R  DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados eií 
particular, que la Compañía inglesa 
de seguros contra incendios “The Le
gal Insurance Company L im ited”, ha 
trasladado sus oficinas*, desde la callé 
de Fernando, número 2, de Barcelona, 
a la calle de Auxias March, núme
ro 19, esquina a calle de Bruoh, nú 
mero 20, bajos, de la misma ciudad.

Madrid, 16 de Diciembre de 1926. 
El Jefe superior de Comercio y Segu
ros, R. de Iranzo.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados eii 
particular, que la Compañía de segu-. 
ros “La Victoria de B erlín” ha tras
ladado siu domicilio social, de la calle 
de Alcalá número 33, al número 40, 
pise* prim ero de la misma calle.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.—* 
El Jefe superior de Comercio y Segu
ros, R. de Iranzo*.


